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1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESTRELLA 

El origen de la comuna de La Estrella se atribuye a la fundación del convento de La Estrella en el año 1635, el cual 

pertenecía a la orden de los Agustinos de Santiago, quienes, en acuerdo con los encomenderos que explotaban 

dichas tierras, les permitían adoctrinar o catequizar a los aborígenes que vivían en sus predios, contribuyendo al 

incremento progresivo de la población, hasta formar con el tiempo un pequeño poblado. 

La comuna fue creada el 14 de agosto de 1867 y se decretó su oficialmente, el 22 de diciembre de 1891, bajo la 

administración del presidente Jorge Montt, en donde se establecía que el territorio estaba conformado por las 

subdelegaciones 10° Rosario y 17° La Estrella, del departamento de San Fernando. La municipalidad entró en 

funciones el 6 de mayo de 1894. 

En 1909 se le segregó la subdelegación de Rosario para conformar la nueva comuna de El Rosario. 

Posteriormente, la comuna fue suprimida en 1928 y su territorio traspasado a la comuna de Marchigüe, que a 

su vez fue anexada al departamento de Santa Cruz.  

Por último, una ley del año 1934 restauró la comuna de La Estrella con los mismos límites que tenía hasta 1928. 

En 1973 pasó a integrar el recién creado departamento Cardenal Caro. 

La «regionalización» de 1976 determinó que la comuna pertenecería a la nueva provincia de Colchagua, VI 

Región. Tres años después, con la creación de la provincia Cardenal Caro, pasa a integrar esta, en donde se 

mantiene hasta el día de hoy. 

El nombre de la comuna proviene de la imagen de San Nicolás de Tolentino, primer Santo Agustino y patrono del 

poblado, cuya imagen original contiene una característica estrella en su pecho.  

2. ANTECEDENTES SOCIODEMOGRÁFICOS 

2.1. Ubicación y Límites 

[ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ ǎŜ ǳōƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƻǊƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ /ƻǊŘƛƭƭŜǊŀ ŘŜ ƭŀ /ƻǎǘŀ ŘŜ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ Ŝƴ ƭŀ ƭŀǘƛǘǳŘ опȏΦ 

Administrativamente pertenece a la Provincia de Cardenal Caro, Región de O'Higgins.  

Limita al noroeste con la comuna de Litueche, y al noreste con Las Cabras, específicamente con el Lago Rapel. 

Limita al sur con Marchigüe y con Pichidegua al sureste. 

Integra junto con las comunas de Placilla, Pichilemu, Chépica, Santa Cruz, Pumanque, Palmilla, Peralillo, Navidad, 

Lolol, Litueche, Nancagua, Marchigüe y Paredones el Distrito Electoral N° 35 y pertenece a la 9ª Circunscripción 

Senatorial, O'Higgins. 

La comuna posee una superficie de 435 Km2, convirtiéndose en la comuna con la segunda menor superficie 

dentro de la Provincia Cardenal Caro, después de Navidad 

  



 

 

 
9 

Ilustración 1. Comuna La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

Las principales rutas que conectan la Comuna con las comunas de Litueche, Marchigüe y Navidad son las 

siguientes: 

V H- 20 

V I-120. 

V I-80-G. 

V I-138. 

V I-150-H. 

V I-154.  

V I-158. 

V I-162 
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2.2. Evolución y distribución de la población 

La comuna de La Estrella cuenta con una población de 3.041 habitantes (Censo 2017), de los cuales 1.438 son 

mujeres y 1.603 son hombres, con lo cual, se revierte la tendencia al aumento de la población que se venía 

observando en el periodo intercensal 1992 ς 2002: 

Tabla 1. Evolución población Censos 1992 a la fecha 

Censo Hombres Mujeres Total 

1992 1.312 1.467 2.779 

2002 2.766 1.455 4.221 

2017 1.603 1.438 3.041 

20241 1.579 1.519 3.098 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

Sumado a lo anterior, se puede observar que la población de la comuna en su mayoría es de carácter rural, el 

62,7% de sus habitantes residen en zonas rurales, mientras que un 37,3% lo hace en zonas urbanas. Esta situación 

provoca que en la actualidad La Estrella sea la comuna con mayor ruralidad de la región, presentado además 

problemas de acceso y conectividad, que genera un alto nivel de aislamiento de algunas de sus localidades 

interiores. 

Gráfico 1. Evolución población según área urbano - rural 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

2.3. Composición de la población 

Al observar la composición de la población por sexo, se puede observar que el 52,7% son hombres y el 47,3% 

son mujeres, lo cual marca una tendencia particular de la comuna, teniendo en cuenta que, tanto a nivel de 

región, como de país, la cantidad de hombres siempre es más baja que la cantidad de mujeres, y con una 

diferencia bastante menor que la observada en la comuna: 

  

 
1 Proyección INE fuente BCN 
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Gráfico 2.Distribución población según sexo, Censo 2017 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

Por otro lado, al analizar la composición por edades, entre los años 2002 ς 2017, la comuna registró una 

disminución de un 27,96% en su población total, además la población entre 15 y 29 años presenta una 

disminución de un 72,17%, mientras que la población entre los 45 a 64 años aumentó en un 52,14%, 

conformando actualmente el grupo etario más grande. Este hecho es causado por la falta de educación media y 

superior en la comuna, por lo que la población juvenil migra ante la necesidad de continuar sus estudios, de los 

cuales pocos vuelven en edad productiva, lo que contribuye al envejecimiento de la población comunal (Servicio 

País, 2021). 

Tabla 2. Evolución población según grupos de edad 

Grupo Edad 

Población comunal por grupo de edad (n°) Porcentaje de la población por grupo etario 

Censo 2002 Censo 2017 
Proyección 

2024 
Censo 2002 Censo 2017 

Proyección 

2024 

0 a 14 745 492 447 17,6% 16,2% 14,4% 

15 a 29 1.689 470 399 40,0% 15,5% 12,9% 

30 a 44 776 579 574 18,4% 19,0% 18,5% 

45 a 64 631 960 968 14,9% 31,6% 31,2% 

65 o mas 380 540 710 9,0% 17,8% 22,9% 

Total 4.221 3.041 3.098 100,0% 100,0% 100,0% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

En la tabla anterior se puede observar que el grupo de niños y jóvenes (0 a 29 años) disminuyó casi a la mitad en 

su proporción, bajando de representar un 57,7% el año 2002 a un 31,6% el 2017, mientras que el grupo de 

adultos mayores (65 o más) aumentó en una proporción similar, subiendo de un 9,0% el 2002 a un 17,8% en el 

año 2017. Tendencias que se continúan incrementando a lo largo del tiempo, pues para el 2024 se estima que el 

grupo de 0 a 29 años llegará a 27,3%, mientras que los mayores de 65 años llegarán a 22,9%. 

De este modo, el índice de dependencia demográfica aumentó de 36,34 (Censo 2002) a 51,4 (Censo 2017), 

situándose por sobre los niveles de la región y el país, y generando una mayor carga sobre la población 

económicamente activa de la comuna: 

52,7%

49,6%
48,9%

47,3%

50,4%
51,1%

Comuna Region Pais

Hombres Mujeres
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Gráfico 3. Índice de Dependencia Demográfica últimos Censos 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

2.4. Principales asentamientos humanos 

La comuna de La Estrella se encuentra ubicada en el área poniente de la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ colindando con las 

comunas de Litueche por el noroeste, Las Cabras por el noreste y Marchigüe y Pichidegua por el sur. 

Respecto a los asentamientos humanos, la comuna de La Estrella está conformada por 29 sectores poblados, 

cuya población reside en un 51.09% en zonas rurales de la comuna, mientras que un 48,91% lo hace en zonas 

urbanas. Esta situación provoca que en la actualidad La Estrella sea la comuna con mayor ruralidad de la región 

(Servicio País, 2021). 

De los 29 sectores poblados, dos corresponden a áreas urbanas: La Estrella y Chuchunco (conurbación), los cuales 

concentran la mayor cantidad de servicios fundamentales. Además, según clasificación INE (2017) ambos 

sectores se consideran dentro de la categoría de Pueblo ya que tienen 1.129 habitantes y se localizan dentro del 

área urbana, que corresponden a un 37% de la población total comunal. Los restantes 27 asentamientos 

poblados corresponden a localidades rurales, ya sea en categorías de caseríos, hijuelas, parcelas, fundos, 

estancias e incluso indeterminadas (Municipalidad de La Estrella et al, 2022). 
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Ilustración 2. Mapa Distintas localidades comuna La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ ǿǿǿΦǊǳƭŀƳŀƘǳŜΦŎƭ 

 

Los principales asentamientos poblados de la comuna son: La Estrella, San Miguel, Guadalao, La Aguado y El 

Pihuelo, los cuales se agrupan en las siguientes zonas: 

V Zona Quebrada La Virgen - La Estrella: Esta zona, ubicada al norte del único núcleo urbano de la comuna, 

se caracteriza por su entorno rural y la predominancia de coberturas naturales como bosques, 

matorrales arborescentes y matorrales praderas. Estas coberturas están acompañadas por zonas 

agrícolas tradicionales. El plano muestra construcciones dispersas, excepto en la zona urbana de La 

Estrella, resaltando la combinación de elementos naturales y actividades agrícolas. 

V Zona Los Pasillos - La Estrella: Esta área es el principal sector de la comuna, con la mayor densidad de 

elementos construidos y población. Concentra la mayor cantidad de servicios y se constituye como el 

centro neurálgico de la comunidad. Debido a su importancia y centralidad (Χ) Se incorporan una 

variedad de infraestructuras y servicios que desempeñan un papel fundamental en la vida cotidiana de 

la comunidad. Entre estos elementos se incluyen áreas verdes, como parques y jardines públicos, que 

http://www.rulamahue.cl/
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ofrecen espacios recreativos y de esparcimiento para los residentes (Χ) Las bibliotecas, canchas 

deportivas y centros educacionales son pilares clave para el desarrollo intelectual y físico de la 

población, brindando acceso a la educación, la cultura y la práctica deportiva. Los centros de salud y las 

iglesias proporcionan servicios de atención médica y apoyo espiritual respectivamente, contribuyendo 

al bienestar físico y emocional de los habitantes. La presencia de una medialuna, museo, plazas, sedes 

sociales y carabineros fortalece aún más el tejido social y la identidad comunitaria, al ofrecer espacios 

para actividades culturales, eventos públicos, reuniones sociales y servicios de seguridad. Esta 

concentración de infraestructuras en el único núcleo urbano consolidado de la comuna no solo facilita 

el acceso de la población a estos servicios esenciales, sino que también fomenta la cohesión social y el 

desarrollo sostenible del área urbana (Χ) Dentro del área urbana de La Estrella destacan las principales 

construcciones que se señalaban al principio como la Municipalidad, centros de salud, educación y 

construcciones socio-culturales como iglesias o las sedes sociales. 

V Zona San Gabriel - El Pihuelo: Ubicada inmediatamente al sur del área urbana de La Estrella, esta zona 

se desarrolla alrededor de la ruta I-20. Abarca las localidades tradicionales y rurales de San Gabriel y El 

Pihuelo, además de incluir Parcelaciones de mayor superficie que las áreas tradicionales mencionadas. 

Las construcciones en esta zona están altamente dispersas, con un marcado patrón de coberturas 

naturales concentradas al suroeste y actividades agrícolas al noreste.2 

Otro aspecto relevante son las parcelaciones, estás zonas residenciales nuevas ubicadas fuera de las áreas 

urbanas, se constituyen como áreas pobladas no planificadas e irregulares en su esencia. Sin duda plantean 

numerosos desafíos y problemáticas, como la falta de servicios básicos, la deforestación y la gestión inadecuada 

de residuos. Además, generan tensiones con la población tradicional y afectan negativamente al entorno natural, 

un ejemplo de ello son las parcelaciones alrededor de las áreas pobladas tradicionales de Gualadao y Las Chacras, 

las cuales actualmente deben incurrir en gastos de agua envasada e incluso en transporte para las compras 

diarias debido a la falta de servicios disponibles. 
  

 
2 Plan Director Territorial: Comuna La Estrella. Association Territoires Solidaires. Phillippe Brun, Johans Figueroa, Gino Sandoval, Francisco 

Aravena. Mayo 2024 
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Ilustración 3. Centros poblados comuna La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ t[!59/h нлмсπнлмф 

2.5. Tendencias migratorias 

El principal fenómeno observado en la comuna a este respecto es la migración de jóvenes hacia otras comunas, 

los cuales migran para terminar sus estudios medios y superiores y la mayoría, luego no vuelve. Sin embargo, de 

acuerdo a información de la SECPLA y DIDECO, durante los últimos años se ha podido observar un aumento del 

número de familias que han llegado a instalarse en la comuna. 

Según información del Censo 2017, en la comuna residían 33 personas extranjeras, de las cuales el 43% 

declararon ser de nacionalidad haitiana, un 17% de Bolivia, un 11% de Perú y el 29% restante de otras 

nacionalidades. 

Tabla 3. Población Residente y Migrante Censo 2017 

Categoría  Resultado 

Residentes habituales 2.913 

No migrantes int. (nacimiento) 66% 

No migrantes int. (5 años) 83% 

Inmigrantes otro país 1% 

Índice masc. migrantes 175,0 

Mig. reciente otro país 86% 

Edad media migrantes 30,9 

Escolaridades migrantes 10,7 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ w95!¢!a /Ŝƴǎƻ нлмт 
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Por otro lado, los porcentajes de población migrante y población perteneciente a pueblos originarios, es bastante 

más baja que los promedios regionales y nacionales. 

Tabla 4. Porcentaje de personas pertenecientes a un Pueblo Indígena y porcentaje de personas Extranjeras. 

Unidad Territorial 
Tasa de Pobreza por Ingresos, personas  

Pueblos Indígenas Extranjeros 

Comuna de La Estrella 2,3 2,4 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 2,9 3,7 

País 9,0 6,4 

CǳŜƴǘŜΥ {LL{π¢ a5{Σ ŜƴŜǊƻ нлнр 

En general, se destacan varios elementos que influyen en la configuración del territorio y en la vida de sus 

habitantes. Entre ellos, las áreas pobladas tradicionales, que han experimentado un proceso de despoblamiento 

debido a diversos factores, como la falta de oportunidades laborales y servicios básicos. Este fenómeno tiene 

repercusiones sociales, culturales y ambientales significativas en la comunidad. 

2.6. Niveles de Pobreza 

La encuesta de Caracterización socioeconómica (CASEN) permite tener una aproximación a los niveles de pobreza 

que tienen las comunas, para lo cual, se utilizan principalmente 2 indicadores: la pobreza por ingresos y la 

pobreza ƳǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭΦ 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άtƻōǊŜȊŀ ǇƻǊ ƛƴƎǊŜǎƻǎέΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ Ŝƴ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻōǊŜȊŀ ŀ ŀǉǳŜƭƭƻǎ 

hogares cuyos ingresos son inferiores al mínimo establecido para satisfacer las necesidades básicas de sus 

miembros, y en situación de pobreza extrema a aquellos hogares cuyos ingresos son inferiores al mínimo 

establecido para satisfacer las necesidades alimentarias de sus miembros (Biblioteca del Congreso Nacional, 

2021). Mientras que la pobreza multidimensional, identifica múltiples carencias a nivel de los hogares y las 

personas en los ámbitos de educación, salud, trabajo, vivienda y redes sociales. Cada miembro de una familia es 

clasificado como pobre o no pobre en función del número de carencias que experimente su hogar (Biblioteca del 

Congreso Nacional, 2021).  

Tomando en cuenta lo anterior, la comuna de La Estrella presentó un descenso en sus niveles de pobreza por 

ingresos y pobreza multidimensional, aunque en el caso de la pobreza por ingresos, los resultados siguen estando 

por sobre los promedios de la región y el país, lo cual da cuenta de sueldos promedios muy bajos, en comparación 

con las otras comunas de la Región: 

Tabla 5. Población Residente y Migrante Censo 2017 

Unidad Territorial 
Tasa de Pobreza por Ingresos, personas  

Casen 2017 Casen 2022 

Comuna de La Estrella 14,0 9,7 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 9,9 7,0 

País 8,5 6,5 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ /!{9b нлмт π нлнн 

De acuerdo a lo informado, se estima un total de 302 personas en situación de pobreza por ingresos, mientras 

que, a nivel de pobreza multidimensional esta cifra aumenta a 494, equivalente a un 15,9% de la población, 

porcentaje que si bien es más bajo que el nivel país, es ligeramente más alto que el promedio de la región, 

dejando en evidencia que hay mejores condiciones de vida y factores protectores al interior de los grupos 

familiares, que permiten contar con mejores herramientas para enfrentar periodos de inestabilidad económica. 
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Tabla 6. Pobreza Multidimensional comuna La Estrella 

  
Tasa de Pobreza Multidimensional, personas  

Casen 2017 Casen 2022 

Comuna de La Estrella 21,7 15,9 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 18,1 15,3 

País 20,3 16,9 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƴŎǳŜǎǘŀ /!{9b нлмт ȅ нлннΣ a5{ 

 

Por último, a nivel de condiciones de vida, el acceso a servicios básicos y el nivel de hacinamiento en los hogares, 

son 2 factores con un alto impacto en las familias pobres, y en este caso, la comuna de La Estrella, de acuerdo a 

información del Registro Social de Hogares, posee más del doble de la cantidad de personas que viven en hogares 

carentes de servicios básicos, en comparación con la región y el país, pero, sin embargo, posee menos hogares 

en situación de hacinamiento 

Tabla 7. Hogares carentes de servicios y Hogares Hacinados 

Unidad Territorial 

Total de Hogares a diciembre 2023  

Personas en hogares carentes 

de servicios básicos 
Hogares hacinados 

Comuna de La Estrella 40,3 7,4 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 13,4 8,4 

País 13,6 8,5 

CǳŜƴǘŜΥ {LL{π¢ a5{  
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3. ANTECEDENTES FÍSICO-NATURALES 

3.1. Geomorfología y geología comunal 

La comuna de La Estrella de la Estrella forma parte de la geoforma denominada Cordillera de la Costa, constituida 

por mesetas y/o lomajes de altitud que no supera los 500 msnm, lo que permite deducir que la superficie 

comunal no cuenta con cerros altos (Börgel, 1983). Se trata más bien de un relieve de lomajes que da cuenta de 

condiciones propia del secano interior de la región de O´Higgins. 

 

También, una porción del territorio comunal corresponde a Llanos de sedimentación fluvial, como consecuencia 

de los aportes realizados por el río Rapel, en la zona oriente de la comuna. 

Ilustración 4. Mapa geomorfológico comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ DŜƻƳƻǊŦƻƭƻƎƝŀ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ wŜƛƴŀƭŘƻ .ǀǊƎŜƭΣ мфуоΦ 

En relación con la Geología, según lo descrito en el Mapa Geológico de Chile de Servicio Nacional de Geología y 

Minería (SERNAGEOMIN) la comuna se compone principalmente de rocas correspondientes a las siguientes 

unidades: 

V Pl3t: depósitos piroclásticos principalmente riolíticos, asociados a calderas de colapso y que se originan 

en el Pleistoceno. 

V Rocas intrusivas (CPg): tienen una data entre el Carbonífero y el Pérmico (328 a 235 millones de años) 

en donde se encuentran granitos, granodioritas, tonalitas y dioritas, de hornablenda y biotita, 
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localmente de muscovita Son rocas de grano grueso y color claro, intermedias con poco feldespato 

potásico, con un alto porcentaje de cuarzo y plagioclasa. 

V MP1m: son secuencias sedimentarias marinas transgresivas, tales como areniscas, limolitas, coquinas, 

conglomerados, calizas y fangolitas, con una datación que las localiza en el Mioceno Superior y Plioceno. 

Estas se encuentran en muy baja representación territorial, al igual que la unidad TrJg correspondiente 

a rocas intrusivas del Triásico-Jurásico como dioritas, gabros y monzodioritas de piroxeno, dioritas 

cuarcíferas, granodioritas, tonalitas y biotita. 
 

Ilustración 5. Unidades Geológica comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ {ŜǊƴŀƎŜƻƳƛƴΣ aŀǇŀ DŜƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ нллоΦ 
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3.2. Condiciones climáticas 

Rioseco y Tesser (2013), basados en la clasificación de los tipos de clima para Chile en función de la clasificación 

ŘŜ YǀǇǇŜƴΣ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ǇŀǊŀ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŎƻǎǘŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ [ƛōŜǊǘŀŘƻǊ DŜƴŜǊŀƭ .ŜǊƴŀǊŘƻ hΩIƛƎƎƛƴǎΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ 

localiza la comuna de La Estrella, los siguientes tipos de clima:  

a) Clima templado cálido con lluvias invernales: este tipo de clima se caracteriza por poseer un umbral térmico 

en donde la media del mes más frío es superior a los -3°C y no sobrepasa los 18°C, con lluvias en la temporada 

de invierno y un período seco prolongado que va desde los 7 a 8 meses. Para los meses estivales, la media del 

mes más cálido es inferior a los 22°C. Otro aspecto fundamental es tener al menos, cuatro meses con 

temperatura medias que superan los10° C. En cuanto a las precipitaciones, este tipo de clima posee un 

comportamiento en donde la precipitación del mes más seco en verano es inferior a un tercio de la del mes más 

lluvioso de la época invernal. 

Ilustración 6. Distritos Agroclimáticos en la comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ {ŜǊƴŀƎŜƻƳƛƴΣ aŀǇŀ DŜƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ /ƘƛƭŜΣ нллоΦ 

b) Clima templado cálido con lluvias invernales y gran humedad atmosférica: Este tipo de clima   hace que la 

precipitación del total del mes más seco en verano sea inferior a un tercio de la del mes más lluvioso de invierno. 

La temperatura media del mes más cálido es inferior a los 22°C con al menos cuatro meses de temperaturas 

medias que superan los 10°C. Además, hay presencia de neblinas, con mucha humedad del aire y falta de lluvias 

con una temperatura en verano entre 24°C y 28°C. 
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Desde el punto de vista de los distritos agroclimáticos, en la comuna de La Estrella se desarrollan dos tipologías, 

a saber: 

 13-6-1: 

Templado cálido supratermal con régimen de humedad semi árido (Csb2Sa) en una altitud media aproximada de 

221 msnm. La temperatura oscila entre un máximo de enero de 30,2 °C (máx de 32 °C y mín de 29,2 °C dentro 

del distrito) y un mínimo de julio de 4,8 °C (máx de 5,7 °C y mín de 4,1 °C dentro del distrito). Tiene un promedio 

de 263 días consecutivos libres de heladas. En el año se registra un promedio de 8 heladas. El período de 

temperaturas favorables a la actividad vegetativa dura 9 meses. Registra anualmente 1.873 días grado y 544 

horas de frío acumuladas hasta el 31 de Julio. La precipitación media anual es de 562 mm y un período seco de 

7 meses, con un déficit hídrico de 1.076 mm/año. El período húmedo dura 4 meses durante los cuales se produce 

un excedente hídrico de 157 mm. (CIREN, 1990) 

 5-6-1: 

La temperatura oscila entre un máximo de enero de 27,9 °C (máx de 31 °C y mín de 25 °C dentro del distrito) y 

un mínimo de julio de 5,7 °C (máx de 7,6 °C y mín de 5,1 °C dentro del distrito). Tiene un promedio de 339 días 

consecutivos libres de heladas. En el año se registra un promedio de 3 heladas. El período de temperaturas 

favorables a la actividad vegetativa dura 11 meses. Registra anualmente 1.723 días grado y 354 horas de frío 

acumuladas hasta el 31 de Julio. La precipitación media anual es de 576 mm y un período seco de 7 meses, con 

un déficit hídrico de 998 mm/año. El período húmedo dura 4 meses durante los cuales se produce un excedente 

hídrico de 171 mm. (CIREN, 1990). 

Cabe indicar que, desde el punto de vista de la agricultura, existe potencial asociado a la cantidad de días sin 

heladas que se experimenta en la comuna. No obstante, la escasez hídrica es una problemática que incide en el 

desarrollo de agricultura intensiva y en la producción agropecuaria en general. 

3.3. Hidrografía 

El sistema hidrográfico de la comuna está compuesto por una red de esteros y cursos de aguas menores que 

forman dos cuencas principales, que nacen en la cordillera de la Costa, tomando distintas direcciones de acuerdo 

con las condiciones topográficas locales. 

Existe un sistema que corresponde a una red hídrica que inician en la cordillera de la Costa y desembocan en el 

embalse Rapel. Dentro de estas subcuencas, escurre el estero San Rafael, tomando el mismo curso del conjunto.  

La cuenca del estero San Miguel es la más importante de la comuna, tanto por la extensión del sistema 

hidrográfico, como por la cantidad de afluentes, siendo el principal el estero Alonso de Morales. Sus afluentes 

son el Estero Seco y una serie de quebradas que desaguan en este curso de agua (Municipalidad de La Estrella, 

2019) 

Otro punto importante es El estero Mallermo que se origina a partir de una red de quebradas. El estero San 

Miguel escurre por las cuencas sedimentarias Inter montañas y desemboca en el río Tinguiririca, el cual aporta 

sus aguas al lago Rapel. 

Finalmente, cabe mencionar que los cursos de agua son de régimen pluvial, ocurriendo esencialmente en forma 

de escorrentía superficial durante los meses lluviosos del invierno (mayo a octubre), con la zona excepción del 

río Rapel y del lago homónimo, el cual corresponde a régimen de alimentación nivo ς pluvial. 
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Ilustración 7. Cuencas hidrográficas y red hídrica en la comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ !Ǝǳŀǎ ό5D!ύΣ нлноΦ 

Cabe señalar que la disponibilidad de agua superficial es uno de los principales problemas que experimenta la 

comuna, ya sea para el abastecimiento humano como para procesos productivos. 

3.4. Suelos 

Los suelos de La Estrella en término general presentan serias limitaciones para el desarrollo de agricultura 

intensiva, por lo que predomina agricultura de subsistencia de secano.  

El principal problema que presentan estos suelos es su limitada capacidad de retención de humedad la 

inexistencia de niveles freáticos a baja profundidad, dado que las precipitaciones en la comuna se concentran en 

las estaciones de otoño e invierno, por lo que en la estación seca prolongada incide en la calidad de los suelos y 

en los rendimientos productivos: 

Según señala el Plan Regulador Comunal vigente y lo señalado el documento PLADETUR de la comuna de La 

Estrella, existen cuatro tipos de asociaciones del tipo de suelo entre las que se consideran las siguientes:  

V En el oeste de la comuna: se presentan suelos graníticos deposicionales que adquieren formas de lomas 

y cerros, vinculándose a las terrazas fluvio marinas de sedimentos del río Rapel, que irían desde el límite 

Oeste del embalse hacia la costa, presumiendo que en la mayor parte de la superficie comunal se 
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presentan rastros de sedimentos fluviales y a medida que se abren paso hacia el mar son más notorias 

las terrazas marinas. 

V Al Norte y Noroeste de la comuna: se presentan suelos pumicíticos y suelos Pumicíticos provienen de 

materiales piroclásticos: cenizas, arenas, lápillis, pomez y sedimentos retransportados en forma de 

eólica asociados a la cordillera de La Costa, rodeando el lago Rapel. 

V Al centro Sur de la comuna: se presenta un suelo aluvial de textura mixta y pesada con mal drenaje.  

V Al Sureste de la comuna: se presenta suelos de rocas metamórficas asociadas a la cordillera de La Costa. 

Conforme a la Clasificación de Clase de Capacidad de Suelos con información proporcionada por estudios 

realizados por CIREN CORFO, en la comuna de La Estrella predominan las siguientes clases:  

Clase VII: los terrenos de esta Clase se acentúan las características que imposibilitan el cultivo del suelo. De 

acuerdo con las características de los regímenes de lluvias, pueden adaptarse exclusivamente a la explotación 

ganadera con serias limitaciones o a la explotación forestal.  

Clase VI: incluye a todos los terrenos en los cuales las características de pendiente, de suelo de riego de erosión 

visible, de clima u otras causas, impiden en forma permanente el cultivo del terreno y sin posibilidad de que esto 

pueda ser modificado. Según el régimen de lluvias, especialmente el largo período de sequía de verano, éstos 

pueden constituir terrenos que tienen un uso exclusivamente ganadero, o bien, si las lluvias son favorables, 

pueden dar lugar a una explotación forestal, o mixta ganadera forestal.  

Clase IV: se encuentra en tercer lugar de importancia y se distribuyen en el centro de la comuna en forma de 

amplios manchones. Corresponden a suelos con severas limitaciones de uso y restringen la elección de los 

cultivos. Estos suelos al ser cultivados requieren prácticas de manejo y de conservación, más difíciles de aplicar 

y mantener que las de Clase III.  

Clase III: corresponden a suelos con moderadas limitaciones en su uso y restringen la elección de cultivos, aunque 

pueden ser buenos para ciertos cultivos. La topografía cambia de plana a moderadamente inclinada (hasta 6%) 

que dificultan severamente el regadío; la permeabilidad varía de lenta a muy rápida.  

Clase II: se encuentra en pequeñas áreas al Sur de la comuna. Los suelos de esta Clase se presentan con ligeras 

limitaciones que reducen la elección de los cultivos o requieren moderadas prácticas de conservación para 

reducir su deterioro o mejorar las relaciones agua - aire, cuando son cultivados. Corresponden a suelos planos, 

con ligeras pendientes. Son suelos profundos a moderadamente profundos, de buena permeabilidad y drenaje, 

presentan texturas favorables, que pueden variar a extremos más arcillosos o arenosos que la Clase I. 

Es importante señalar, que la comuna no cuenta con suelos clases I, siendo estos los mejores suelos para el 

desarrollo de la agricultura. Como contrapartida predominan los suelos clase VI y VII, lo que da cuenta de serias 

restricciones edafológicas para el desarrollo de la agricultura (IREN ς CORFO, 1972) 

3.5. Vegetación y fauna 

La vegetación de la comuna de La Estrella se caracteriza fundamentalmente por el desarrollo de praderas de 

herbáceas anuales sobre suelos fluviales y por la influencia de la cuenca del lago Rapel. En las laderas de cerros 

de mayor altitud se observa el dominio de vegetación esclerófila. 

Dentro de las especies vegetales arbóreas dominantes podemos destacar al Espino, Quillay, Quisco, Lingue, 

Boldo, Litre y Peumo. En general, la superficie rural de la comuna de La Estrella está dominada por flora nativa 

en su mayoría sin problemas de conservación, pero con un alto valor cultural y de uso medicinal. En relación con 
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el valor cultural de la flora nativa se puede mencionar el Espino, con el cual se produce históricamente carbón, y 

del fruto los pueblos originarios preparaban harina y algún brebaje. (CONAF 2013)  

Respecto del Bosque Nativo, definido este, como un ecosistema en el cual el estrato arbóreo (árboles) lo 

constituyen especies nativas que se reproducen de forma normal y que presentan una altura 2 m y una cobertura 

de copas 10% para zonas áridas y semiáridas, mientras que, para zonas más favorables, debe ser mayor o igual 

a 25%. Contemplando esta definición, para el caso de la comuna de La Estrella, el sub-uso Bosque Nativo abarca 

una superficie de 3.794,46 ha, lo que representa el 8,84 % de la superficie comunal (CONAF,2013).  

Cabe señalar que, al considerar los datos entregados por CONAF 2016, el Bosque Nativo presente en la comuna 

no se encuentra inserto y tampoco intercepta en su superficie con alguna de las unidades del Sistema Nacional 

de Áreas Silvestre Protegidas del Estado (SNASPE) administradas por CONAF. Tampoco se observan otras figuras 

de protección legal de áreas con valor natural. 

La vegetación, representada por bosques y matorrales, constituye áreas de alto valor natural que han sufrido 

procesos de fragmentación debido a la deforestación y los incendios forestales. Estos ecosistemas son vitales 

para la biodiversidad y el equilibrio ambiental de la comuna, por lo que su protección (conservación y 

restauración) es fundamental. Además, poseen una alta valoración por parte de la población destacando 

sectores aledaños a las localidades de Quebrada la Virgen y Los Pasillos que se encuentran al norte de La Estrella, 

donde además son parte de la cabecera de la cuenca que alimenta de agua el único centro urbano (Plan Director 

Territorial: Comuna La Estrella Brun, Figueroa, Sandoval y Aravena, 2024) 

A nivel de fauna, en la comuna de La Estrella existe una biodiversidad específica con alto valor desde la 

perspectiva ecosistémicas.  Las aves se distribuyen principalmente en las especies vegetales nativas, 

caracterizadas por una alta fragmentación lo que provocaría una disminución considerable de las poblaciones de 

aves. Según información del PLADERTUR de la Estrella (2019) en la comuna destacan las siguientes aves: 

Tabla 8. Principales aves comuna de La Estrella 

Nombre común Nombre científico 

Diuca Diuca diuca 

Chercán Troglodytes aedon 

Queltehue Vanellus chilensis 

Cachudito Anairetes parulus 

Tórtola Zenaida auriculata auriculata 

Tordo Molothrus bonariensis 

Loica Sturnella loyca 

Tenca Mimus thenca 

Jote de cabeza colorada Cathartes aura 

Zorzal Turdus philomelos 

Churrete Cinclodes patagonicus 

Chincol Zonotrichia capensis chilensis 

CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ 5Ŝ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¢ǳǊƝǎǝŎƻΣ нлмфΦ 

3.6. Recursos energéticos 

El principal recurso energético de la comuna de La Estrella es el Parque Eólico La Estrella, que genera energía 

eléctrica renovable no convencional (ERNC). Dicha infraestructura fue construida y es operada por la empresa 

Opdenergy, cuenta con 11 aerogeneradores Siemens Gamesa, con una capacidad individual de 4,5 MW y posee 
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una producción anual de aproximadamente 100 GWh, lo que equivale al consumo de más de 60.000 hogares. Su 

entrada en operación comercial fue a principios de 2021 y tiene un potencia total de 50 MW, una Subestación 

(S/E) transformadora, una Línea de Transmisión Eléctrica (LTE) de 110 kV de aproximadamente 1,6 Km y una 

Subestación (de derivación) de interconexión a la línea existente Quelentaro-Portezuelo (110 kV), siendo 

propiedad de la empresa de transmisión eléctrica Transnet, por medio de la cual se evacúe la energía y potencia 

generadas por el proyecto al Sistema Interconectado Central (SIC). 

Asimismo, actualmente en el marco del SEIA se están tramitando algunos proyectos de energía fotovoltaico, 

dado el potencial que presenta el territorio comunal y en general la zona central del país para la habilitación de 

parques fotovoltaicos, a fin de aportar con energías renovables a la matriz energética del país. 

3.7. Riesgos Ambientales y Cambio Climático 

Los fenómenos hidrometereológicos que más afectan a la Región de O´Higgins son las inundaciones provocadas 

por los ríos Cachapoal y Tinguiririca, los cuales en crecida se transforman en agentes destructores del cual existe 

suficiente testimonio. En los años 1982, 1984, 1986 y 1987 se produjeron la serie de crecidas más destructora de 

los últimos años, los caudales medidos en la entrada del embalse Rapel para estas oportunidades fueron de: 

7.420 m³/seg; 3.830 m³/seg; 7.890 m³/seg y 5.600 m³/seg respectivamente, lo que de alguna manera da cuenta 

sobre la magnitud de los caudales extremos que portaron los ríos. Pero no sólo los caudales superiores a los 

1.000 m³/segson destructivos en las zonas de valle, sino que las pendientes altas y condiciones de contorno 

favorables al flujo, generan torrentes de gran velocidad, capaces de dañar las obras de defensas ribereñas, las 

obras públicas y privadas que se colocan en la cercanía de la ribera. 

En esta perspectiva, es necesario incorporar en los instrumentos de planificación territorial y en la gestión del 

riesgo de desastre, las importantes variabilidades e intensidad de las precipitaciones como consecuencia del 

cambio climático, lo que implica precipitaciones concentradas en cortos periodos de tiempo, originando 

inundación y anegamiento, principalmente. A esto se suma los periodos de sequías extremas que originan 

condiciones de resequedad de la vegetación y por consiguiente un alto riesgo de incendios forestales. 

En relación con lo mismo cabe indicar que el paisaje regional construido en las últimas décadas posee 

características que le confieren una alta inflamabilidad. La vegetación nativa (que forma ecosistemas de menor 

inflamabilidad) se ha reducido y degradado dando la posibilidad a ser invadida por especies exóticas inflamables, 

además de ello se han conformado grandes paños (monocultivos) compuestos de especies que provienen de 

ecosistemas dependientes del fuego, generando homogeneidad espacial (que facilita la propagación del fuego) 

lo que además se ha visto favorecido con el reemplazo sostenido de la vegetación nativa que ocupaba quebradas 

y que confería espacios de mayor humedad (ralentizando la propagación y dando mayor oportunidad a las 

acciones de control) (Oficina Nacional de Emergencias, 2020).  

La temporada de incendios forestales ocurridos en enero y febrero del año 2017, es catalogada como la más 

destructiva de la historia, afectando más de 80.000 hectáreas en la región y destruyendo a su paso más de 50 

viviendas (Oficina Nacional de Emergencias, 2021).  

En la temporada comprendida entre los años 2015 y 2018 se registraron 38 incendios forestales a nivel comunal. 

Por otro lado, entre los años 2019 y 2020 se produjeron 7 incendios forestales (Oficina Nacional de Emergencias, 

2020).  
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DIAGNOSTICO SECTORIAL 
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1. DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 

1.1. Estructura productiva y actividad económica en la comuna 

Entre las principales actividades económicas de la comuna se pueden destacar las que tienen relación con el 
ámbito agropecuario, siendo este último el principal polo de desarrollo que ha tenido la comuna, destacándose 
los siguientes: 

V Producción ovina 

V Apicultura 

V Agricultura 

V Silvicultura 

V Forestal 

Además de las actividades agropecuarias, que se dan principalmente en los sectores rurales, también se han ido 
desarrollando diversas actividades centradas principalmente en el comercio tales como: Restaurantes, 
transporte público y privado, venta de abarrotes y productos de ferretería, entre otros, enterando un total de 
629 empresas al año 2022: 

Tabla 9. Cantidad de empresas según rubro económico, años 2020, 2021, 2022 

Rubro económico 2020 2021 2022 

A - Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 100 105 115 

B - Explotación de minas y canteras 2 2 1 

C - Industria manufacturera 10 11 16 

D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 0 0 0 

E - Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

3 3 3 

F - Construcción 28 40 47 

G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

83 91 97 

H - Transporte y almacenamiento 36 42 34 

I - Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 11 10 13 

J - Información y comunicaciones 2 3 4 

K - Actividades financieras y de seguros 51 41 59 

L - Actividades inmobiliarias 28 32 36 

M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 8 7 13 

N - Actividades de servicios administrativos y de apoyo 6 11 11 

O - Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

1 1 1 

P - Enseñanza 0 0 1 

Q - Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 3 2 2 

R - Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 1 0 0 

S - Otras actividades de servicios 10 14 11 

T - Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares 

0 0 0 

U - Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 0 0 0 

Sin información 2 3 1 

Total 385 418 465 
CǳŜƴǘŜΥ 9ǎǘŀŘƝǎǝŎŀǎ {LL 
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En base a la información anterior, las principales actividades económicas de la comuna son ƭŀ άAgricultura, 

ganadería, silvicultura y pescaέ Ŏƻƴ ǳƴ 24,73% de las empresas asociadas, seguido del άComercio al por mayor y 

al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletasέΣ Ŏƻƴ ǳƴ 20.86҈ ȅ ƭŀǎ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ financieras 

y de segurosέ Ŏƻƴ ǳƴ 12,69% sobre el total de empresas presentes en la comuna. 

Ahora bien, al revisar la cantidad de empresas, según tamaño, más de la mitad de las empresas tienen un nivel 

de ventas inferior a 2.400 UF al año, tal y como se puede observar en la tabla siguiente: 

Tabla 10. Cantidad de empresas según tamaño años 2020, 2021, 2022 

Tramo según ventas (5 tramos) 2020 2021 2022 

Micro 232 241 261 

Pequeña 51 64 77 

Mediana 11 16 13 

Grande 4 7 9 

Sin Ventas/Sin Información 87 90 105 

Total 385 418 465 

CǳŜƴǘŜΥ 9ǎǘŀŘƝǎǝŎŀǎ {LL 

Actualmente, la comuna de La Estrella se caracteriza por una aglomerada producción industrial, sobre todo a 

partir del año 2000, cuando llegó ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά{ŜŎǘƻǊ ŘŜ ŜƴƎƻǊŘŀ ŘŜ ŎŜǊŘƻǎ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀέΣ ǉǳŜ 

consideraba el levantamiento de 8 planteles de crianza y engorda de cerdos, bajo la promesa de mejores 

oportunidades laborales y salariales para los habitantes de la comuna, y de otras comunas aledañas. Situación 

que hasta la fecha no se ha logrado cumplir a cabalidad. 

Además, a partir de los años 2001, 2006 y 2007 se aprobaron los proyectos olivícolas de Olivícola La Estrella, 

Monte Olivos y Olivos del Sur, respectivamente, con lo cual se ha destinado un importante volumen de suelo y 

recursos hídricos y edáficos, para el monocultivo y producción de aceitunas y aceite de olivo. 

Por otro lado, la producción energética, también ha adquirido un rol fundamental para el territorio durante los 

últimos años, pŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлмрΣ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƝƴŘƻƭŜ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ άtŀǊǉǳŜ 9ƽƭƛŎƻ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀέΣ 

ȅ ǎǳŎŜǎƛǾŀƳŜƴǘŜΣ ŜǎŜ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀƴ άtƭŀƴǘŀ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎŀ [ƻǎ aŀƛǘŜƴŜǎέ ȅ άtƭŀƴǘŀ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎŀ .ŜǊƭƛƴƻέΦ 

Dinámica que continúa el año 2020, con la aprobaŎƛƽƴ ŘŜ ά/ŜƴǘǊŀƭ {ƻƭŀǊ DǳŀŘŀƭŀƻέΣ ȅ Ŝƴ нлнм Ŏƻƴ Ŝƭ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ 

άtŀǊǉǳŜ CƻǘƻǾƻƭǘŀƛŎƻ tǳƭƛƴέ ό{9!Σ нлннύΣ Ŏǳȅŀǎ ŜȄǘŜǊƴŀƭƛŘŀŘŜǎ ǎƻƴ Ǉrincipalmente la extensa deforestación y 

contaminación acústica en los sectores rurales de la comuna. 

Ahora bien, otro fenómeno que ha tenido un importante impacto sobre los patrones productivos históricos de 

la comuna, ha sido el cambio de uso de sueño agropecuario tradicional a  parcelas de agrado, fenómeno que ha 

tenido un importante crecimiento en los últimos años, debido a la disminución de las  actividades agrarias de 

pequeños y medianos productores, que han visto dificultada la tenencia de ganado y cultivos debido al contexto 

ambiental actual, que resulta crítico a causa de la crisis hídrica que se desprende de la intensiva actividad 

agroindustrial en el territorio, y por el estado degradado de los suelos. Por lo que, la venta de predios se ha 

convertido en una oferta atractiva para estos propietarios, producto del boom inmobiliario que se vincula a la 

compra y venta de parcelas. 
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1.2. Análisis de sectores productivos 

Tal como se indicó anteriormente, la comuna de La Estrella ha tenido una vocación histórica ligado al sector 

agropecuario, con una explotación agrícola que ha mutado hacia monocultivos de algunas especies en desmedro 

de los pequeños productores, muchos de los cuales han optado por la venta de sus tierras que han pasado a 

conformar loteos de parcelas de agrado. Situación similar en el caso de la explotación de ganado, sobre todo del 

tipo ovino, que ha ido perdiendo terreno, debido a la escasez hídrica, por un lado, y la proliferación de perros 

asilvestrados que representa un daño permanente a los ganados. 

En este contexto, se puede afirmar que άdentro del sector agrícola ha existido claramente un desarrollo 

económico desigual, en términos regionales se puede hablar de una especialización productiva basada en 

productos agrícolas para la exportación, impulsado por el sector agrícola empresarial, contrastando con áreas 

ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ Ƙŀƴ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŘƻ ŀ ŜǎǘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŀƎǊƻέ ό/ǳōƛƭƭƻǎΣ нллнΣ ǇłƎΦ мтύΦ /ƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ 

comuna de La Estrella, ubicada en el área de secano en la VI región, caracterizada por las economías campesinas 

de subsistencia que se encuentran con limitantes como el clima, disponibilidad de agua, distancia a los mercados 

y tecnología atrasada como para buscar mejorar sus niveles de ingreso y de vida (Cubillos, 2002). (Extraído de 

UMCE,2023) 

Según, el catastro hortofrutícola del 2024, la comuna de La Estrella dispone de 3.965,77 Há de superficie de suelo 

destinadas al cultivo de especies frutales, según el siguiente detalle: 

Gráfico 4: Superficie de Cultivo (en cantidad de hectáreas) 

 
CǳŜƴǘŜΥ /ŀǘŀǎǘǊƻ CǊǳǟŎƻƭŀ нлнпΣ /Lw9b 

Ahora bien, conscientes de esta situación, en la comuna funciona el Programa PRODESAL en convenio con INDAP 
el cual entrega apoyo a 259 beneficiarios al año 2024, de acuerdo a información entregada en entrevista con los 
encargados, los cuales se dividen de la siguiente manera: 

  

Olivo; 2.959,99

Palto; 483,17

Ciruelo Europeo; 
201,53

Mandarino; 184,68

Nogal; 121,45
Cerezo; 14,53 Duraznero tipo 

Conservero; 0,24

Almendro; 0,18
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Tabla 11. Cantidad de beneficiarios PRODESAL por rubro. 2024 

Rubro N° de Beneficiarios 

Agrícola - Agroecología 6 

Agrícola - Floricultura 2 

Agrícola - Frutales (arándanos) 1 

Agrícola - Frutales (duraznos) 1 

Agrícola - Frutales (frutillas) 6 

Agrícola - Frutales (nogales) 3 

Agrícola - Frutales (olivos) 1 

Agrícola - Hortalizas (varias) 19 

Agrícola - Hortalizas (zapallos) 4 

Apícola 10 

Avícola 11 

Pecuario - Ganadero (alpacas) 1 

Pecuario - Ganadero (bovinos) 2 

Pecuario - Ganadero (caprinos) 2 

Pecuario - Ganadero (conejos) 1 

Pecuario - Ganadero (ovinos) 189 

Total 259 
CǳŜƴǘŜΥ 9ǎǘŀŘƝǎǝŎŀǎ twh59{![ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 

Los 259 beneficiarios de este programa reciben apoyo mediante 3 componentes: asesoría técnica, fondo de 
operación anual e inversiones de activos productivos, esto, con el objetivo de ayudar a aumentar los ingresos 
silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios micro productores, mediante la venta de excedentes 
al mercado, como complemento al ingreso total del hogar, además de vincular a los usuarios con las diversas 
acciones publico privadas disponibles, en el ámbito de mejoramiento de las condiciones de vida de sus grupos 
familiares. 

1.3. Población económicamente activa 

Al analizar la estructura demográfica de la población de La Estrella, es posible observar que al CENSO del 2017 el 

66,06% se encontraba entre los 15 y 64 años (grupo considerado como población económicamente activa), 

bajando a 62,65% según las proyecciones del INE para el año 2024, lo cual representa un importante desafío, 

toda vez que aumenta la dependencia demográfica, más aun considerando el incremento del índice de adultos 

mayores: 

Tabla 12. Índice de Dependencia Demográfica e Índice de Adultos Mayores 

Unidad Territorial 

Índice de Dependencia Demográfica 

(IDD) 
Índice de Adultos Mayores (IAM) 

Censo 2017 Proyección 2024 Censo 2017 Proyección 2024 

Comuna de La Estrella 51,4 59,6 109,8 158,8 

Región del Libertador Gral. Bernardo 

O'Higgins 
48,5 51,5 57,4 82,9 

País 45,9 47,5 56,9 74,9 

CǳŜƴǘŜΥ /Ŝƴǎƻ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ ȅ ±ƛǾƛŜƴŘŀ нлмтΣ tǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴ нлнпΣ Lb9 

Ante este escenario, es importante tomar medidas apuntadas a atraer más jóvenes a la comuna, o evitar el éxodo 

de los mismos, fortaleciendo la oferta educativa, por un lado, que es una de las principales causas del abandono 
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de los más jóvenes y, aumentando la oferta laboral, con oportunidades que sean atractivas y representen 

verdaderas oportunidades de crecimiento económico y desarrollo. 

1.4. Niveles de empleo y desempleo 

De acuerdo a información del INE, el 54% de la población declara trabajar, distribuidos según la siguiente 

clasificación: 

Tabla 13. Índice de Dependencia Demográfica e Índice de Adultos Mayores 

Sector N° de Beneficiarios 

Primario 25% 

Secundario 8% 

Terciario 67% 

CǳŜƴǘŜΥ ƘǧǇΥκκǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΦŎŜƴǎƻнлмтΦŎƭκwŜƎƛƻƴΚwҐwлс 

A continuación, se presenta el detalle de trabajadores, según el rubro económico: 

Tabla 14. Número de trabajadores dependientes según rubro económico de la empresa, años 2020, 2021 y 2022 
Rubro económico 2020 2021 2022 

A - Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 116 92 117 

B - Explotación de minas y canteras 0 0 0 

C - Industria manufacturera 26 26 32 

D - Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 0 0 0 

E - Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y 
descontaminación 

14 14 14 

F - Construcción 10 38 26 

G - Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas 

56 54 62 

H - Transporte y almacenamiento 17 20 15 

I - Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 0 3 1 

J - Información y comunicaciones 0 1 1 

K - Actividades financieras y de seguros 3 8 18 

L - Actividades inmobiliarias 68 70 88 

M - Actividades profesionales, científicas y técnicas 5 5 4 

N - Actividades de servicios administrativos y de apoyo 6 9 2 

O - Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria 

194 219 234 

P - Enseñanza 0 0 0 

Q - Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 0 0 0 

R - Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 0 0 0 

S - Otras actividades de servicios 6 0 1 

T - Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares 

0 0 0 

U - Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 0 0 0 

Sin información 14 16 14 

Total 535 575 629 
CǳŜƴǘŜΥ 9ǎǘŀŘƝǎǝŎŀǎ {LL 

http://resultados.censo2017.cl/Region?R=R06
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Al revisar la distribución de trabajadores por rubro, tenemos que Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ άAdministración pública y defensa; 

ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀέ ƭƛŘŜǊŀ ƭŀ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ trabajadores con un 37,2%, seguido de 

ƭŀ ά!ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀΣ ƎŀƴŀŘŜǊƝŀΣ silvicultura ȅ ǇŜǎŎŀέ Ŏƻƴ ǳƴ муΣс҈Σ ȅ ƭǳŜƎƻ ǇƻǊ ƭŀǎ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ƛƴƳƻōƛƭƛŀǊƛŀǎέ con un 

14,0%. 

Por último, se destaca también el rol de la OMIL, el cual realiza diversos talleres de apresto laboral, además de 

coordinar ferias laborales y de emprendedores, encuentros empresariales, reuniones con la red territorial 

ά/ŀǊŘŜƴŀƭ /ŀǊƻέΣ ȅ operativos de reclutamiento masivo, con entrevistas de trabajo y selección de personal de 

acuerdo a las ofertas gestionadas. 

1.5. Tipos de turismo, atractivos turísticos y su dinámica 

Para la comuna, el turismo es reconocido como una oportunidad no solo en términos de desarrollo económico, 

sino además para contribuir a la puesta en valor de las tradiciones y el patrimonio material e inmaterial de la 

comuna, tomando en cuenta que en gran parte de la identidad local se encuentra altamente arraigadas la 

agricultura y la ganadería, como eje cultural, a partir del cual se estructura una serie de festividades y valores, 

que representan aspectos altamente valorados por la comunidad. 

En este contexto, la comuna de la Estrella posee identidad criolla y mantiene viva una serie de actividades que 

son propias del campo y del legado de costumbres de la comunidad, las que se han convertido en actividades 

productivas tradicionales a nivel económico local y entre las cuales se pueden contar las siguientes: 

V Producción de Chicha y Aguardiente: En los sectores de la Quebrada de la Virgen, el Pihuelo, los Pasillos, 

la Patagüilla, Estero Seco y el Cajón, es donde se concentra la mayor parte de viñas que poseen los 

agricultores. La producción de estos brebajes ha constituido una tradición cultural que año a año se 

celebra en dos actividades abiertas a toda la comunidad y visitantes provenientes de otras comunas y/o 

regiones. Estas dos actividades diferenciadas se traducen en la Fiesta de la Querencia y Fiesta de la 

Chicha Estrellina. 

V Fiesta de la Chicha Estrellina: Con motivo de la tradicional producción de chicha en 2001 se creó la 

Fiesta de la Chicha Estrellina, actividad que busca potenciar a los pequeños agricultores y darles un 

espacio para promover la comercialización de sus productos y difundir calidad ya que son 100% 

orgánicos. 

V Fiesta de la Querencia: Esta fiesta costumbrista rescata los trazos más profundos de la idiosincrasia de 

la zona, potenciando los aspectos propios de la vida campesina que forjaron a esta pequeña comuna del 

ǎŜŎŀƴƻ ŎƻǎǘŜǊƻ ŘŜ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎΦ 5ǳǊŀƴǘŜ Řƻǎ ŘƝŀǎ ǎŜ ǇŀǎŜŀ Ŝƴ ƭƻs usos y costumbres de la 

tierra, con misa a la chilena también podrá disfrutar de gastronomía típica campesina, artesanía local y 

regional, carreras de perros galgos, carreras a la chilena, trilla a yegua suelta, jura de ganado ovino, 

muestra de esquila, domadura y un excelente show folclórico costumbrista. 

V Producción y artesanía en lana de oveja: Desde la esquila, el teñido natural de lanas hasta los productos 

finales fabricados por las artesanas de la comuna es posible dar a conocer debido a la tradicional área 

de producción es posible generar una actividad turística que reúna todo el trabajo artesanal para darlo 

a conocer a los visitantes mediante una potencial ruta turística de la lana. 

V Rodeos en La Estrella: Actualmente en la comuna de la Estrella existe el Club de Rodeo La Estrella, 

perteneciente a la Asociación de rodeo Cardenal Caro, Cuenta con una medialuna ubicada dentro de la 

comuna y fue inaugurada en 2016. Su construcción ha servido para materializar y arraigar la cultura 

criolla que está fuertemente inmersa en la identidad cultural de la región y del país. 
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V Trilla a Yegua suelta: Hoy día la actividad ha permanecido como una tradición criolla propia de la gente 

de campo y forma parte de sus labores agrícolas tradicionales, como cualquiera otra actividad 

campesina. 

V Festividad religiosa San Nicolás de Tolentino: La fiesta de San Nicolás de Tolentino se celebra desde de 

1891, durante primera semana de septiembre en la parroquia de San Nicolás de Tolentino; los fieles 

participan durante toda la semana en la novena, cantos a lo divino, rosarios del alba entre otras 

actividades. En la ceremonia final, llevan sus canastas de panes para ser bendecidas por el Obispo y 

luego compartirlo con sus familiares y amistades, también de parte de la parroquia reciben las reliquias 

del santo las que luego serán esparcidas en los campos por los agricultores, culminando la fiesta con 

una procesión por todo el centro urbano de la comuna. 

V Encuentro Regional de Cantores a lo Divino y a lo Humano: Es organizado por el Departamento de 

Patrimonio Cultural Inmaterial, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio; la Ilustre Municipalidad de La Estrella y Cantores a lo Divino y a lo 

Humano de la misma comuna. 

V Producción de frutillas: Litueche, La Estrella y Paredones son las comunas donde están principalmente 

los productores de frutilla. Estas localidades, son el paso obligado para algunos polos turísticos de la 

región, como Pichilemu o el Lago Vichuquén. Entonces hay un potencial para el desarrollo de un turismo 

rural en una zona de productores de frutillas que impulsan un manejo agrícola sustentable. Esto puede 

ser un punto de atracción importante para los que visitan la zona. 

Dentro de los principales atractivos de la comuna, se cuentan los siguientes: 

V Quebrada de la Virgen: Este sector queda aproximadamente a 5 kilómetros del pueblo de La Estrella. 

Es un lugar habitado por escasas personas dedicadas principalmente a la agricultura, la vendimia y 

crianza de ganados y aves. La quebrada debe su nombre a la leyenda de apariciones de la Virgen María 

en el lugar 

V Lago Rapel: La comuna cuenta con acceso al lago Rapel por medio de la localidad de San Rafael, lugar 

que posee una amplia vista al embalse y una pista de aterrizaje para avionetas 

V Parroquia San Nicolas de Tolentino: El origen del pueblo se debe al convento agustino, y llevaría su 

nombre por la estrella que tiene la imagen de San Nicolás de Tolentino en su pecho, patrono del 

poblado. Fue erigida por monseñor Mariano Casanova el 7 de mayo de 1904. El terremoto de 1985 

destruyó el antiguo templo que databa del siglo XVII. Este fue reconstruido y sufrió daños menores en 

el terremoto de 2010. 

Por otro lado, otro punto a considerar es que La Estrella se encuentra situada dentro de una Zona de Interés 

Turística, ZOIT Lago Rapel. 

En la comuna de la Estrella existen algunos alojamientos, sin embargo, la oferta en este ámbito es incipiente ya 

ǉǳŜ ƭƻǎ ƘƻǎǇŜŘŀƧŜǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ ŦǳŜǊƻƴ ŎǊŜŀŘƻǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ άǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέ 

que visitan la comuna con fines estrictamente laborales y por temporada.  

Por otra parte, existen alojamientos turísticos situados a orillas del Lago Rapel que pasan a conformar parte de 

la oferta de ese atractivo como tal pero que también son parte de la comuna de la Estrella. 

Así también, la oferta de servicios gastronómicos es bastante escasa, así como los operadores turísticos de la 

zona. 
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Y en este sentido, la disponibilidad de infraestructura habilitante, sobre todo a nivel de conectividad y señalética, 

las que sumadas a la escasa oferta de alojamiento y servicios de gastronomía representan el principal desafío 

para potenciar este sector del desarrollo económico, entendiendo que la comuna conserva de manera aún muy 

arraigada las tradiciones campesinas y festividades religiosas, en medio de un entorno natural, cercano a la 

Capital regional y nacional, donde hay un importante número de artesanos y productores locales, sobre todo en 

lo que respecta a artesanía en lana y licores. 

Y en este sentido, se destacan los esfuerzos por potenciar el sector de artesanías y puesta en valor de los 

productores locales, mediante Ŝƭ ƭƛōǊƻ ά[ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ ¢ŜǊǊǳƷƻ !ǊǘŜǎŀƴŀƭέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ catálogo de 22 

emprendedores y artesanos que presentan variados productos que dan cuenta de toda la identidad del territorio 

en sus productos. 

2. DESARROLLO SOCIAL 

2.1. Grupos Prioritarios 

 Nivel de pobreza y vulnerabilidad sociales 

Eƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ǇŜǊŎƛōƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ŎƻƴǘǊŀǎǘŜǎ ƛƴǘǊŀǊǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ 

que resultan desafiantes en materia de protección social y disminución de desigualdades al observar los datos 

del Registro Social de Hogares. 

El promedio de ingresos en la región ($432.774) es inferior al promedio nacional ($468.619), y solo las comunas 

de Rancagua y Machalí superan el valor nacional. 

De acuerdo a resultados de la Encuesta CASEN 2022, en la comuna se estimó un total de 302 personas en 

situación de pobreza por ingresos, equivalentes al 9,7% de la población total, y en cuanto a pobreza 

multidimensional, se estimó un total de 494 personas, equivalentes a un 15,9% de la población comunal 

(estimada en 3.105 habitantes). 

Complementariamente, otro de los indicadores importantes a nivel de pobreza es la Prevalencia de Inseguridad 

Alimentaria, estimando que la comuna posee un 19,0% de sus hogares con niveles moderado a severos de este 

indicador, que mide la falta de acceso a alimentos suficientes, nutritivos e inocuos, considerando los cuatro 

pilares de la seguridad alimentaria, que son la disponibilidad, el acceso, la utilización y la estabilidad, de los 

alimentos. 

Por último, de acuerdo a información entregada por la Encargada del Registro Social de Hogares de la 

Municipalidad, hay un total de 2.106 hogares con RSH, de los cuales 1.341 hogares (2.822 personas) se 

encuentran en el tramo bajo el 40%, lo cual indica que el 63,68% se encuentra en situación de alta vulnerabilidad 

social. Mientras que, a nivel de personas, son 4.491 las que poseen registro actualizado, y de estas, 2.822 se 

encuentran bajo el 40% de menores ingresos, equivalentes al 62,84% de la población con RSH. 

 Niños, niñas y adolescentes 

De acuerdo a información del último Censo, la comuna presenta una población de 492 niños y adolescentes (0 a 

14 años), según la siguiente distribución:  
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Tabla 15. Niños, niñas y adolescentes comuna de La Estrella 

Sexo 0 a 4 5 a 9 10 a 14 Total 

Hombre 63 95 86 244 

Mujer 68 84 96 248 

Total 131 179 182 492 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Lb9 

Actualmente la municipalidad se preocupa de este segmento mediante la Oficina Local de la Niñez (OLN), la cual 

depende DIDECO y sigue una normativa técnica que proviene de la Subsecretaría y el Ministerio de Desarrollo 

Social y de Familia, enfocándose en los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Este enfoque garantiza que 

la municipalidad desempeñe un papel crucial en la gestión y promoción de los derechos de este grupo. 

El propósito principal de la OLN es asegurar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, garantizando 

el ejercicio de sus derechos, promover el desarrollo integral de los menores, permitiéndoles alcanzar su 

autonomía y protegiéndolos de vulneraciones. Además, tiene como objetivos específicos la implementación de 

un sistema de garantías, la promoción activa de los derechos, la prevención de vulneraciones y la coordinación 

con diversas redes locales. Este sistema no es independiente; interactúa con otros actores del Estado para 

asegurar la protección integral en el ámbito local. 

En este contexto, se lleva a efecto el programa Chile Crece Contigo, el cual es sistema de protección integral a la 

primera infancia, y su misión es acompañar, proteger y apoyar de forma integral a los niños, niñas y sus familias, 

mediante acciones y servicios de carácter universal, focalizando a cada quién según sus necesidades. Este 

programa está enfocado en todos los niños y niñas desde la gestación hasta los 9 años y sus respectivas familias, 

dentro de los beneficios que contempla se encuentran los siguientes: 

V Disponibilidad de sala cuna gratuita y de calidad, para todos los niños y niñas menores de 2 años, cuya 

madre y adulto responsable trabaje, busque trabajo, estudie o presente una situación especial.  

V Cobertura de jardín infantil gratuito y de calidad, de jornada parcial, completa o extendida para todos 

los niños y niñas de 2 y 3 años.  

V Subsidio único familiar (SUF), garantizado a contar del 5° mes de gestación y hasta que el niño cumpla 

los 18 años de edad, en la medida que cumplan con los requisitos establecidos por ley.  

V Ayudas técnicas para niños y niñas que presente alguna discapacidad, incluyendo a los apoyos queridos 

tanto en sus hogares como en las instituciones que les atienda.  

V Acceso preferente de las familias a los programas, servicios y prestaciones públicas que requieran, tales 

como: incorporación al sistema de protección social Chile solidario, nivelación de estudios, 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad programas de apoyo a la inserción laboral y a la 

generación de ingresos, entre otros.  

Por otro lado, se destacan las siguientes programas y actividades, las cuales se enmarcan en el programa Chile 

Crece Contigo: 

V Programa nadie es perfecto: Talleres de fomento de habilidades de crianza en padres, madres y 

cuidadores de niños y niñas de 0 a 5 años. Sesiones grupales y/o asesorías personales. Se lleva a cabo 

en instalaciones del Cesfam La Estrella 

V Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial: (Controles de salud) Apoyo y seguimiento de la 

trayectoria del desarrollo del niño(a), desde el 1° control gestacional hasta su ingreso al sistema escolar. 

Se lleva a cabo en instalaciones del Cesfam La Estrella 
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V Programa de apoyo al recién nacido: Entrega de un set a cada niño(a) vivo en el Sistema Público de 

Salud (vestuario, material de estimulación y apego, cuidados básicos y cuna corral). Este se solicita en el 

Hospital donde haya nacido el niño(a), y es entregado al momento del alta.  

V Sala de Estimulación: Es un espacio donde asisten los niños(as) con su madre, padre o cuidador(a), para 

realizar actividades educativas y de estimulación integral. Se lleva a cabo en instalaciones del Cesfam La 

Estrella 

V Programa Educativo Chile Crece Contigo: Entrega información a toda la ciudadanía respecto a primera 

infancia, estimulación, crianza y desarrollo infantil temprano.  

 Mujeres 

La municipalidad no cuenta con una oficina o departamento enfocado principalmente en el apoyo a las mujeres, 

sin embargo, ŜȄƛǎǘŜ ǳƴ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ƳǳƧŜǊέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎǘł orientado principalmente a contribuir al 

desarrollo integral, físico, mental y social de la Mujer, a través de la actividad física, el desarrollo de habilidades 

psicomotrices finas y gruesas.  

Un dato muy importante, es la cantidad de hogares con Jefatura femenina, que en este caso corresponde a un 

42,3% del total de hogares con Registro SocialΣ ŘŜǎǘŀŎŀƴŘƻ ƭŀǎ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ά[ŀǎ 5ŀƳŀǎέΣ ά/ŜǊǊƻ /ƻƭƻǊŀŘƻέ ȅ 

ά9ǎǘǊŜƭƭŀ {ǳǊέ Ŏƻƴ ǳƴ рфΣр҈, un 56,2% y un 51,6% respectivamente, de hogares con jefatura femenina. Lo cual 

representa un desafío muy importante toda vez que en ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ōǊŜŎƘŀ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ 

presenta desigualdades más profundas que el promedio país para los ingresos de trabajo y pensiones, en 

desmedro de las mujeres que registran menores ingresos que los hombres. 

En la tabla siguiente se puede ver el detalle de los hogares con jefatura femenina por cada una de las localidades 

de la comuna: 

Tabla 16. Hogares con Jefatura Femenina comuna de La Estrella 

Localidad 
Cantidad de Hogares con 

Jefatura Femenina 
Porcentaje sobre Total de la 

Población 

La Aguada 129 42,7% 

Estrella Centro 113 50,4% 

Estrella Sur 110 51,6% 

Estrella Norte 89 39,6% 

San Miguel de los Llanos 51 37,2% 

Cerro Colorado  50 56,2% 

El Cajón 44 40,7% 

Las Chacras 41 38,7% 

San Gabriel 36 45,0% 

Los Pasillos 35 40,2% 

Guadalao 32 33,0% 

Los Cardillos 30 49,2% 

Las Damas 22 59,5% 

El Valle 21 43,8% 

Padre Hurtado 21 50,0% 

El Pihuelo  17 26,2% 

San Rafael 13 23,2% 

Estero Seco 8 28,6% 

El Capricho 7 41,2% 
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Localidad 
Cantidad de Hogares con 

Jefatura Femenina 
Porcentaje sobre Total de la 

Población 

Pulin 7 43,8% 

Quebrada Virgen 7 33,3% 

Bajo Arenas 5 50,0% 

Costa del Sol 4 14,3% 

La Fuente 4 50,0% 

Coipué 3 21,4% 

Los Aromos 3 42,9% 

Quebrada Honda 1 50,0% 

Bellavista 0 0,0% 

Mallermo 0 0,0% 

Sin Información disponible 28 39,4% 

Total 131 179 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ wŜƎƛǎǘǊƻ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ IƻƎŀǊŜǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 

 Personas Mayores 

De acuerdo al Censo 2017, la comuna de La Estrella tiene una población de 540 adultos mayores (sobre 65 años) 

distribuidos en 272 hombres y 268 mujeres, totalizando un 17,8% del total de los habitantes de la comuna, que, 

se estima pasaría a representar el 22,9% al año 2024, según proyecciones del INE, que estima en 710 los adultos 

mayores a dicho año. 

Si bien, el envejecimiento demográfico es una condición que se ha instalado en gran parte del país, en la comuna 

de La Estrella tiene aún mayores repercusiones considerando que se estima un índice de Adultos Mayores de 

158,8, casi el doble de lo esperado en la región (82,9) y más del doble de lo esperado a nivel país (74,9) 

A nivel municipal existe el Programa de Adulto Mayor, con el cual se trabaja el programa Vínculos con 

transferencia de recursos del Ministerio de Desarrollo Social y familia, además de llevar a cabo una coordinación 

permanente con los clubes de adulto mayor, apoyándoles en la postulación a los fondos del SENAMA con 

proyectos para viajes, cursos, talleres y equipamiento. 

El programa del Adulto Mayor tiene como objetivo coordinar estrategias que permitan una intervención social 

adecuada a las exigencias y necesidades de las personas mayores de la comuna y poder llegar a ellos con 

diferentes beneficios y actividades. 

 Personas en situación de discapacidad 

Las personas con discapacidad (PcD) son el colectivo minoritario más grande del país, con un 17,6% de la 

población total adulta (mayores de 18 años), distribuido en 6,2% con discapacidad leve o moderada y 11,4% con 

discapacidad severa. 

En la región de hΩIƛƎƎƛƴǎ un 14,4% de la población adulta son personas con discapacidad, de ellas, 4,9% son 

personas con discapacidad leve a moderada, y un 9,6% personas con discapacidad severa. 

Por otro lado, dentro de las personas adultas con discapacidad existe un 9,8% en situación de dependencia, de 

las cuales, un 3,4% tiene dependencia leve, un 3,6% dependencia moderada y un 2,7% dependencia severa. 

En el caso de la comuna de La Estrella, de acuerdo a información obtenida del Registro Social de Hogares, a junio 

del 2024 existía un total de 69 personas en situación de dependencia moderada a severa, destacándose las 
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localidades de La Aguada con 15 casos y La Estrella Sur con 14, como aquellas con mayor prevalencia de este 

fenómeno. 

En cuanto a los NNA según la ENDIDE 2022, un 14,7% de la población nacional entre 2 a 17 años, tiene 

discapacidad (4,7% discapacidad leve a moderada y 10,0% discapacidad severa) 

Ahora bien, la municipalidad no cuenta con una unidad especialmente encargada del tema discapacidad, sin 

embargo, lleva adelante el Programa de Discapacidad, que tiene como objetivo principal entregar orientación e 

información a las personas en situación de discapacidad respecto a sus derechos, deberes y beneficios, con el fin 

de lograr su integración activa en la sociedad y en el desarrollo comunal.  

2.2. Participación social y organizacional 

 Institucionalidad Municipal 

El Programa de Organizaciones Comunitarias depende administrativamente de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario y trabaja articuladamente con el COSOC y la UNCO. 

Dentro de sus principales funciones está la asesoría técnica y legal a las organizaciones, colaboración en 

desarrollo comunitarios, fomento a la efectiva participación ciudadana en conjunto con el municipio y apoyo en 

la constitución de organizaciones sociales y a la postulación de proyectos de las organizaciones sociales 

territoriales y funcionales del territorio. El Programa busca promover la constitución, el adecuado 

funcionamiento y desarrollo de las organizaciones comunitarias de la comuna, tanto las de carácter funcional 

como territorial, de acuerdo a sus respectivos intereses. Además, es el canal principal de la relación entre el 

municipio y comunidad, en la entrega de información y colaboración en el desarrollo comunal. 

El programa además entrega orientación, capacitación y resolución de los problemas que se presentan en el 

funcionamiento de las organizaciones comunitarias. 

Para este efecto, la municipalidad de la Estrella dispone de un presupuesto aprobado por el Concejo, este 

programa tiene como finalidad apoyar el desarrollo de las organizaciones y sus dirigentes entregando 

capacitaciones y herramientas que permitan un mejor funcionamiento. 

La Municipalidad cuenta además con la Ordenanza de Participación Ciudadana, N°1441, vigente desde el 21 de 

noviembre del 2011, la cual tiene por finalidad promover la participación de la comunidad local en el progreso 

económico, social y cultural de la comuna, de acuerdo a lo establecido en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional 

de Municipalidades 

 Descripción de organizaciones territoriales y funcionales 

A nivel de organizaciones territoriales, en la comuna existe la Unión Comunal (UNCO) que congrega a 14 juntas 

de vecinos, de las cuales 10 pertenecen al sector rural de la comuna, y 4 juntas de vecinos al sector urbano. 

Mientras que, a nivel de organizaciones funcionales, existe una gran cantidad de organizaciones que nacen de 

acuerdo a un interés común y una necesidad específica, como los comités de vivienda, agua potable, grupos de 

artesanos, clubes deportivos etc. Tanto en el nivel urbano como rural los sectores están organizados y existe 

participación, las organizaciones cuentan con directivas y registro de socios. 

Para apoyar a las Organizaciones Comunitarias en infraestructura y equipamiento para sus sedes sociales la 

Municipalidad dispone todos los años del Fondo Desarrollo vecinal (FONDEVE) el cual tiene como objetivo 
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contribuir al desarrollo del entorno de cada Organización Territorial, a través de la participación de estas, 

mediante la postulación a proyectos de desarrollo local y de bienestar para la comunidad. 

A continuación, se presenta el listado con las organizaciones sociales vigentes en la comuna: 

Tabla 17. Listado de Organizaciones Sociales vigentes 

Organización Categoría 

Comité de Allegados Viña Los Aromos Funcional  

A.P.R. Guadalao Funcional  

Club Adulto Mayor Guadalao Funcional  

Club Adulto Mayor San Nicolas  Funcional  

JJ.VV. Los Pasillos Territorial 

C.P.A. La Estrella Funcional  

C.P.A. Escuela Santa Rosa Funcional  

Club de Huasos Raíces Estrellinas Funcional  

Club Deportivo Fut Fem La Estrella Funcional  

JJ.VV. Comunidad de Guadalao Territorial 

JJ.VV. San Gabriel Territorial 

JJ.VV. Estero seco Territorial 

JJ.VV. Patagüilla San Rafael Territorial 

Club de Rodeo La Estrella Funcional  

Club Deportivo La Estrella Funcional  

C.D.S. Atlético German Arrué Funcional  

JJ.VV. Unión Las Chacras Territorial 

JJ.VV. Nueva Vecindad Territorial 

JJ.VV. San Miguel de Los llanos Territorial 

JJ.VV. Ricardo lagos Territorial 

JJ.VV. Barrio Alto Territorial 

JJ.VV. Manuel Beas Territorial 

JJ.VV. La Aguada Territorial 

JJ.VV. El cajón Territorial 

JJ.VV. Villa Padre Hurtado Territorial 

JJ.VV. Chuchunco Territorial 

Club Deportivo Ramon Ibarra Funcional  

Club Deportivo Juvenil La Estrella Funcional  

Club deportivo El Aromo Funcional  

Club Deportivo Viña Guadalao Funcional  

A.P.R. La Aguada Las Damas Funcional  

Club de Ancianos Santa Teresa  Funcional  

Club del Adulto Mayor Santa Rosa Funcional  

Unión Comunal del Adulto Mayor Funcional  

Club de Rodeo La estrella II Funcional  

Club Adulto Mayor Ramon Ibarra Funcional  

Club de Adulto Mayor El Claro Funcional  

Espigas del Trigal Funcional  

Club de Rayuela Guadalao Funcional  

Comunidad Cerro Colorado Funcional  
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Organización Categoría 

Agrupación de conservación de llacas Funcional  

Comité de Adelanto Quebrada Varilla Territorial 

Agrupación Camino Las Carretas Territorial 

Agrupación para la Preservación de las microcuencas Quebrada de La 
Fuente, La Patagüilla, Los Pasillos y La Virgen 

Funcional  

Comunidad Agua Dulce Funcional  

Altos de San Gabriel 1 Territorial 

Club de Adultos Fortunata olmedo Funcional  

JJ.VV. Quebrada Virgen Territorial 

Agrupación Cultural La Estrella Funcional  

Consejo de Defensa Ambiental de La Comuna de La Estrella Funcional  

Club de Rayuela La Estrella Funcional  

Club de Basquetbol La Estrella Funcional  

Junta de Vecinos Alianza La Aguada Territorial 

Centro de Padres Las Estrellitas Funcional  

Agrupación de Adelanto A.L.P. Funcional  

Comité Los Cardillos Crece Funcional  

Club de Rayuela La Estrella Funcional  

Amigos rayueleros del Pihuelo Funcional  

Club de Rayuela Las Chacras  Funcional  

C.P.A. San José de la Aguada Funcional  

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ wŜƎƛǎǘǊƻ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ IƻƎŀǊŜǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 

De este modo, hay un total de 20 organizaciones territoriales y 40 organizaciones funcionales vigentes en la 
comuna, las cuales se agrupan en función de los siguientes temas: 

Gráfico 5. Distribución temática de Organizaciones Sociales 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 
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 Identificación de organizaciones de base y otras organizaciones representativas 

Entre las principales organizaciones de base se cuentan las Juntas de Vecinos, que se encuentran agrupadas en 

la Unión Comunal. Mientras que las más representativas, por la cantidad de socios, son las Juntas de Vecinos y 

los Clubes de Adulto Mayor. 

Por otro lado, las organizaciones más relevantes de la comuna son las siguientes: 

Tabla 18. Organizaciones Sociales más representativas de la comuna 

Organización Privada Descripción  

Cuerpo de Bomberos de La Estrella Atención de emergencias 

Cooperativa de Agua Potable La Estrella Servicio de abastecimiento y distribución de agua potable y alcantarillado 

Pobeña S.A. Agroindustria Olivícola 

CODEPRA Desarrollo y Protección del Embalse Rapel 

Olisur Agroindustria Olivícola 

Agrícola Super Ltda. Agroindustria cría de Porcinos 

Monteolivo Agroindustria Olivícola 

Cámara de Comercio Fomento al turismo y comercio 

Olivares de Mayermo Agroindustria Olivícola 

Agrícola Agua Buena Cultivo y exportación de Cerezas 

Veramonte Viñedos 

Agrícola Juan Carlos Fernández Padilla Spa Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 

Agrícola Paulina Fernández y Cia Agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 

2.3. Deporte 

 Institucionalidad municipal. 

La municipalidad de La Estrella cuenta con una Oficina de Deportes, dependiente de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario (DIDECO), que actualmente cuenta con una Encargada, la que está a cargo del diseño, postulación, 

seguimiento y ejecución de los distintos proyectos deportivos de la comuna, incluyendo coordinación con Clubes 

y Agrupaciones deportivas, además de personal que presta servicios de apoyo para algunas tareas propias del 

giro, según el siguiente detalle: 

V Encargado de Recintos Deportivos:  

V Monitores y Coordinadores Deportivos: Personal contratado como prestadores de servicio, su elección, 

está sujeta a las necesidades del programa.  

V Encargado Sala de Musculación: Personal contratado como prestadores de servicio, su elección, está 

sujeta a las necesidades del programa.  

Actualmente, el municipio cuenta con un Plan Comunal de Deportes, con vigencia del 2021 al 2025, el cual tiene 

por finalidad dar a conocer la oferta deportiva que ofrece la comuna y así posibilitar el acceso a un mayor número 

de potenciales beneficiarios, aportando de esta forma con el mejoramiento en el nivel de bienestar social de los 

habitantes de la comuna. 

 Programas, actividades y competencias relevantes y destacadas en la comuna. 

Dentro de las principales actividades deportivas comunales se destacan las siguientes: 
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Tabla 19. Principales Actividades Deportivas en la comuna 

Tipo de Actividad Deportiva Actividad 

Actividades de Carácter Formativo 
(Infantiles) 

Escuela de Futbol Municipal 

Taller de Balón mano 

Taller de Tenis 

Taller Lúdico / Deportivo 

Taller de Surf 

Taller de Danza Urbano 

Copa de la Amistad Escuelas de Futbol 

Actividades de Carácter de Participación 
Social (Jóvenes y Adultos) 

Entrenamiento Funcional radio Urbano y Rural (San Miguel y El Pihuelo) 

Sala de Musculación (Gimnasio Municipal) 

Taller de Basquetbol adulto 

Taller de Baile Entretenido Radio Urbano y Rural (La Aguada) 

Taller de Futbolito Femenino 

Taller de Yoga sector Las Chacras 

Taller de Adulto Mayor 

Actividades de Carácter Competitivo 

Liga Comunal de Futbol 

Campeonato Interprovincial de Basquetbol Adulto 

Campeonato Interprovincial de Futbolito Femenino Adulto 

Campeonato Interprovincial de Escuelas de Futbol 

Campeonato Comunal de Rayuela Tejo Chico 

Campeonato Comunal de Rayuela Tejo Grande 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлнн 

 

Ahora bien, a nivel de programas, son distintos los actores que intervienen, llevando a cabo diversas iniciativas 

y con financiamiento desde distintas líneas, incluyendo acciones impulsadas por la empresa privada, el Gobierno 

Regional, el Ministerio del Deporte, el Departamento de Salud Municipal, el Departamento de Educación 

Municipal, y, por supuesto, la Unidad Municipal de Deportes. 

Sobre esta base, y tomando en cuenta el conjunto de actividades existentes y la propuesta del Plan de Deportes, 

se pueden considerar los siguientes programas y proyectos a realizar: 

Tabla 20. Programas y Proyectos de la comuna año 2024 

Programas Proyectos Acciones 

Escuelas y talleres 
Deportivos. 

Escuelas de Fútbol 
municipal. 

Escuela de fútbol radio urbano. 

Escuela de fútbol femenino. 

Talleres Polideportivos. 

Taller de vóleibol 

Taller de atletismo 

Taller de Skate. 

Taller de básquetbol. 

Taller de Tenis 

Taller de Expresión artística 

Taller de baile infantil 

Talleres de verano. Taller de natación, época de verano. 

Equipando al Deporte 
Equipamiento e 
Implementación Deportiva. 

Equipar con implementación las escuelas y talleres impartidos por la 
municipalidad. 
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Programas Proyectos Acciones 

Elige una vida sana y 
activa. 

Material informativo para 
la comunidad escolar. 

Trípticos informativos que indiquen las instancias de actividad física y 
deporte de la comuna y los beneficios de la práctica de ésta. 

Comer bien es vivir mejor. 
Intervenciones en los colegios para promover alimentación saludable 
y técnicas de cocinas. 

La Estrella previene las 
enfermedades crónicas no 
transmisibles. 

Material informativo donde se relacionen 
actividad física y las enfermedades crónicas no transmisibles. 

Mi futuro parte en mi 
escuela 

Primeros años, primeros 
juegos. 

Capacitación para profesionales que trabajan con niños de 1 a 5 años 
para potenciar sus competencias con la psicomotricidad como medio 
educativo. 

Talleres deportivos escolares primer ciclo, proyectando futuros 
embajadores del deporte comunal (IND). 

Talleres deportivos dentro 
de mi escuela. 

Talleres deportivos para segundo ciclo, 
potenciando selecciones escolares (IND). 

Taller de expresión artística. 

Rompiendo estigmas. 

Talleres extraescolares enfocados en Vida Sana 

Talleres exclusivos para niños con problemas de sobre peso en 
horario y día exclusivo incluir niños de apoyo motivacional. 

Talleres de Actividad física (Recreativos), en un entorno natural, 
abiertos a la familia. 

Todos juntos por 
nuestra comuna 

Comuna limpia y hermosa. 
Actividades recreativas y deportivas en lugares público, de alta 
concurrencia. Fomentar la adecuada utilización de las instalaciones 
públicas. 

Conviviendo con la 
naturaleza. 

Descubriendo nuestro entorno. 

Avanzando con la 
Actividad Física y el 
Deporte 

Oficina de deporte La 
Estrella. 

Gestión Deportiva municipal. 

Administración de recintos municipales. 

La Actividad Física y el 
Deporte de mi comuna. 

Creación de un documento que permita verificar las acciones de la 
actividad física y del deporte que se están desarrollando y se van a 
desarrollar en la comuna. 

La Estrella en 
movimiento 

Talleres de clases grupales. 

Taller de entrenamiento funcional 

Taller de vóleibol para adultos 

Taller de senderismo para adultos 

Taller de fútbol para adultos 

Taller de futbolito femenino 

Taller de zumba 

Pausas activas en organizaciones municipales. 

Sala de musculación 

Actividades deportivas de 
convocatoria masiva. 

Caminatas familiares. 

Corridas 

Cicletada 

Mi comuna y sus juegos. Juegos tradicionales organizados dentro del mes de la patria. 

Equipando al Deporte 
social. 

Equipamiento e 
Implementación 
Deportiva para talleres del 
deporte social. 

Equipar con implementación los talleres impartidos por la 
corporación de deportes. 
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Programas Proyectos Acciones 

Cesfam activo 

Como mejor me muevo 
mejor. 

Talleres deportivos de uso exclusivo para quienes pertenezcan al 
programa Vida Sana, el cual busca prevenir enfermedades 
relacionadas con el sedentarismo. 

Taller de autovalencia. 
Talleres de ejercicio físico para adultos mayores, con la finalidad de 
mejorar sus cualidades físicas y que tengan patología base (Cardio 
vascular). 

Deporte en La Estrella 
de todos y para todos. 

La gran familia del deporte 
de La Estrella. 

Material audiovisual publicado en las redes sociales de la 
municipalidad protagonizado por los usuarios de las actividades 
deportivas en la comuna. 

Deporte en La Estrella. 

Se generará material informativo sobre las actividades deportivas 
organizadas no solamente por la Municipalidad, sino también por 
organizaciones deportivas y privadas de 
la comuna. 

Plataformas digitales. 
Material audiovisual 
para la comunidad en 
general. 

Creación de plataformas digitales con contenido informativo 
vinculado a la Actividad Física y el Deporte Comunal. 

Espacios para la 
actividad física y la 
vida activa. 

Espacios para el deporte 
escolar. 

Generar un registro de instalaciones deportivas que existen en la 
comuna y en los establecimientos educacionales para definir, de 
manera estratégica, eventuales mejoras para potenciar los distintos 
deportes que se podrían realizar. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǇƻǊǘŜǎ нлнм π нлнр 

 Espacios e infraestructura deportiva y recreativa 

La comuna de La Estrella posee una serie de recintos deportivos, gran parte de los cuales, es de propiedad 

municipal y otros de organizaciones sociales sinfines de lucro, sin embargo, es altamente necesario realizar un 

catastro de las instalaciones deportivas presentes en la comuna, no solo para identificar su situación de tenencia 

y dominio legal, como para conocer su estado de conservación y necesidades de infraestructura, equipos y 

equipamiento, de tal manera que cuenten con los recursos disponibles adecuados en calidad y cantidad, para 

brindar servicios de excelencia a los usuarios de las mismas. 

A continuación, se presenta el detalle de las principales instalaciones deportivas existentes: 

Tabla 21. Espacios Recreativos de la comuna para el año 2024 

Tipo 
instalación 
deportiva 

Nombre y 
dirección 

Materialidad 
predominante 
(pasto natural, 
hormigón, etc.) 

Administración 
(municipal, junta 
de vecinos, club, 

etc.) 

Condiciones 
de uso (acceso 
restringido a 
socios, unidad 
vecinal, etc.) 

¿Cuenta con 
adecuadas 
condiciones 
de acceso 

para personas 
con movilidad 

reducida? 

Estado de 
situación 

actual 
(buena, 
regular, 
mala) 

Año 
construcción 

Cancha de 
fútbol 

Estadio 
Municipal José 

Miguel 
Carrera S/N 

Pasto Natural Municipal Sin restricción No Regular 2000 

Cancha de 
fútbol 

Estadio de 
Guadalao 

Sector 
Guadalao 

Pasto Natural 
Club deportivo 
Viña Guadalao 

Socios No Regular 2016 

Cancha de Estadio De Tierra Club deportivo La Socios No Mejora 1960 
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Tipo 
instalación 
deportiva 

Nombre y 
dirección 

Materialidad 
predominante 
(pasto natural, 
hormigón, etc.) 

Administración 
(municipal, junta 
de vecinos, club, 

etc.) 

Condiciones 
de uso (acceso 
restringido a 
socios, unidad 
vecinal, etc.) 

¿Cuenta con 
adecuadas 
condiciones 
de acceso 

para personas 
con movilidad 

reducida? 

Estado de 
situación 

actual 
(buena, 
regular, 
mala) 

Año 
construcción 

fútbol futbol La 
Aguada 

Aguada 

Cancha de 
futbolito  

Complejo 
Municipal 

Arturo Prat 
S/N 

Pasto Sintético Municipal Sin restricción No Buena 2016 

Cancha de 
Rayuela 
Techada 

Cancha de 
Rayuela Sector 

Guadal. 
Hormigón Municipal Socios Si Buena 2018 

Gimnasio 
municipal 
Básquet 
Voleibol 

Tenis Baby 
fútbol 
Fitness 

Ramón Freire 
469 

Hormigón Municipal Sin restricción No Regular 1982 

Multi cancha 
Cerro la 
Copa 

Av. Cardenal 
Caro S/N 

Hormigón Municipal Sin restricción No Mala 2001 

Multicancha 
Multi Cancha 
Villa Padre 

Hurtado S/N 
Hormigón Municipal Sin restricción No Mala 2008 

Multi cancha 
Multi cancha 

Sector El 
Pihuelo 

Hormigón Municipal Sin restricción No Buena 2019 

Multicancha 
Multicancha 

Sector La 
Aguada 

Hormigón Municipal Sin restricción No Mala 2000 

Multicancha 
Multicancha 

sector 
Guadalao 

Hormigón Municipal Sin restricción No Regular 1990 

Multicancha 
Multicancha 
sector San 

Miguel 
Hormigón Municipal Sin restricción No Mala 1996 

Piscina semi 
olímpica 

Complejo 
Municipal 

Arturo Prat 
S/N 

Hormigón Municipal Sin restricción No Buena 2016 

Skatepark Cerro la Copa Hormigón Municipal Sin restricción Si Regular 2019 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǇƻǊǘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ нлнм ς нлнрΦ 

 Organizaciones deportivas 

Al igual que en el resto del país, la mayor demanda por deporte en la comuna se encuentra asociada al Fútbol y 

en este sentido, son los Clubes de Fútbol, los que tienen mayor presencia y participación, tanto entre niños, niñas 

y adolescentes, como entre los adultos (hombres y mujeres). 
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A continuación, se indican las principales organizaciones sociales deportivas, con mayor presencia en la comuna, 

y que se mantienen vinculadas de manera permanente al municipio, siendo importantes socios colaboradores 

en la gestión del deporte local: 

V Club Deportivo Futbol Femenino La Estrella 

V Club Atlético German Arrué 

V Club Deportivo La Estrella 

V Club Deportivo Ramon Ibarra 

V Club Deportivo Juvenil La Estrella 

V Club Deportivo El Aromo 

V Club Deportivo Viña de Guadalao 

V Club de Basquetbol La Estrella 

Por otro lado, destacar también los Clubes de Rayuela, que pasan a constituir una segunda disciplina que transita 

entre lo tradicional y lo deportivo, y que convocan a un importante número de acérrimos participantes, los 

cuales, además, se organizan en distintos campeonatos. Entre los principales clubes se destacan los siguientes: 

V Club de Rayuela Claudio Tapia 

V Club de Rayuela Guadalao 

V Club de Rayuela La Estrella 

V Club de Rayuela Las Chacras 

V Amigos Rayueleros de El Pihuelo 

2.4. Cultura 

 Institucionalidad y gestión cultural en la comuna 

Dentro del municipio existe la Oficina de Cultura, organismo dependiente del Departamento de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario, DIDECO, y su principal objetivo es la promoción de las artes y las culturas en sus diversas 

manifestaciones, estimulando la participación de la comunidad en actividades que fortalezcan el desarrollo 

cultural y la recreación de todos los habitantes de la comuna. 

 Identidad y patrimonio cultural 

La comuna de la Estrella posee una alta identidad criolla y mantiene viva una serie de actividades que son propias 

del campo y del legado de costumbres de la comunidad, las que se han convertido en actividades productivas 

tradicionales a nivel económico local. Sin embargo, durante las últimas décadas la comuna ha sufrido una serie 

de transformaciones tales como la disminución de la población, la transformación de su vocación productiva, la 

diversificación de sus actividades económicas, la aparición de inmobiliarias y la venta de terrenos, junto al 

envejecimiento de la población y el éxodo de jóvenes, que han tenido un impacto negativo sobre el desarrollo 

cultural y han estancado el desarrollo económico de la comuna. 

Ahora bien, tal como indica el Plan Municipal de Cultura 2019-2023 hay antecedentes históricos que demuestran 

mucho antes de que se fundara la comuna (año 1891) han existido asentamientos humanos vinculados al 

patrimonio agroalimentario del secano interior, conformados por campesinos y artesanos quienes han heredado 

conocimiento sobre el dominio de la naturaleza y sus recursos, los cuales les han permitido alimentarse y 
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subsistir, desarrollando un capital social en torno al conocimiento ancestral y patrimonial que hasta la actualidad 

aún sigue vivo. 

De este modo las costumbres, tradiciones y festividades se encuentran altamente vinculadas al mundo rural, la 

agricultura y la ganadería, con una alta vocación religiosa, asociada a San Nicolas de Tolentino, Patrono de la 

comuna. 

La comuna de la Estrella posee un variado patrimonio inmaterial, entre los que se destacan los siguientes: 

Tabla 22. Patrimonio Inmaterial por localidades La Estrella 

Sector Actividad 

La Aguada 

Existencia de Cantores a lo Divino y a lo Humano. 

Cochuelo Herrera: Creador de versos, oraciones, brindis, cantor a lo humano  

Eusebio Pino y Señora Aydé, manejo de guitarra traspuesta. 

Jesús Pérez: Cantor a lo Humano, payas y versos de La Aguada. 

Mamá de Jesús: Cantora de tonadas antiguas. 

Las Chacras Existencia de cantora de parabienes, Elisa Cerón. 

Pihuelo 

Tejedoras con lana de oveja. 

Jaime Salamanca: Creador de Oraciones y versos de El Pihuelo. 

Chicheros 

El Cajón Grupo de tejedoras. Hermanas Osorio 

La Estrella 

Gaspar Pino: Canto Divino y a lo Humano. 

Juan de Dios Osorio: Fabricante de mimbre de La Estrella. 

Irma Pastrián: Escritora en verso de Chuchunco. 

María Pino: Payadora. 

Quebrada de La Virgen Zona de Chicheros y chicheras (preparación de licores) 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ tƭŀƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ нлмф π нлно 

Mientras a nivel de patrimonio material, se cuentan los siguientes: 

V Maquinaria enfardadora de la Sociedad de Guadalao 

V Hornos de barro (carbón), norias antiguas 

V Casas de Mallermo, de Hacienda Mallermo 

V Silos, Capilla, Virgen de Lourdes en Mallermo 

V Casas de San miguel, de Donald Weiss. 

V Casas Patronales en Fundo La Aguada. 

V Casa Pastrián Pino de Estero Seco, 1964 

V Casa de los González en Chuchunco. 

V Casona Cristian Oyarzún (Luis Oyarzún), Bellavista. 

V Capilla del Valle 

V Fachada de la Iglesia de La Estrella. 

V Pircas de Bellavista 

 Actividades culturales (artísticas, culturales y tradicionales) 

Dentro de las principales actividades culturales que se desarrollan en La Estrella, destacan la Fiesta de la 

Querencia y la Fiesta de la Chicha, como los principales eventos costumbristas de la comuna. 
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La Fiesta de la Querencia es un evento tradicional que celebra las costumbres y tradiciones locales. Durante esta 

fiesta, se realizan diversas actividades que incluyen Muestras de Artesanía y Gastronomía Local, Presentaciones 

Folclóricas, Stands de Emprendedores Locales, Juegos Populares y Competencias. 

Por su parte, la Fiesta de la Chicha es un evento que celebra la producción de la chicha, destacando la riqueza 

del patrimonio inmaterial de la Región. 

Ambas festividades representan una oportunidad para que los habitantes de La Estrella y visitantes disfruten de 

un ambiente festivo, promoviendo la identidad cultural y el sentido de pertenencia a la comunidad. 

En este contexto también, durante los meses de abril y mayo se realiza la tradicional vendimia de Chicha en 

sectores como; Quebrada de la Virgen, El Pihuelo, Los Pasillos, La Patagüilla, Estero Seco y El Cajón. 

Además de estas festividades, hay otra serie de eventos y tradicionales culturales que se realizan en la comuna 

a lo largo del año, entre los cuales se destacan los siguientes: 

V Semana Guadalaína: Club Deportivo (Febrero) 

V Semana Cultural 

V Semana Estrellina 

V Fiesta de San Nicolás de Tolentino 

V Fiesta del Pavo 

V Trillas de Trigo, papas, lentejas, garbanzos. 

V Esquilas de ovejas 

V Fiesta de San José Obrero. (1ero de Mayo, Guadalao) 

V Liebrada: caza de liebres con perro. Se hace una gran comilona (15 de Agosto) 

V Carreras a la Chilena 

V Carreras de Galgos 

V Minga de esquila: Octubre a diciembre en cada casa de ganaderos 

V Velorios campesinos: se realiza canto a lo divino 

V Campeonatos de Rayuela 

V Eventos solidarios (bingos, rifas, etc) 

V Celebración del Mes de María: Peregrinación a la gruta del Finao Mamerto Pérez 

V Misiones de Las Chacras: Culto religioso 

V Romerías 

V La Muerte del Chancho: se realiza en casas 

V Fiesta de Santa Rosa 

V Fiesta de San Gabriel 

V Celebración de Las Cármenes con Canto a Lo Divino 

 Espacios e infraestructura cultural 

Una de las principales debilidades de la comuna es la falta de recintos culturales en los diversos sectores, salvo 

el Centro Cultural ubicado en La Estrella centro, donde se realizan las principales actividades, tales como 

reuniones, seminarios y talleres. 

En el Plan Municipal de Cultura 2019 ς 2023 se detalla también un listado de espacios donde se llevan a cabo 

distintas actividades culturales a lo largo del año: 

V El Mercado de La Aguada 
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V Cancha de Futbol de La Aguada 

V Capilla Santa Rosa, La Aguada 

V Sede Comunitaria, La Aguada 

V Escuela de La Aguada 

V Jardín Infantil San José, La Aguada 

V Biblioteca Pública de La Estrella 

V Cerro La Copa  

V Medialuna de La Estrella  

V Salón Cultural de La Estrella  

V Cancha de Rayuela 

V Junta de Vecinos Comunidad Guadalao  

V Iglesia de Guadalao  

V Escuela G536 Guadalao  

V Cancha de futbol de Guadalao 

 Organizaciones culturales 

 

Dentro de las organizaciones culturales, se destacan aquellas asociadas a mantener tradiciones campesinas y 

populares, incluyendo el rodeo y la rayuela, otras dedicadas al rescate del folclore y los bailes tradicionales, entre 

los cuales se cuentan las siguientes: 

V Club de Huasos Raíces Estrellinas 

V Club de Rodeo La Estrella 

V Club de Rodeo La Estrella II 

V Espigas Del Trigal 

V Club de Rayuela Guadalao 

V Agrupación Camino Las Carretas 

V Agrupación Cultural La Estrella 

V Club de Rayuela La Estrella 

V Club de Rayuela La Estrella 

V Amigos rayueleros del Pihuelo 

V Club de Rayuela Las Chacras 

  



 

 

 
50 

3. SALUD 

3.1. Estadísticas vitales de la comuna 

Tabla 23. Tasa de Natalidad y Fecundidad comuna La Estrella año 2020 

Unidad Territorial 
Tasas c/1.000 habitantes 

Fecundidad 2020 Natalidad 2020 

Comuna de La Estrella 2,2 11,2 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 1,5 10,4 

País 1,4 10,0 

CǳŜƴǘŜΥ 59L{Σ aLb{![ 

A nivel de natalidad, la comuna presenta una de las tasas más bajas de la región durante el periodo observado 

entre el 2017 y el 2021, con una tasa de 8,9 nacidos vivos cada 1.000 habitantes, por debajo del promedio 

provincial de 9,9, y del promedio regional y nacional del 10,7. 

Tabla 24. Tasa de Fecundidad por grupos Comuna La Estrella año 2021 

Unidad Territorial 10 a 19 20 a 29 30 a 39 40 a 49 

Comuna de La Estrella 0,0 58,2 85,3 13,8 

Provincia Cardenal Caro  5,7 72,6 85,9 8,9 

Región de O'Higgins 6,0 68,6 55,7 6,2 

País 5,8 52,1 54,1 6,6 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ tŜǊŬƭ 9ǇƛŘŜƳƛƻƭƽƎƛŎƻ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ нлнн π нлно 

La tasa de fecundidad corresponde al número total de nacimientos de un país o zona dividido por la población 

femenina que está en edad fértil (15 a 49 años) y luego el resultado se multiplica por 1.000, al observar la tasa 

promedio comunal al 2020 se puede apreciar que es ligeramente más alta que los promedios regionales y 

nacionales, sin embargo, al analizar por grandes grupos se puede ver que en la comuna de La Estrella las mujeres 

tienen hijos a edades más avanzadas que en el resto de los territorios. 

Tabla 25. Tasa de Mortalidad general y Tasa de Mortalidad infantil, año 2020 

Unidad Territorial 
Tasa de Mortalidad General (c/1.000 

habitantes) 
Tasa de Mortalidad Infantil (c/1.000 

nac.vivos) 

Comuna de La Estrella 7,4 28,6 

Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

6,5 5,5 

País 6,5 5,6 
CǳŜƴǘŜΥ 59L{Σ aLb{![ 

Tal como se observa en la tabla anterior, la comuna de La Estrella posee tasas de mortalidad superiores a los 

promedios regionales y nacionales, lo cual representa un importante desafío, pues se trata de un fenómeno que 

se ha sostenido a la lo largo del tiempo, de hecho, al revisar las tasas de mortalidad general promedio para el 

periodo 2012 ς 2016, la comuna presenta la tasa más elevada en la región, con 8,3 muertes cada 1.000 

habitantes, cifra bastante alta en comparación con los 5,8 de la región y los 5,7 del país. Situación que se repite 

en el periodo 2017 ς 2021, donde La Estrella aumenta a 8,6 muertes cada 1.000 habitantes, mientras que en la 

región la tasa también aumentó a 6,1 y el país a 6,0. 
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Para el año 2021 la tasa mortalidad general aumentó a 10,3 en la comuna de La Estrella, volviendo a situarse 

sobre el promedio regional (7,2) y el promedio nacional (7,0). 

Tabla 26. Tasas acumuladas de mortalidad general, años 2017 - 2021 

Unidad Territorial Comuna Región País 

Mujeres 7,5 5,6 5,7 

Hombres 9,7 6,8 6,6 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ tŜǊŬƭ 9ǇƛŘŜƳƛƻƭƽƎƛŎƻ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ нлнн π нлно 

9ƴ ƭŀ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇǊƛƳŜǊŀǎ с Ŏŀǳǎŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ ǎƻƴ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǉǳŜ ǎŜ 

presentan en el país, la diferencia se da en que el aumento en la mortalidad por cáncer es mayor en la región, la 

que había pasado a ser la primera causa el año 2017-2018, tendencia que se modifica los dos últimos años 

asociados a la sobre mortalidad por diagnóstico Covid_19. La mortalidad por causa respiratoria los últimos años 

la tendencia iba al aumento de las tasas, las que también se ven alteradas por el efecto Covid_19. La tendencia 

de la mortalidad por traumatismos disminuye levemente a partir del año 2013 en adelante. Las digestivas se 

mantienen en tasa promedio de 43,0 x 100.000 hab. y el año 2021 registra un valor similar a la mortalidad por 

respiratorias. Por último, la mortalidad por endocrinas y metabólicas, si bien tiene una disminución el año 2018, 

la tasa promedio de mortalidad se ha mantenido estable alrededor de 24,0 x 100.000 habitantes. 

Tabla 27. Mortalidad por Causas específicas de comuna La Estrella para el año 2024 

Causa La Estrella Región País 

Mortalidad Cardiovascular 2021 206,6 159,2 147,7 

Mortalidad Tumores 2021 257,6 153,6 137,0 

Mortalidad Ca. Cérvico Uterino 2021 0,0 7,8 6,0 

Mortalidad Infarto Agudo Miocardio 2021 70,9 32,4 34,7 

Mortalidad Ca. Mama 2021 26,3 18,0 15,5 

Mortalidad Ca. Próstata 2021 25,3 32,8 22,7 

Mortalidad Ca. Estómago 2021 45,1 15,8 14,1 

Mortalidad Respiratorias 2019-2021 96,4 61,5 639,7 

Mortalidad Accidente de Tránsito 2004-2007 0,0 13,6 9,6 

CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ ŘŜ {ŀƭǳŘ нлнп /ƻƳǳƴŀ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ  

3.2. Principales problemas de salud de las personas que viven en la comuna 

Los problemas de salud más frecuentes están determinados por factores hereditarios, tratándose en su mayoría 

de enfermedades crónicas. 

A esto se debe sumar una alimentación poco balanceada que trae como consecuencias enfermedades como 

hipertensión y diabetes, que, en gran parte de los casos, son consecuencia de sobrepeso y obesidad. 

Lamentablemente no hay información actualizada disponible sobre morbilidad en la comuna, que permita 

elaborar un plan basado en datos completos y recientes, y en este contexto, es altamente necesario un análisis 

de los antecedentes existente y la revisión de historias clínicas, con el fin de establecer un perfil epidemiológico 

de la comuna. 

Ahora bien, dŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ tŜǊŦƛƭ 9ǇƛŘŜƳƛƻƭƽƎƛŎƻ wŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ нлнн ς 2023 de la Seremi de Salud de 

O´Higgins, la tasa acumulada de mortalidad por cáncer en la comuna de La Estrella, es la más alta de la Región, 

con 257,6 cada 100.000 habitantes, muy por sobre el promedio regional de 151,8 y el total país de 143,9. Además, 
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al desagregar el dato por sexo, los hombres tienen una tasa de 341,2 y las mujeres una tasa de 170,8 para el 

mismo periodo. 

Dentro de los canceres, el gástrico es el que presenta un mayor crecimiento, aumentando de 6,5 en el periodo 

2012 -2016 a 45,1 en el periodo 2017 ς 2021, pasando a ser la comuna con menor tasa a la con mayor tasa en 

un lapso de 9 años. Cabe señalar que en el caso de los hombres la tasa fue de 75,8 en el periodo 2017 ς 2021, 

superando ampliamente el promedio regional de 25,9 y el promedio país de 21,7. 

Situación similar en el caso del cáncer de pulmón, donde se pasó de 6,5 (periodo 2012 ς 2016) a 19,3 (periodo 

2017 ς 2021), mientras que, en el caso de los hombres, la tasa fue de 37,9 (periodo 2017 ς 2021) muy por sobre 

el promedio regional de 17,9 y el promedio nacional de 20.1. 

Así como también en el cáncer de colon, donde en ambos periodos la comuna fue la que tuvo las tasas más altas 

de la región, con 25,9 (periodo 2012 ς 2016), más del doble del promedio regional (10,0) y del promedio país 

(9,7) y 58,0 (periodo 2017 ς 2021), esta vez mas de 4 veces por sobre el promedio regional (12,4) y casi 6 veces 

más alto que el promedio nacional (10,8). En este caso, al hacer el análisis por sexo, las mujeres obtienen una 

tasa de 65,7 (periodo 2017 ς 2021) cifra muy elevada en comparación con la región (12,1) y el país (10,9). 

Mientras que en el caso de los hombres, la tasa para el mismo periodo fue de 50,5, que si bien es más baja que 

la de las mujeres, sigue estando muy alta en comparación con el promedio de los hombres a nivel regional (12,7) 

y país (10,8). 

Por último, el cáncer de mamas, si bien no presenta las tasas más altas de la región, también son bastante 

elevadas y motivo de preocupación al momento de diseñar campañas y políticas de salud, enterando un total de 

26,3 en el periodo 2017 ς 2021, también más alto que el promedio regional (17,6) y nacional (16,0). 

En el caso de las enfermedades respiratorias, la comuna tuvo un aumento de su tasa pasando de 53,9 en el 

periodo 2016-2018 a 96,4 en el periodo 2019-2021, un incremento importante si se considera que en el mismo 

periodo la región disminuyó de 64,1 a 61,5 y la provincia de 77,1 a 76,8. 

En esta misma línea, la mortalidad por asma también tuvo un incremento significativo en la comuna, pasando de 

0,0 en el periodo 2016-2018 a 42,0 en el periodo 2019-2021, donde quedó con la tasa más elevada a nivel 

regional, seguida por Malloa con una tasa de 14, 0 y por Palmilla con una tasa de 10,0. Cabe señalar que el 

promedio regional es de 2,5, el promedio de la provincia 2,7 y el promedio del país 2,6. 

Por otro lado, las muertes por suicidio también representan una causa importante en la comuna, con una tasa 

de 25,8 por cada 100.000 habitantes para el periodo 2017 - 2021, más del doble que el promedio regional de 

11,4 y nacional de 9,1. Causa que se concentra principalmente en los hombres, quienes tienen una tasa de 50,5, 

mientras que las mujeres tienen 0,0. Cabe señalar que la tasa promedio de los hombres en la región es de 19,2 

y del país es de 15,2.  
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3.3. Caracterización sistema de salud en la comuna 

La comuna entrega servicio de atención primaria en salud, mediante un CESFAM, 6 estaciones médicas rurales y 

un SUR. 

El CESFAM opera bajo la jurisdicción de la municipalidad, siguiendo lineamientos establecidos tanto por el 

Servicio de Salud como por el Ministerio de Salud.  

La atención médica en zonas rurales se organiza a través de seis estaciones médicas rurales, las cuales reciben 

visitas semanales de médicos y rotaciones mensuales de otros profesionales como matronas y nutricionistas. Las 

estaciones principales, ubicadas en La Aguada y Guadalao, son atendidas semanalmente, mientras que las 

estaciones menores como Coipué, El Cajón, Las Chacras y San Miguel, tienen una menor frecuencia de atención. 

Por último, el Servicio de Urgencia Rural (SUR), surge de la necesidad de buscar equidad en las comunas rurales 

y más pobres, pudiendo otorgar atención de urgencia fuera del horario hábil, a fin de contribuir en el nivel de 

salud de las personas de esas comunas. Otorga atención inmediata y de la mejor calidad posible en situaciones 

de urgencia/emergencia médica de carácter impostergable, a la población de las localidades rurales en las que 

no existe otro establecimiento asistencial que cubra la demanda de urgencia en horarios inhábiles. Este recinto 

entrega atención por parte de TENS y médico, además de brindar traslados a centros de mayor complejidad 

según necesidad.  

Ante problemas de salud de mayor complejidad, los principales centros de derivación son el Hospital de 

Marchigüe y si el estado del paciente es más grave este se deriva al Hospital de Santa Cruz. 

Por último, se destaca la adquisición de una clínica móvil, que permitirá realizar operativos en terreno, sobre 

todo para acceder a localidades más aisladas. 

3.4. Establecimientos de salud, accesibilidad y cobertura 

El principal dispositivo de APS en la comuna es el CESFAM La Estrella, ubicado en Calle 21 de mayo S/N, sector 

La Estrella, el cual atiende a población de toda la comuna. 

Tabla 28. Número de establecimientos de salud para el año 2024 comuna La Estrella 

Tipo Establecimiento Comuna (n°) 

Centro de Salud Familiar (CESFAM) 1 

Servicio de Urgencia Rural (SUR) 1 

Estación Medico Rural 6 
CǳŜƴǘŜΥ 59L{Σ aLb{![ 

De acuerdo al Plan de Salud Municipal, la comuna cuenta con 4.003 inscritos validados al corte per capita año 

2023. En el gráfico siguiente se puede ver el incremento sostenido de los inscritos en la red de APS comunal: 
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Gráfico 6. Evolución Inscritos Per Cápita Cesfam La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ {LbLa 

 

A nivel de recursos físicos, el Cesfam de La Estrella, cuenta actualmente con: 

V 4 box multiuso de uso clínico  

V 2 box dentales 

V 1 box ginecológico 

V sala IRA/ERA 

V box multiuso de consulta 

V 1 SOME con la OIRS Integrada  

V 1 oficina administrativa 

V 1 sala de esterilización  

V 1 vacunatorio 

V 1 bodega de leche 

V 4 bodegas para uso de Insumos, archivos, Material Clínico y fármacos  

V 1 sala REAS 

V 1 botiquín de farmacia 

V 1 comedor, que además funciona como Sala Multiuso.  

V 2 baños funcionarios 

V 2 baños con acceso universal. 

Mientras que el Servicio de Urgencia (SUR) cuenta con: 

V 1 sala de reanimación 

V 1 sala de categorización 

V 1 sala de observación con 1 camilla  

V 1 sala de espera 

V 1 baño público 

V 1 baño para funcionarios, con ducha  

V 1 residencia para funcionarios 

2.656

2.929 2.995

3.345

3.769

2018 2019 2020 2021 2022
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Además, la red cuenta con 2 ambulancias y 1 camioneta operativas, sin embargo, se evidencia carencia de 

vehículos para una flota eficiente dada la demanda existente. 

A nivel de recursos tecnológicos, tanto el Cesfam de La Estrella como el Servicio de Urgencia trabajan con registro 

clínico único, a través del sistema informático de registro άChb9b5hέ el cual permite tener agendas electrónicas 

de todos los profesionales, como también de Médicos para las atenciones de morbilidades y controles crónicos, 

y también del módulo de farmacia y receta con el fin de facilitar la entrega de medicamentos. 

Esta plataforma permite todas ingresar las interconsultas, las que se realizan según el mapa de derivación de la 

red, según la patología a las distintas unidades y especialidades de destino, tanto Ges como no Ges. 

Sin embargo, la principal brecha en esta materia se da porque la señal en la comuna no es estable, lo cual genera 

dificultades en la atención en algunas oportunidades, mientras que en los sectores rurales no hay conectividad 

por lo que ahí, aún se sigue trabajando con ficha de papel. 

3.5. Dotación de funcionarios, personal y recursos en salud 

A continuación, se presenta el detalle con la dotación del personal del Departamento de Salud. 

Tabla 29. Dotación funcionarios de Salud 

Cantidad 
Categoría 

Horas semanales 
Categoría A 

03 Médico Cirujano 132 

01 Director(a) Cesfam y Director(a) Depto. de Salud 44 

02 Cirujano Dentista 88 

01 Químico farmacéutico 44 

Cantidad Categoría B  

01 Nutricionista 44 

05 Enfermera 157 

01 Matrona 66 

01 Psicólogo 55 

02 Kinesiólogo 97 

01 Asistente Social 44 

02 Profesional Administrativo 132 

01 Profesor Ed. Física 25 

Cantidad Categoría C  

13 TENS 572 

03 TANS 132 

02 TONS 88 

01 Podólogo/a 22 

Cantidad Categoría D  

01 Auxiliar Paramédico 44 

Cantidad Categoría E  

05 Administrativos de salud 220 

Cantidad Categoría F  

04 Auxiliar de servicio (Aseo) 176 

08 Auxiliar de servicio (Choferes) 352 

02 Rondín o Nochero 88 

TOTAL HORAS DOTACION CESFAM 2023 2.622 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀƴ ŘŜ {ŀƭǳŘ нлнп 
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A nivel de ingresos, según información del SINIM al año 2023 el total de ingresos en salud para la comuna fue de 

M$1.487.822, de los cuales un 58,44% corresponde a aporte del MINSAL vía per cápita y un 8,85% a 

transferencias del municipio. 

3.6. Principales logros y programas 

El departamento de salud ofrece una serie de programas, entre los que se destacan los siguientes: 

V PROGRAMA SALUD DE LA MUJER: Ofrece atención integral a la mujer y familia en todas las etapas de 

su ciclo vital. Incorpora en su ejecución el ámbito de la promoción, prevención, recuperación, 

rehabilitación y autocuidado de la Salud Sexual y Reproductiva. Incluye las siguientes prestaciones: 

Control Preconcepcional, Control Prenatal, Preparación para el parto y el postparto, Control de 

Puerperio, Control de Salud del Recién Nacido, Consulta de Lactancia Materna, Consejería en Salud 

Sexual y Reproductiva, Control de Regulación de Fecundidad, Control Ginecológico preventivo, Consulta 

de Morbilidad Obstétrica, Consulta de Morbilidad Ginecológica, Visita domiciliaria Integral, Promoción 

y educación para la salud, Consejería VIH, Control de Climaterio 

V PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSOCIAL (PADBP), CHILE CRECE MAS (CHCM); Este 

programa es parte del sistema de protección social administrado, coordinado, supervisado y evaluado 

por el Ministerio de Desarrollo Social, y que integran también los subsistemas de Chile Cuida y Chile 

Seguridad y Oportunidades. La misión de este subsistema es acompañar, proteger y apoyar 

integralmente a todos los niños, niñas y sus familias. Chile Crece Más, entrega a los niños y niñas un 

acceso expedito a los servicios y prestaciones que atienden sus necesidades apoyando su desarrollo en 

cada etapa de su ciclo vital. Dentro de las principales prestaciones del Programa se cuentan: 

Fortalecimiento de los cuidados prenatales, Plan de salud personalizado, Talleres prenatales, Programa 

de apoyo al recién nacido, y Fono infancia. 

V PROGRAMA NACIONAL DE SALUD DE LA INFANCIA: Este Programa atiende a niños y niñas de 0 a 9 años, 

en su contexto familiar y comunitario, a través de prestaciones universales entregadas por el programa, 

correspondientes a las acciones promocionales y preventivas dirigidas a toda la población infantil, 

realizadas tanto por profesional médico, enfermera o matrona en el caso de los recién nacidos, además 

de la nutricionista encargada de educar acerca de la introducción de alimentos en el lactante y hábitos 

alimenticios saludables. Este Programa, busca fortalecer el proceso continuo de atención de salud con 

el fin de promover el desarrollo integral óptimo en la infancia, prevenir y reducir la carga de morbilidad 

en esta etapa y seguir avanzando en la reducción de la mortalidad infantil. Dentro de sus prestaciones, 

se entregan las siguientes: Prestaciones promocionales y preventivas en el Centro de Salud, Control de 

salud infantil de 0 a 9 años 11 meses 29 días; Aplicación de pautas del DSM a los 8, 18 meses y 3 años; 

Aplicación Pautas M-CHAT, para sospecha de TEA desde 18 a 59 meses. Antropometría, peso, talla, 

circunferencia craneal, circunferencia cintura; Consulta nutricional 5 meses, Consulta componente de 

salud bucal 3 años 6 meses; Consulta de Salud Bucal 6 años - Garantía GES y controles de salud bucal; 

Programa Nacional de Inmunizaciones; Campañas de inmunización escolar; Programa Nacional de 

Alimentación Complementaria (PNAC); Consulta de lactancia materna; Consulta nutricional-

malnutrición por déficit o exceso; NNA en situación de vulneración de derechos y/o vulnerabilidad 

social; Visita domiciliaria integral; Detección de niños y niñas con maltrato y/o abuso sexual. 

V PROGRAMA DE SALUD CARDIOVASCULAR: Tiene como objetivo reducir la incidencia de eventos 

cardiovasculares a través del control y compensación de los factores de riesgo cardiovascular en 

Atención Primaria de Salud, así como también mejorar el control de las personas que han tenido un 
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evento cardiovascular con el fin de prevenir la morbimortalidad prematura, disminuyendo los años de 

vida saludables perdidos (AVISA) y los años de vida ajustados por discapacidad (AVD), de esta forma 

mejorar la calidad de vida de los usuarios, previniendo las complicaciones, todo lo anterior en 

congruencia con los objetivos sanitarios para la década 2030. Incluye las siguientes prestaciones: 

Controles crónicos y periódicos con médico, enfermera y nutricionista; Exámenes sanguíneos y de orina 

según corresponda; Entrega de medicamentos según canasta de prestaciones; Evaluación de fondo de 

ojo para usuarios con diabetes mellitus; Evaluación de pie diabético; Electrocardiograma; Control de 

Presión arterial; Atención podológica; Visita domiciliaria; Curación avanzada de pie diabético. 

V PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR: Consiste en un completo Examen de Medicina Preventiva del Adulto 

Mayor (EMPAM), a partir del cual, cada adulto mayor, es clasificado según riesgo de perder la 

funcionalidad, con el fin de implementar acciones, netamente preventivas, de tratamiento o 

rehabilitadoras, según sea el caso. El principal objetivo del programa es que las personas mayores 

permanezcan autónomas y autovalentes por el mayor tiempo posible y que sus problemas de salud sean 

resueltos en forma oportuna con calidad en la atención, asegurando de este modo una buena calidad 

de vida. 

V PROGRAMA NACIONAL DE INMUNIZACION: El programa nacional de inmunización (PNI), tiene como 

finalidad inmunizar a la población infantil, contra las enfermedades inmunoprevenibles, con alto poder 

de transmisión que provocan una morbi-mortalidad importante; y que además están en vías de la 

erradicación mundial. También el PNI completa la vacunación escolar, la campaña contra la influenza, 

inmunización de los adultos mayores (neumocócica) y de las embarazadas (coqueluche). Por otro lado, 

están las vacunas preventivas que protegen a la población en general, contra el tétanos y la rabia 

humana. 

Por otro lado, el Departamento de Salud ŘƛǎǇƻƴŜ ŘŜ ƻǘǊƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊƻǇƛƻǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ άIŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ǾƛŘŀέΣ ά±ƛŘŀ ǎŀƴŀέ ȅ ά/ŀǊŘƛƻǾŀǎŎǳƭŀǊέ, además de contar con operativos permanentes en las estaciones médico-

rurales. Además, de contar con el Programa para Postrados, que considera visitas a domicilio para pacientes en 

esta condición. 

Por último, con la reciente adquisición de una Clínica móvil se está realizando una coordinación interna que 

permita aumentar la cobertura en los lugares más alejados. 
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4. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

4.1. Plan Regulador Comunal de La Estrella 

Desde el punto de vista funcional y de la estructura de centralidades, la planificación urbana comunal contempla 

como jerarquía mayor la ciudad de La Estrella, en el marco de un conjunto menor de entidades pobladas y 

sectores rurales de menor importancia. Es por esta razón que la planificación urbana en la comuna solo considera 

a la cabecera comunal de La Estrella, con un área urbana en el Plan Regulador Comunal (PRC). 

En relación con el ordenamiento territorial, cabe señalar que la comuna cuenta oficialmente con un Plan 

Regulador Comunal (PRC), vigente, el que fue aprobado el año 2016 según Decreto 243 que aprueba el 

instrumento y su ordenanza local.  

El área de aplicación del PRC corresponde al área urbana, que se encuentra en la ciudad de La Estrella que está 

comprendida y delimitada por un polígono cuya descripción se encuentra en el artículo 5 de esta Ordenanza y 

que constituye el límite del Plan Regulador Comunal de La Estrella.  
 

Ilustración 8. Zonificación Plan Regulador Comunal de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tw/ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ нлмсΦ 

Es importante señalar que el PRC define 12 edificaciones como Inmuebles de Conservación Histórica (ICH). Esto, 

en consideración del patrimonio cultural material de la comuna y la preservación de este en el tiempo. 

En relación con la zonificación del PRC, en términos generales se organiza bajo la siguiente estructura: 

A. Zonas Mixtas: Zona ZE1, Zona ZE2, Zona ZE3, Zona ZE4, Zona ZE5 y Zona ZE6 
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En el caso de las Zonas Mixtas, las normas presentes en estas zonas son complementarias a las definidas para los 

Inmuebles de Conservación Histórica (ICH) 

B. Zonas Exclusivas: Zona ZD - Áreas Deportivas, Zona AV - Áreas Verdes y Zona ISAN - Infraestructura 

Sanitaria. 

En términos normativos la zonificación presenta principalmente las siguientes condiciones: 

Tabla 30. Principales aspectos normativos zonificación PRC de La Estrella 

Zona 
Subdivisión Predial 

Mínima (m2) 
Coeficiente 
Ocupación 

Altura 
Máxima 

Densidad 
Máxima 

ZE-1: Área central continua y comercial 500 0,5 
7 metros / 2 
pisos 

60 hab/Ha 

ZE-2 Área mixta Pericentral 350 0,4 
7 metros / 2 
pisos 

80 hab/Ha 

ZE-3: Interior residencial en consolidación y 
densificación 

300 0,4 
7 metros / 2 
pisos 

100 hab/Ha 

ZE-4: Área Industrial 400 0,4 
7 metros / 2 
pisos 

30 hab/Ha 

ZE-5: Zona de expansión preferentemente 
residencial media densidad. 

    

ZE-6: Zona de Baja Densidad 2.500 0,3 
7 metros / 2 
pisos 

4 hab/Ha 

ZD: Áreas Deportivas 1.000 0,2 
7 metros / 2 
pisos 

- 

AV: Áreas Verdes 150 - - - 

ISAN: Protección Infraestructura Sanitaria 300 0,1 
7 metros / 2 
pisos 

- 

CǳŜƴǘŜΥ tw/ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ нлмсΦ 

bƻǘŀΥ #ǊŜŀǎ ǾŜǊŘŜǎ ƴƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ǎǳōŘƛǾƛŘƛǊ ƭŀǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΦ 

Es relevante hacer ver que las zonas mixtas permiten en general usos múltiples de suelo, tanto residencial, como 

productivo y de equipamiento. Solo se consideran prohibiciones asociadas a moteles, discotecas y cabarés, así 

como también actividades molestas, peligrosas e insalubres. 

En las distintas zonas mixtas lo que se busca fundamentalmente es condicionar el desarrollo urbano y la 

planificación de la ciudad conforme a densidades y subdivisión predial mínimas, de manera tal de favorecer un 

equilibrio en el crecimiento habitacional y de otros usos de suelos permitidos, de manera tal de mantener 

tamaños prediales de superficie amplias. Esto, sin embargo, genera dificultades para factibilizar proyectos de 

viviendas sociales, ya que el tamaño predial obliga al menos considerar predios de 300 m2 en la ZE-о άInterior 

residencial en consolidación y densificaciónέ ȅ орл Ƴн Ŝƴ ƭŀ ZE-2 άÁrea mixta Pericentral" 

Desde la perspectiva de la definición de zonas de restricción el PRC no contempla área que den cuenta de 

limitaciones de uso por riesgos naturales o antrópico. Solo se establece un área de Protección Infraestructura 

Sanitaria (ISAN). 

En este contexto, resulta interesante evaluar la pertinencia de actualizar el PRC, conforme a lo establecido en la 

Ley de Urbanismo y Construcciones, al momento de cumplirse 10 años de vigencia del instrumento (2026). En 

dicha oportunidad, es menester elaborar un informe fundado que justifique la necesidad de actualizar el PRC en 

virtud de la normativa que ha entrado en vigencia durante los últimos años, por ejemplo, Ley de Humedales 
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Urbanos, estudios de área con valor natural y de infraestructura energética, entre otras actualizaciones 

realizadas a través de Circulares DDU y las modificaciones a la Ley de Urbanismo y Construcciones. 

4.2. Equipamiento urbano por localidades  

Los sectores concentrados y semiconcentrados con mayor número de habitantes de la comuna, cuentan en 

general con equipamiento adecuado para el desarrollo de actividades comunitarias, como sedes sociales y 

multicanchas, las localidades más destacadas son: La Aguada, Guardalado, San Miguel y Pulín. A continuación, 

se da cuenta brevemente del equipamiento sociales de estos sectores, para posteriormente en una mirada 

comunal describe en términos generales la distribución del equipamiento urbano en la comuna. 

San Miguel de Los Llanos: en este sector la Ex Escuela es ocupada como sede social, sin embrago no es posible 

realizarle mejoras debido a que no está regularizada la propiedad del terreno (dominio). Al costado se encuentra 

una multicancha donde se han ejecutado mejoras como cierre perimetral y se instaló iluminación, siendo 

ocupada por talleres de baile al aire libre. No obstante, lo anterior en el taller de participación ciudadana 

desarrollado en la localidad, la comunidad señalo como necesario construir una cubierta para la multicancha, de 

forma que se pueda usar durante todo el año, independiente de las lluvias invernales y los días soleados de 

invierno. 

Contiguo a la sede se encuentra la Estación Medico Rural (EMR) que atiende 1 vez al mes a través de un sistema 

de rondas médica, en el marco de la Atención Primaria de Salud (APS). Esta infraestructura es posible apreciarla 

en la siguiente fotografía y se tratada de una edificación de sólido de reciente construcción. 

Imagen 1. Estación Médico Rural San Miguel de Los Llanos 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 

La Aguada: el sector cuenta con sede social la cual es ocupada por la junta de vecinos y el Club del Adulto Mayor. 

El sector tiene multicancha, existiendo además un Rancho Campesino que está en abandono, el cual fue 

construido por agricultores del programa PRODECOP año 2002. Una de las propuestas surgidas del taller 

participativo del sector es activarlo como polo de turismo, emprendimiento y gastronomía. 

Existe una Estación Medico Rural que fue construida el año 2023, la cual cuenta con atención todos los martes 

por rondas médicas de enfermera, nutricionista y matrona.  
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Imagen 2. Estación Médico Rural La Aguada 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 

Guadalao: el sector cuenta con sede social la cual es ocupada por la junta de vecinos y el Club del Adulto Mayor 

y otras organizaciones que la solicite.  La sede está ubicada a un costado de la Escuela del Sector.  Una de las 

iniciativas surgida en los talleres territoriales es que se mejore el punto limpio de reciclaje el cual está al interior 

de la escuela, el cual debería instalarse en un lugar de libre acceso. 

En el sector existe un Museo particular perteneciente a la familia Rivera, el cual se puede visitar previa 

confirmación, siendo un punto de interés turístico del sector. 

El Pihuelo: es un sector que cuenta con una sede nueva inaugurada en diciembre 2022, siendo la más moderna 

de la comuna. Al costado se emplaza la multicancha techada que data de la misma fecha. Ambas en excelente 

estado de conservación y muy valoradas por la comunidad. 

Imagen 3 Sede social sector Pihuelo 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 
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4.3. Distribución del equipamiento urbano 

La comuna de la Estrella cuenta con una serie de equipamiento urbano, de distinta índole que se ubica 

principalmente en la cabecera de la comuna. No obstante, así como fue descrito precedentemente los sectores 

rurales semiconcentrados también disponen de equipamiento de salud, educación, sedes comunitarias y 

multicanchas, conforme a la ejecución de diferentes proyectos de infraestructura. 

En el caso de la Atención Primaria de Salud (APS), el principal centro de ubica en la localidad de la Estrella, siendo 

un Centro de Salud Familiar (CESFAM) y a la vez un Servicio de Urgencia Rural (SUR). Se disponer de 6 Estaciones 

Médicos rurales. Tal como se aprecia en el siguiente mapa, si bien los sectores rurales se atienden mediante 

sistema de rondas médicas, es posible indicar que se replica el modelo centralista del país, a nivel comunal. 

Ilustración 9.  Ubicación del Centro de Salud Familiar (CESFAM) de la Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ L59Σ нлнпΦ 

En relación con la distribución de los establecimientos educacionales, en el mapa siguiente se da cuenta de la 

ubicación de las escuelas, jardines infantiles y salas cunas. 

Cabe señalar que la Escuela Profesora Mónica Silva Gómez, hace algunos años incorporó enseñanza media, por 

lo que el próximo año egresará la primera promoción de cuarto medio. 

En el mapa precedentes es posible observar que las escuelas tienen una distribución más o menos equitativa en 

el territorio comunal, toda vez que estas se ubican en las localidades de La Estrella, La Aguada y Guadalao, siendo 
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estos tres sectores los que concentran la mayor cantidad de personas en edad escolar. No obstante, en el caso 

de salas cunas y jardines infantiles estos se concentran en La Estrella y La Aguada. 

Ilustración 10.  Establecimientos educacionales comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ L59Σ нлнпΦ 

En relación con otros equipamientos urbanos, dado la escala y la condición semirural de la comuna, estos se 

ubican principalmente en la localidad de la Estrella. Entre estos destaca: el edificio municipal, el estadio de la 

comuna, servicios de talleres, comercio, cuartel de bomberos, centro cívico, plaza de la comuna, retén de 

carabineros y otros servicios menores. Es por esto, que existe una alta concentración de trámites y viajes 

Intracomunales hacia la cabecer comunal. 

4.4. Red vial 

Las Rutas principales que conectan la Comuna con las comunas de Litueche, Marchigue y Navidad son las 

siguientes:  

V H- 28: conecta La Estrella con San Miguel de los Llanos. 

V I-120: conecta con sector Quebrada de la Virgen. 

V I-80-G: conecta hacia el cruce La Rosa en dirección a Pichilemu. 

V I-138: conecta el sector El Valle y Pulín. 

V I-150-H: conecta con sector Estero Seco. 

V I-154: conecta interiormente San Miguel hacia cruce Las Damas. 
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V I-158: Ruta que bordea el estero Alonso de Morales hacia el sector Las Chacras. 

V I-162: que conecta el sector Las Chacras. 

Según información proporciona por la Dirección de Vialidad del MOP (2020), la vialidad estructurante de la 

comuna, en su mayoría cuenta con carpeta de asfalto. Sin embargo, tal como se aprecia en el siguiente mapa 

existen caminos de ripio que dificultan la conectividad intracomunal. 

Ilustración 11.  Red vial de la comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ L59Σ нлнпΦ 

Al respecto en los talleres de participación realizados en el marco del presente estudio, la comunidad manifestó 

diversas problemáticas asociadas a la mantención y estado de los caminos, siendo algunas de las situaciones 

expresadas por la comunidad las siguientes: 

V Las Chacras: se requiere terminar el camino, hay tramos solo con carpeta de ripio. 

V Guadalao: cruce en mal estado y camino con baches 

V La Aguada: dado el tránsito a alta velocidad, se requieren resaltos, principalmente en el sector de la 

escuela. 

Para reflejar el estado de situación del camino, se presenta fotografía del sector Guadalao: 
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Imagen 4. Camino en mal estado sector Guadalao 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 

4.5. Infraestructura sanitaria 

Respecto del abastecimiento de agua potable en la comuna, es importante indicar que no existe empresa 

sanitaria con territorio operacional definido por la Superintendencias de Servicios Sanitarios (SISS) conforme a la 

Ley de Servicios Sanitarios. Es por esto, que la provisión de agua se realiza a través de servicios de Agua Potable 

Rural (APR) 

Tabla 31. Servicios de Agua Potable Rural (APR) de la comuna de La Estrella 

Organización 
Año 

operación 
Arranques 

Beneficiarios 
estimados 

Comité De Agua Potable Rural Guadalao 2005 432 1.339 

Comité De Agua Potable Rural La Aguada El Cajón-Las Damas 2001 544 1.686 

Cooperativa Agua Potable La Estrella Ltda. 1970 731 2.266  

Organización Comunitaria Coipue (Comité Nueva Esperanza) S/I S/I S/I 
CǳŜƴǘŜΥ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀǎ IƛŘǊłǳƭƛŎŀǎΦ нлноΦ 

El APR de Guadalao cubre los sectores de Guadalao y en se encuentra en ejecución la extensión para los sectores 

de Las Chacras, San Miguel de Los Llanos, San Miguel de Viluco, El Claro y Pihuelo. Por su parte, el APR de La 

Aguada atiende los sectores de La Aguada, Trigo Viejo, La Pataguilla, Los Pasillos y El Cajón. 

En la actualidad, según la Ley 20.998 que regula los Servicios Sanitarios Rurales, los servicios de APR pasan a 

denominarse Servicios Sanitarios Rurales (SSR), los cuales además deben hacerse cargo del tratamiento de las 

aguas servidas. 

Los antecedentes disponibles, dejan de manifiesto que un número significativo de viviendas del sector rural de 

la comuna no dispone del servicio de agua potable (283 viviendas según el censo de 2017 no está conectada a 

red pública de agua potable). Cabe señalar que la Cooperativa de Agua Potable de La Estrella, es la más 

importante, puesto que presta servicio en el área urbana de la cabecera comuna, con un total de 731 arranques 

y una población estimada de 2.266 beneficiarios. 
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Ilustración 12.  Servicios de Agua Potable Rural comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ L59Σ нлнпΦ 

A objeto de disponer de una aproximación al tipo de abastecimiento de agua potable de las viviendas de la 

comuna, es que a continuación se entregan los datos oficiales del censo en la materia, donde es posible constar 

que 233 familias se proveen a través de pozos individuales, 27 a través de camiones aljibes y 8 a través de otros 

sistemas precarios (rio, vertiente, estero, canal o lago). 

En consecuencia, los datos reflejan una precariedad en el abastecimiento de agua potable, situación que resulta 

de la más alta urgencia en términos de búsqueda de soluciones para las familias que carecen de las condiciones 

mínimas en cuanto al suministro de agua potable. 

Tabla 32. Abastecimiento de agua potable en la comuna según Censo de Población y Vivienda 2027 

Sector Red pública Pozo o noria Camión aljibe 
Rio, vertiente, 

estero, canal o lago 

Urbano 418 4 1 0 

Rural 435 229 26 8 

Total 853 233 27 8 

CǳŜƴǘŜΥ /Ŝƴǎƻ нлмтΦ 

En relación con la red pública de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas, es necesario aclarar que existe 

un amplio déficit al respecto en las localidades rurales de la comuna. En el caso de la localidad de La Estrella. 
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Según noticia disponible en la página web del GORE O´Higgins, en la localidad de la Estrella, el servicio de 

alcantarillado tiene cobertura en la gran mayoría del radio urbano, atendiendo alrededor de 550 conexiones. 

!ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ǎŜ ƛƴŀǳƎǳǊƽ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлнп Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ άaŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ 

¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻέΣ ǎŜŎǘƻǊ ǳǊōŀƴƻ ŘŜ [ŀ 9strella. Este proyecto consiste en la construcción de una Laguna de 

Estabilización Facultativa, que será transformada a un Sistema de Laguna Aireada Multicelular (Laguna Aireada 

+ Laguna Sedimentable), cancha de secado, extracción de lodos contenidos, caseta de cloración y sistema de 

recolección de agua lluvias que permitirá dar cumplimiento a las normativas vigentes, La construcción de esta 

nueva planta implicó una inversión superior a los 1.676 millones de pesos por parte del Gobierno Regional (GORE 

O´Higgins, 2024) 

En el área rural no existen redes de alcantarillado, solamente se recurre a pozos negros y sistemas particulares 

de fosa séptica con pozo absorbente o drenes. Muchas de estas soluciones individuales se encuentran 

colapsadas, produciéndose infiltración, problemas sanitarios y ambientales y contaminación de los niveles 

freáticos de aguas subterráneas.  Así, los vecinos acuden al municipio cuando se llenan los pozos y este debe 

atender esta necesidad, ya sea aportando dinero o enviando un camión limpia fosas.  

El manejo de aguas servidas, es un tema relevante en el desarrollo de la comunidades, dado el riesgo de 

enfermades entéricas, así como también en la formalización de actividades productivas, dado que no disponer 

de dotación de servicio de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas, implica una barrera importante de 

soslayar a la hora de solicitar resoluciones sanitarias para restaurantes, producción y o fabricación de productos 

locales, alojamiento, entre otras actividades relacionadas con el turismo. 

Imagen 5. Inauguración de sistema de tratamiento de aguas servidas La Estrella. 

 
CǳŜƴǘŜΥ ƘǧǇǎΥκκǿǿǿΦƎƻǊŜƻƘƛƎƎƛƴǎΦŎƭκ 
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5. MEDIO AMBIENTE 

5.1. Institucionalidad ambiental municipal 

La municipalidad de La Estrella en la perspectiva de la sustentabilidad ambiental ha asumido el desafío de 

incorporarse, hace algunos años al Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) administrado por el 

Ministerio del Medio Ambiente (MMA). Esta instancia se concibe como un sistema integral de carácter 

voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión ambiental 

(Ministerio del Medio Ambiente, 2023)  

Actualmente el Sistema de Certificación Ambiental (SCAM) cuenta con cinco niveles de certificación los cuales se 

describen en la siguiente tabla.  

Tabla 33. Niveles del Sistema de Certificación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente 

Nivel Extensión Descripción 

Básico 6 meses de 

trabajo 

 

El nivel 1 implica el desarrollo del diagnóstico ambiental municipal y comunal; la 

elaboración de la estrategia y su(s) correspondiente(s) línea(s) estratégica(s); la 

constitución del Comité Ambiental Comunal; la constitución del Comité Ambiental 

Municipal; y la firma de un convenio donde la autoridad se compromete con el 

cumplimiento de los componentes exigidos en el sistema de certificación, involucrando 

para ello recursos financieros y/o humanos. 

El logro de la certificación básica involucra el cumplimiento del 90% de los requisitos 

exigibles. 

Intermedio 11 meses de 

trabajo 

 

El nivel 2 implica el desarrollo de planes, diseño de sistemas y puesta en 

funcionamiento de proyectos piloto en el área del reciclaje, gestión hídrica y 

energética, y compras sustentables; la puesta en marcha de la estrategia y la(s) línea(s) 

estratégica(s) comprometida(s); el funcionamiento permanente del Comité Ambiental 

Comunal y Comité Ambiental Municipal; diseños de sistemas de participación 

ambiental ciudadana; ordenanzas ambientales; diseño o rediseño de la unidad GAL; y 

el cumplimiento de otros requisitos exigidos.  

El logro de la certificación intermedia involucra el cumplimiento mínimo del 95% de los 

factores exigibles. 

Excelencia 13 meses de 

trabajo 

 

Este nivel implica la ejecución generalizada en todo el municipio de los planes o 

proyectos 

creados en el Nivel 2; el funcionamiento de los sistemas de reciclaje, ahorro energético 

e hídrico; 

ordenanza municipal con plena vigencia difundida y en funcionamiento; sistemas de 

participación ambiental ejecutando; cumplimiento total de los compromisos de la(s) 

línea(s) 

estratégica(s); Comité Ambiental Comunal y Comité Ambiental Municipal, ambos 

consolidados. 

El logro de la certificación avanzada implica el cumplimiento del 80%-95% de los 

requisitos exigibles y para la Excelencia un 96% o 100%. 

Excelencia 

sobresaliente 

 

18 meses de 

trabajo 

 

Este nivel implica la ejecución generalizada en todo el municipio de los planes o 

proyectos creados en el Nivel 2; el funcionamiento de los sistemas de reciclaje, ahorro 

energético e hídrico; ordenanza municipal con plena vigencia difundida y en 

funcionamiento; sistemas de participación ambiental ejecutando; cumplimiento total 
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Nivel Extensión Descripción 

de los compromisos de la(s) línea(s) estratégica(s); Comité Ambiental Comunal y 

Comité Ambiental Municipal, ambos consolidados. 

La exigencia para el logro de la certificación avanzada implica el cumplimiento del 80%-

95% de los requisitos exigibles y para la Excelencia un 96% o 100%. 

 

Gobernanza 

Ambiental 

Climática 

 

3 años de 

trabajo 

 

La Gobernanza Ambiental (ex AVAC) es un proceso de continuidad y profundización del 

Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM), al cual los municipios que 

completan el nivel de 

excelencia sobresaliente pueden optar. La duración de este proceso es de 3 a 4 años 

incluyendo 

las etapas de apresto, implementación y consolidación, de 15 meses cada una.  

Una vez finalizado 

el ciclo, el municipio podrá continuar por otros 3 años, profundizando aún más la 

vocación ambiental escogida o trabajar en una nueva línea. 

CǳŜƴǘŜΥ ƘǧǇǎΥκκƳƳŀΦƎƻōΦŎƭκ 

En el contexto de este Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM), actualmente la Municipalidad de 

La Estrella cuenta con la Certificación De Excelencia, trabajando especialmente con establecimientos 

educacionales y organizaciones, pero sin embargo el Comité Ambiental Comunal no se encuentra vigente y eso 

trae como consecuencia que no se puedan realizar ciertas actividades que son relevantes para el desarrollo 

ambiental de la comuna. 

En el marco del SCAM; el municipio cuenta con una Estrategia Ambiental Comunal, cuyo desafío fundamental se 

refleja en su misión, que señala que: ά[ŀ aƛǎƛƽƴ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ŎƻƳǳƴŀ Ŝǎ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻǎ 

habitantes, a través de la educación ambiental, sensibilización sobre temas medio ambientales y difundir 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ƭƻŎŀƭέ όaǳƴƛŎƛǇalidad de La Estrella, 2025) 

Uno de los principales puntos trabajados en el marco del SCAM es el reciclaje, para lo cual se han realizado 

diferentes campañas de concientización con la comunidad y con los colegios, donde se han instalado puntos 

limpios. Sin embargo, el desafío es grande debido a que aún es importante la cantidad de residuos que va 

disposición final, es decir, a relleno sanitario, mientras que el reciclaje llega al 1% del total de los residuos 

generados. 

5.2. Áreas con valor natural 

Si bien en la comuna de La Estrella no existe figuras de protección ambiental oficial del Estado Chile, se reconocen 

áreas geográficas con valor natural que deben ser preservadas e incorporadas en una política comunal de 

sustentabilidad ambiental, sobre todo en el escenario que enfrenta Chile producto del cambio climático. 
 

  

https://mma.gob.cl/
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Ilustración 13. Usos de suelo en la comuna de La Estrella 

  
Fuente: Elaboración propia en base a CONAF 2021. 

 

El mapa da cuenta en color verde oscuro de aquellas áreas de la comuna que concentran y en el que persiste 

bosque nativo, en un entorno donde predominan matorrales y praderas. Precisamente se trata de relicto de 

vegetación nativa que es necesario preservar e incorporar de manera sustentable al desarrollo de la comuna, 

mediante una estrategia de valorización, educación ambiental y desarrollo de actividades productivas 

sostenibles. Importante desde el punto de vista ambiental, también son los cursos de agua y las áreas que 

corresponden a humedales y cuerpos de agua. 

5.3. Problemáticas ambientales 

Todo territorio se ve enfrentado a problemática ambientales que son originadas por las actividades humanas, ya 

sean productivas o residenciales, pero que causan impactos de menor o mayor envergadura sobre los diferente 

elementos físico-naturales o sobre la población. 

Desde el punto de vista de las problemáticas es interesante hacer mención respecto de las principales 

preocupaciones manifestadas por la ciudadanía en los talleres territoriales de participación llevados a cabo en el 

marco del presente estudio, entre estos se menciona lo siguiente: 

V Contaminación por olores principalmente provenientes de los pabellones de cerdos de la empresa 

Agrosuper. 

https://mma.gob.cl/
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V Pérdida de diversidad de flora y/o fauna por la ocurrencia incendios forestales y de formaciones 

vegetacionales arbustivas. 

V Mala calidad del agua potable, debido a que no existe un tratamiento adecuado conforme al recurso 

hídrico disponible. 

V tǊƻōƭŜƳŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƎǳŀ ǇƻǘŀōƭŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǘǳōŜǊƝŀǎ ŘŜ άwƻŎŀƭƛǘέΣ Ŏǳȅƻ 

material principal es el asbesto, el cual se encuentra obsoleto y prohibido por el Ministerio de Salud. 

V Existencia de microbasurales y presencia de escombros en diferentes puntos de la comuna. 

V Realización de quemas no autorizadas de rastrojos y otros residuos productivos y no productivos. 

V La tenencia responsable de mascotas, ya que existen problemas con los perros asilvestrados que matan 

ganado principalmente corderos, muchos de estos tienen dueños, pero no se hacen responsable. 

En este contexto, pese a que la comuna no registra los problemas ambientales que experimentan grandes urbes, 

es necesario tener presente como abordar temas relevantes para el desarrollo local, entre estos: la gestión de 

residuos, la tenencia responsable de mascotas, la mitigación de malos olores y reducción del riesgo a la salud en 

relación con el consumo de aguas potable.  

5.4. Gestión de residuos 

La municipalidad de La Estrella lleva a cabo la recolección de residuos domiciliarios de lunes a viernes según 

calendario, el cual es comunicado a la comunidad para la respectiva organización de las familias. Así, se lleva 

cabo recolección en los siguientes sectores: 

Tabla 34. Recorrido recolección de residuos comuna de La Estrella 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

El Valle 

Bajo arenas 

Costa del sol 

Pulin 

 

Radio urbano La 

Estrella 

La Pataguilla 

San Rafael 

Las Chacras 

Guadalao 

Los Cardillos 

San Miguel 

El Claro 

Pihuelo 

San Gabriel 

(La Quebrada 

El Estero Seco y  

Coipue cada 15 

días) 

Los Pasillos 

La Pagüilla 

El Cajón 

Las Damas 

La Aguada 

Cerro Colorado 

Radio urbano 

La Estrella 

CǳŜƴǘŜΥ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ hōǊŀǎ aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀΣ нлнрΦ 

La recolección considera solo los residuos que se generan en las casas habitación como resultado de la 

eliminación de los materiales que se utilizan en las actividades doméstica. No comprenden escombros o 

materiales de construcción, desechos industriales y/o peligrosos. Según estadísticas municipales se recolectaron 

2.341,9 toneladas el 2023 y 2417,04 el 2024. 

En general la frecuencia en la mayoría de las zonas rurales es de 1 vez por semana, con la excepción de los 

sectores La Quebrada, El Estero Seco y Coipue en donde se retira cada 15 días. En el caso de la zona urbana de 

La Estrella la recolección se lleva cabo dos veces a la semana. 
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Conforme a la información levantada en entrevista con la Encargada Medio Ambiente, es posible hacer las 

siguientes precisiones en materia de gestión de residuos en la comuna: 

V Gestión de Residuos y Compostaje: se está trabajando en un proyecto de planta de compostaje, pero 

aún no se ha identificado un terreno adecuado. También se busca cambiar la conducta de recolección 

de residuos en la comunidad a través de acciones educativas y la gestión de puntos de reciclaje. 

V Reciclaje: se realizan esfuerzos por mejorar el reciclaje, aunque actualmente el porcentaje de reciclaje 

es bajo (alrededor del 1% de los residuos totales). Hay puntos verdes y servicios de reciclaje domiciliario; 

existen puntos verdes localizados en: Las Chacras, Guadalao, La Aguada y en La Estrella Centro al costado 

de la biblioteca. 

Así, actualmente en la comuna existe una red, aunque acotada, de puntos de reciclajes, cuya distribución es 

posible observar en el siguiente mapa: 

Ilustración 14. Distribución de puntos de reciclaje en la comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƭŜǾŀƴǘŀŘŀ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнрΦ 

Cabe señalar que en los talleres se menciona el reciclaje y el compostaje como herramientas de cuidado y 

protección ambiental, las que deben fortalecerse a nivel comunitario. Sin embargo, algunos puntos limpios no 

son accesibles (están al interior de colegios) 
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Imagen 6 y 7. Puntos limpios en el sector Guadalao y La Aguada 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 

En materia de educación ambiental la Oficina de Medio Ambiente trabaja en colaboración con establecimientos 

educacionales para fomentar la educación ambiental y la participación en actividades relacionadas. Se realizan 

salidas a terreno a identificar flora y fauna donde se les proporciona binoculares, libros y material de terreno 

como ropa. Sin embargo, en los talleres de participación ciudadana se señala que se requiere un mayor trabajo 

comunitario en temas de educación ambiental. Se menciona en varias ocasiones el tema de tenencia 

responsable, desconociendo que existe una ordenanza sobre esta temática. 

5.5. Actividades con impacto en el medio ambiente 

La comuna de La Estrella ha experimentado un acelerado crecimiento industrial desde el año 2000, que se ve 

ilustrado en los 23 proyectos de índole productivo que han ingresado al SEA, de los cuales 20 han sido aprobados. 

Dar cuenta de los proyectos en el SEIA y analizar en particular la materia de proyectos del área productiva, es 

posible constatar que desde el año 2005 a la fecha se han presentado una importante cantidad de iniciativas, tal 

como se aprecia en la tabla siguiente: 
 

Tabla 35. Proyectos tramitados en el SEIA en materia productiva comuna de La Estrella del año 2000 a la fecha 

Nombre Tipo Titular 
Fecha 

Presentación 
Estado 

Modificación Planta de Aceite de Oliva DIA 
Olivos del Sur 
S.A. 

22-06-2022 Aprobado 

Modificación Planta de Aceite de Oliva DIA 
Olivos del Sur 
S.A. 

30-05-2022 
No Admitido 
a 
Tramitación 

Planta de Alimentos Balanceados La Estrella DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

20-08-2018 Aprobado 

Plantel de cerdos Quebrada Honda DIA 
Agrícola Santa 
Lucía Ltda. 

14-12-2011 Caducado 

Plantel de cerdos Quebrada Honda DIA 
Agrícola Santa 
Lucía Ltda. 

07-07-2011 No calificado 

Proyecto planta procesadora de aceite de oliva 
Agrícola Pobeña S.A. La Estrella, región del 
Libertador General Bernardo hΩIƛƎƎƛƴǎ 

DIA 
Agrícola Pobeña 
S.A. 

30-06-2011 Aprobado 

Planteles De Broiler Nueva Estrella DIA 
Luis Felipe 
Fuenzalida 
Bascuñán 

14-07-2010 No calificado 

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2156293388&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2155912607&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2141217775&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=6370413&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5766571&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5698957&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5698957&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=5698957&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4756761&modo=ficha
mailto:lfuenzalida@agrosuper.com
mailto:lfuenzalida@agrosuper.com
mailto:lfuenzalida@agrosuper.com
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Nombre Tipo Titular 
Fecha 

Presentación 
Estado 

Planta de Aceite de Oliva San José (e-seia) DIA 
Agromarchigüe 
S.A. 

25-01-2010 Aprobado 

Planta de Aceite de Oliva San José (e-seia) DIA 
Agromarchigüe 
S.A. 

18-01-2010 
No Admitido 
a 
Tramitación 

Plantel de Cerdos Quebrada Honda 

 Agrícola Santa 
Lucía Ltda. 

05-12-2007 Desistido 

Plantel De Cerdos Santa Clotilde (E-Seia) DIA 
Agrícola Santa 
Lucía Ltda. 

19-07-2007 Desistido 

Planta de Aceite de Oliva (e-seia) DIA 
Olivos del Sur 
S.A. 

18-04-2007 Aprobado 

Sector de Crianza de Aves Broiler, Nueva Estrella (e-
seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

17-03-2006 Rechazado 

Ampliación de 8 Planteles Destete-Venta de Cerdos 
y Modificación de Sistema de Tratamiento, sector La 
Estrella (e-seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

05-04-2005 Aprobado 

Planta De Compostaje Para El Manejo De Guanos Y 
Lodos, Sector La Estrella (e-seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

18-03-2005 Desistido 

Sector de Crianza de Pollos Broiler, Los Huilles (e-
seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

20-01-2005 Aprobado 

Ampliación de Cuatro Planteles de Pollos Broiler, La 
Estrella (e-seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

11-01-2005 Aprobado 

"Sector de Crianza de Pollos Broiler, Las 
Correhuelas" (e-seia) 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

24-06-2004 Aprobado 

Sector de Crianza Pollos Broiler Las Cardillas (e-seia) DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

22-04-2004 Aprobado 

Sector de Crianza Pollos Broiler Las Murallas (e-seia) DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

31-03-2004 Aprobado 

Saneamiento Ambiental para Planta Procesadora de 
Aceitunas Olivícola La Estrella S.A. 

DIA 

Olivicola La 
Estrella 
Sociedad 
Anónima 

09-01-2001 Aprobado 

Sector de Engorda de Cerdos La Estrella 1 2 3 4 5 6 7 
y 8 

DIA 
Agrícola Super 
Limitada 

05-07-2000 Aprobado 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ {9L!Σ нлнрΦ 

La información disponible da cuenta de un alto impacto de actividades productivas relacionada con la instalación 

de planteles de crianza de cerdos y pollo, los cuales más a allá de los puestos de trabajo que implican, generan 

impacto sobre el territorio comunal, al requerir elevado consumo de aguas en los procesos productivos, así como 

también en la generación de malos olores. A continuación, se presentan fotografías de algunas de las actividades 

productivas presentes en la comuna, destacando el parque fotovoltaico sector Guadalao y la planta de granos 

Agrosuper. 

  

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4343737&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=4326524&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2568800&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2244246&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2111933&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1352322&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=1352322&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=647064&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=647064&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=647064&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=630849&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=630849&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=575085&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=575085&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=564688&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=564688&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=384533&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=384533&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=331497&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=306095&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3513&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=3513&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2979&modo=ficha
https://seia.sea.gob.cl/expediente/expediente.php?id_expediente=2979&modo=ficha
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Imagen 8y 9. Parque fotovoltaico sector Guadalao y planta de granos Agrosuper. 

 
CǳŜƴǘŜΥ [ŜǾŀƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜǊǊŜƴƻΣ нлнпΦ 

Es importante agregar, que todo este desarrollo industrial asociado a la producción de planteles de cerdo y aves 

requiere del transporte de los productos, por lo que el flujo de camiones de alto tonelaje ha sido una constante 

desde que opera la empresa Agrosuper, circulando en redes viales que no son aptas para este tipo de tránsito, 

lo que gradualmente ha degradado la carpeta asfáltica. Problemática que se agudiza de manera progresiva y se 

manifestó en los talleres de participación, afectando específicamente a los sectores de Las Chacras, San Rafael y 

Guadalao. 

La ubicación de los principales proyectos ingresado al SEIA en la comuna de La Estrella se visualizan en la siguiente 

cartografía, según proyectos aprobados, desistidos y no calificados. 

Ilustración 15. Ubicación de proyectos tramitados en el marco del SEIA 

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ {9L!Σ нлнрΦ 
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5.6. Caracterización del riesgo 

A nivel municipal no existe un Plan de Gestión Riesgo del Desastre (PGRD) instrumento de planificación que 

deberían tener todos los municipios según la nueva ley que creo el Servicio Nacional Prevención Riesgo ante 

Desastres (SENAPRED). 

Desde la óptica institucional, solo existe un funcionario, a cargo de Seguridad Pública, el cual a la vez aborda esta 

problemática y depende administrativamente de Administración Municipal.  

En cuanto a recursos humanos existe un inspector y 2 camionetas de las cuales hay solo una operativa ya que no 

existe chofer y tampoco inspector o profesional de seguridad con curso OS-10. En septiembre el municipio 

adquirió una tercera camioneta con fondos del Gobierno Regional la cual no ha sido utilizada por lo expresado 

anteriormente. Sin embargo, estos vehículos son utilizados para acudir en caso de emergencia a cualquier evento 

en el territorio comunal: incendio, accidente, inundación u otro.  

[ŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǎƛ ōƛŜƴ ŎƻƴƻŎŜ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ŘŜ άǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳǳƴŀƭέ ƴƻ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ 

responder ante una emergencia como vías de comunicación, evacuación y soporte.  

Una de las debilidades visualizadas en este ámbito de la gestión del riesgo es    la falta de    presupuesto del 

municipio para contratar a un profesional que se haga cargo de esta temática. 

En términos de amenazas, cabe indicar que los incendios forestales comprenden la principal peligrosidad 

antrópica que enfrenta la comuna, ya que la mayoría son provocados por la acción humana que, a sabiendas de 

las condiciones de viento, temperatura, de igual manera realizan labores no autorizadas. 

La vegetación nativa (que forma ecosistemas de menor inflamabilidad) se ha reducido y degradado dando la 

posibilidad a ser invadida por especies exóticas inflamables, además de ello se han conformado grandes paños 

(monocultivos) principalmente pinos y eucaliptus, pero también olivo para la elaboración del aceite ha generado 

homogeneidad espacial (que facilita la propagación del fuego) lo que además se ha visto favorecido con el 

reemplazo sostenido de la vegetación nativa. 

La temporada de incendios forestales ocurridos en enero y febrero del año 2017, es catalogada como la más 

destructiva de la historia, afectando más de 80.000 hectáreas en la región y destruyendo a su paso más de 50 

viviendas (Oficina Nacional de Emergencias, 2021).  

En el contexto anterior es que para la comuna de La Estrella las temporadas 2017-2018 y 2023-2024 son las más 

que generaron mayor afectación consumiendo 2.076,5 Ha y 5.694, 8 Ha respectivamente. 

Tabla 36. Superficie consumida por incendios forestales comuna de La Estrella 

Temporada Superficie consumida (ha) 

2017-2018 2076,5  

2018-2019 74,85  

2019-2020 48,93  

2020-2021 39,32 

2021-2022 5,27  

2022-2023 546,16  

2023.2024 5.694,8 

TOTAL 8.485,83 

CǳŜƴǘŜΥ /hb!CΣ нлнпΦ 
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En cuanto a las quemas autorizadas, desde un punto de vista territorial, cerca del 50% ejecutadas durante los 

años 2023 y 2024 se realizaron en las localidades de Las Chacras, Guadalao, San Miguel de los llanos, San Gabriel, 

Chuchunco, Mallermo y Cerro Colorado. 

9ǎ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ŀƎǊŜƎŀǊ ǉǳŜ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ нлнп ƭŀ /hb!C ŜƭŀōƻǊƽ ǳƴ άtƭŀƴ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŎƻƴǘǊŀ LƴŎŜƴŘƛƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀέΦ 9ƭ ƛƴŦƻǊƳŜ ŜƴǘǊŜƎŀ Řŀǘƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀΣ ŜƴǘǊŜ Ŝǎǘƻǎ ǉǳŜ ŀƭǊŜŘŜŘƻǊ 

del 50% de la comuna está cubierta por praderas y matorrales cuya especie principal corresponde al espino 

(Acacia caven). A lo anterior se suman bosques del tipo esclerófilo 

formados por espinos, litres y quillayes. Las plantaciones forestales monocultivos de eucaliptos y 

pino insigne cubren cerca de un 5% de la comuna (CONAF,2024). Es decir, las condiciones de uso de suelo de la 

comuna la hacen un territorio con una alta amenaza de incendios forestales. 

Dicho informe además provee de información espacializada sobre la ocurrencia de incendios en la comuna, 

siendo dicha información de utilidad para comprender el riesgo de incendios en su integralidad y los lugares con 

mayor concentración. 

Ilustración 16. Distribución de focos de incendios en la comuna de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ /hb!CΣ нлнпΦ 
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6. SEGURIDAD PÚBLICA 

6.1. Institucionalidad comunal y Programas 

La Unidad de Seguridad Pública, depende administrativamente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

estableciendo una coordinación con el nivel central, a través de las orientaciones generales que entrega la 

Subsecretaría del Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública a través de su oficina regional. 

Por otro lado, destacar que la comuna cuenta con un Plan de Seguridad Publica vigente para el periodo 2022 ς 

2026, el cual tiene los siguientes ejes estratégicos: 

V El fortalecimiento de la institucionalidad e intersectorialidad local en materia de seguridad pública.  

V El trabajo intersectorial (CCSP, Fundaciones, y organizaciones comunitarias).  

V El fortalecimiento del tejido social como una inversión en seguridad.  

V La seguridad pública desde un enfoque preventivo y territorial.  

Ahora bien, para cumplir dichos ejes, la Municipalidad dispondrá de diversas acciones agrupadas en 3 grandes 

líneas: 

V El fortalecimiento de la Unidad de Operaciones Preventivas  

V El abordaje de la prevención situacional a través del Diseño Urbano Seguro  

V La intervención social y comunitaria a través de prevención psicosocial.  

Por último, en La Estrella se constituyó el Consejo Comunal de Seguridad Pública con fecha 24 de mayo de 2017, 

el cual es Presidido por el Sr. Alcalde y se encuentra integrado por representantes del Gobierno Regional, 

Concejales, Carabineros, PDI, Fiscalía, COSOC, Gendarmería, Servicio Nacional de Menores, Servicio Nacional 

para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol y un funcionario municipal, que actúa como Secretario. 

En términos de infraestructura y equipamiento, actualmente se cuenta con dos camionetas y solo una está 

operativa (que es la última que se entregó en septiembre del 2023). En conjunto con carabineros se realizan 

rondas dos veces por semana, en las tardes se dispone de un vehículo que fue financiado por el Fondo Nacional 

de Seguridad Publica y la camioneta que llegó en septiembre financiada por el Gobierno Regional. 

 

También se cuenta con 12 cámaras de televigilancia distribuidas en toda el área urbana (Fuente SINIM), y 

también se encuentra en funcionamiento una sala de monitoreo con espejo a Carabineros. 

 

Ahora bien, el principal problema es la falta de infraestructura y recursos, sobre todo para dar respuesta a las 

necesidades de las zonas rurales, pues gran parte del equipamiento disponible, se encuentra en el área urbana, 

en particular, La Estrella Centro, mientras que en las localidades rurales, sobre todo las más aisladas, al no haber 

factibilidad de internet, no están las condiciones necesarias para instalar cámaras de seguridad, y debido a las 

distintas y falta de conectividad es muy complejo aumentar las rondas de patrullaje, que es una de las demandas 

más sentidas por la comunidad.  
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6.2. Estadísticas de delitos y problemas de delincuencia 

A continuación, se revisan las principales estadísticas de delitos en la comuna: 

Tabla 37. Tasa Denuncias DMCS cada 100.000 habitantes años 2021, 2022, 2023 

Unidad Territorial 2021 2022 2023 

Comuna de La Estrella 1.220,7 1.222,3 1.836,9 

Región del Lib. Bernardo O'Higgins 1.240,0 1.866,5 1.472,6 

País 1.468,5 2.145,1 1.652,6 
CǳŜƴǘŜΥ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜƭƛǘƻΣ aƛƴΦ LƴǘŜǊƛƻǊ 

A continuación, De acuerdo a la tabla anterior, ha habido un aumento sostenido en la tasa de denuncias 

asociadas a los delitos de mayor connotación social, superando, incluso, los promedios del país y la región. Entre 

este grupo de delitos se cuentan los siguientes: Robo con violencia o intimidación, robo por sorpresa, robo de 

vehículo motorizado, robo de objetos de o desde vehículo, robo en lugar habitado, robo en lugar no habitado, 

otros robos con fuerza, hurtos, lesiones menos graves, graves o gravísimas, lesiones leves, homicidio, violación 

 

Ahora bien, al analizar los datos en función de los casos policiales, se pueden observar las siguientes cifras para 

algunos de los grupos de delitos más significativos: 

Tabla 38. Casos policiales años 2022, 2023 y 2024 

Unidad Territorial 2022 2023 2024 

Delitos violentos 59 75 53 

Delitos contra la propiedad no violentos 35 65 42 

Violaciones y delitos sexuales 1 2 4 
CǳŜƴǘŜΥ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜƭƛǘƻΣ aƛƴΦ LƴǘŜǊƛƻǊ 

Y en este caso, llama la atención el aumento de los delitos de carácter sexual, que han tenido un incremento 

importante en los últimos años. 

 

Por otro lado, la violencia intrafamiliar, se alza como uno de los problemas de seguridad más importantes en la 

comuna, con tasas muy por sobre el promedio nacional y regional, tal y como se puede ver en la tabla siguiente: 

Tabla 39. Tasa Denuncias cada 100.000 habitantes por Violencia Intrafamiliar años 2021, 2022, 2023 

Unidad Territorial 2021 2022 2023 

Comuna de La Estrella 803,1 482,5 709,0 

Región del Lib. Bernardo O'Higgins 639,1 797,6 562,5 

País 606,1 621,7 453,1 

CǳŜƴǘŜΥ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜƭƛǘƻΣ aƛƴΦ LƴǘŜǊƛƻǊ 

Mientras que a nivel de casos policiales, la Subsecretaria de Prevención del Delito informa 23, 34 y 21 casos, para 

los años, 2022, 2023 y 2024, respectivamente. 

 

Sobre esta base, y de acuerdo a información entregada en la entrevista con la Encargada Municipalidad de 

Seguridad, se indica que los principales problemas de seguridad en la comuna son los robos en los domicilios y 

la violencia intrafamiliar. 
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6.3. Drogas y prevención 

De acuerdo a lo informado por la Encargada de Seguridad del municipio, en la comuna no hay problemas graves 

de consumo ni tráfico de drogas en general, situación que se puede corroborar a partir de lo informado por la 

Subsecretaria de Prevención del Delito: 

Tabla 40. Tasa Denuncias cada 100.000 habitantes por delitos asociados a drogas años 2021, 2022, 2023 

Unidad Territorial 2021 2022 2023 

Tráfico de Sustancias 0,0 0,0 0,0 

Microtráfico de Sustancias 0,0 0,0 32,3 

Elaboración de Productos o Sustancias 0,0 0,0 0,0 

Otras infracciones ley de drogas 0,0 32,2 0,0 
CǳŜƴǘŜΥ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜƭƛǘƻΣ aƛƴΦ LƴǘŜǊƛƻǊ 

aƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ Ŏŀǎƻǎ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ άŘŜƭƛǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ŘǊƻƎŀǎέ ƭŀ {ǳōǎŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 

del Delito se informan 5 casos, entre el 2022 y el 2024. 

6.4. Riesgo de ocurrencia de eventos de emergencia y delictual 

De acuerdo a lo informado en el Plan de Seguridad Municipal 2022 ς 2026, los problemas específicos de 

seguridad, que tienen mayor riesgo de ocurrencia en la comuna, son los que a continuación se detallan: 

V Robo en lugar habitado dentro de la comuna: Los robos en lugar habitado se centran principalmente 

en domicilios particulares, los cuales son detectados con posterioridad a la comisión del delito. Las zonas 

mayormente afectadas por este tipo de delitos corresponden a los sectores rurales de la comuna. 

Dentro de las principales causas asociadas se identifican las siguientes: Falta de patrullajes preventivos 

en los horarios de mayor probabilidad de ocurrencias de delitos, y, Debilidad en cuanto a la prevención 

comunitaria de robos en hogares de nuestra comuna.  

V Robo en lugar No habitado dentro de la comuna: En este tipo de robos, las zonas mayormente 

afectadas por este tipo de delitos corresponden a los sectores rurales y urbana de la comuna. Los cuales 

se centran, principalmente, en industrias o empresas y en segundas viviendas, los cuales son detectados 

con posterioridad a la comisión del delito. Dentro de las principales causas asociadas se identifican las 

siguientes: Debilidad a la prevención comunitaria de robos en lugares no habitados, y, Falta de 

patrullajes preventivos en los horarios de mayor probabilidad de ocurrencias de delitos.  

V Violencia Intrafamiliar dentro de la comuna: Para este caso existe una mayor concentración en los 

sectores menos céntricos de la comuna. De acuerdo al análisis de las denuncias el horario entre las 16:00 

y las 23:59, sobre todo en los días miércoles y sábado, es cuando se dan más casos por este tipo de 

delito. Dentro de las principales causas asociadas se identifican las siguientes: Desconocimiento por 

parte de la víctima, del procedimiento judicial de denuncia, medidas de protección y servicios de apoyo 

y asistencia, y, Bajo nivel de capital social y control social informal en las comunidades, lo que limita la 

capacidad de respuesta de vecinos y comunidades.  

V Alto nivel de infracciones a la Ley de drogas cometidos principalmente por hombres: Si bien esta 

tipología tiene una muy baja tasa de casos y denuncias, la problemática resulta de gran intranquilidad 

para los vecinos y vecinas, donde el principal motivo de preocupación, de manera transversal, fue el 

consumo y tráfico de drogas en los territorios. Esta situación se da principalmente entre adolescentes y 

jóvenes, quienes utilizan los espacios públicos para esta actividad. Dentro de las principales causas 
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asociadas se identifican las siguientes: Naturalización del consumo de drogas en la vía pública; Ausencia 

de denuncias de la comunidad por microtráfico o consumo de drogas; y, Ausencia de controles 

preventivos.  

V Alto nivel de delitos de abigeato: Es una problemática que inquieta bastante a los vecinos y vecinas de 

la comuna, donde el principal motivo de preocupación es el robo o hurto de ganado en fechas de fiestas. 

Este delito ocurre mayormente en la zona rural, favorecido principalmente por la dispersión geográfica 

de la comuna y falta de una red organizada de ganaderos y de apoyo para la prevención y que formule 

estrategias de control. Dentro de las principales causas asociadas se identifican las siguientes: Falta de 

información de trazabilidad y movimiento animal; y, Falta de patrullajes preventivos en los horarios de 

mayor probabilidad de ocurrencias de delitos.  

7. VIVIENDA 

7.1. Institucionalidad y gestión municipal 

La Municipalidad de La Estrella, cuenta con una Oficina de Vivienda y EGIS Municipal, que opera a través de un 

convenio con la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de O´Higgins. Esta se encuentra 

certificada para ejecutar las acciones, condiciones, compromisos y obligaciones que se asumen para ir en apoyo 

a la comunidad.  

 

La Oficina Municipal de Vivienda promueve la inscripción, postulación y desarrollo de los diferentes programas 

ya sea adquisición, mejoramiento y ampliación de vivienda. Mediante esta oficina se entrega información de los 

distintos subsidios, inscripciones y postulaciones a los diversos programas de vivienda, asesoría para la 

constitución de comités de viviendas, entre otros 

 

Las tareas principales de las EGIS Municipal: son organizar a las familias realizar las gestiones necesarias para que 

obtengan su vivienda.  

 

La EGIS, tiene la responsabilidad específica de acompañar, apoyar y orientar a las familias, en las distintas etapas 

de los proyectos de construcción y de adquisición de viviendas construidas, así como en la elaboración de un 

plan de habilitación social para los integrantes de los grupos o postulaciones particulares (Fuente: Cuenta Pública 

2022). 

 

Tomando en cuenta, las necesidades de la comuna, en la mayor parte de los casos, se orienta en la postulación 

al DS1, y al beneficio del Banco de Materiales que es un programa de ayuda económica para la compra de 

materiales de construcción que permiten reparar exclusivamente techumbres y canaletas.  

En el caso de la postulación a Subsidio, la vivienda debe ser de un valor igual o inferior a 950 UF o construida por 

el SERVIU, y los postulantes deben contar con un ahorro mínimo de 1 UF en la libreta de ahorro al momento de 

postular.  
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7.2. Habitabilidad, materialidad y calidad de la vivienda 

De acuerdo a información del INE la comuna tiene un total de 1.891 viviendas, de las cuales 1.123 se identificaron 

con moradores presentes, y sobre las cuales se pudieron obtener los siguientes antecedentes: 

Tabla 41. Cantidad de viviendas según origen del agua 

Área Red Publica Pozo o Noria Camión Aljibe 
Río, vertiente, 
estero, canal, 

lago, etc 

Origen del agua 
ignorado 

Urbano 418 4 4 0 1 

Rural 435 229 26 8 1 

Total comuna 853 233 27 8 2 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ /Ŝƴǎƻ нлмт 

En la tabla anterior se puede observar que un 98,6% de las viviendas del área urbana poseen agua de la red 

pública, mientras que en el área rural esa cifra baja a un 62,2%, seguida de un 32,8% de las viviendas rurales que 

obtienen agua desde pozo o noria. 

 

Complementario a lo anterior, en la tabla siguiente se presenta información sobre disponibilidad de servicios 

básicos en el hogar, así como el porcentaje de hacinados: 

Tabla 42. Cantidad de viviendas según origen del agua 

Área 
Personas en hogares carentes de 

servicios básicos 
Hogares hacinados 

Comuna La Estrella 40,3 7,4 

Región del Libertador Gral. Bernardo 
O'Higgins 

13,4 8,4 

País 13,6 8,5 

CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ IƻƎŀǊŜǎΣ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ нлно 

En la tabla anterior, se puede observar que la principal brecha en la comuna es la disponibilidad de servicios 

básicos, donde los índices de esta variable se encuentran muy por sobre los regionales y nacionales. A diferencia 

del caso de las personas que viven en hogares hacinados, donde el porcentaje es inferior a los promedios de la 

región y el país. 

Tabla 43. Cantidad de viviendas según Índice de Materialidad 

Área 
Índice de Materialidad 

Aceptable 
Índice de Materialidad 

Recuperable 
Índice de Materialidad 

Irrecuperable 

Viviendas con 
materialidad de 

paredes exteriores, 
cubierta de techo piso 

ignorado 

Urbano 665 426 21 11 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ /Ŝƴǎƻ нлмт 

En base a lo anterior, se evidencia que el 59,2% de las viviendas presenta viviendas con materiales de calidad y 

mayor durabilidad, mientras que un 37,9% tiene viviendas con una menor calidad, pero que son funcionales y 

brindan las condiciones mínimas para resguardo de sus moradores. 

 

Por último, a continuación se presenta un detalle del material de muros exteriores, según el tipo de vivienda, en 

el cual se puede observar con mayor precisión el tipo de material que conforma las viviendas de la comuna: 
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Tabla 44. Viviendas según materialidad de los muros exteriores 

Tipo de 
Vivienda 

  Material de los Muros Exteriores 

Hormigón 
armado 

Albañilería: 
bloque de 
cemento, 
piedra o 
ladrillo 

Tabique 
forrado por 
ambas caras 
(madera o 

acero) 

Tabique sin 
forro 

interior 
(madera u 

otro) 

Adobe, barro, 
quincha, pirca u 
otro artesanal 

tradicional 

Materiales 
precarios (lata, 

cartón, 
plástico, etc.) 

Total 

Casa 49 406 336 76 218  1.085 

Pieza en casa 
antigua o en 
conventillo 

 1 1  2  4 

Mediagua, 
mejora, rancho 
o choza 

  5 20 1 2 28 

Móvil (carpa, 
casa rodante o 
similar) 

   1  1 2 

Otro tipo de 
vivienda 
particular 

   1   1 

Total 49 407 342 98 221 3 1.120 
CǳŜƴǘŜΥ /Ŝƴǎƻ нлмт ς tǊƻŎŜǎŀŘƻ Ŏƻƴ wŜŘŀǘŀƳ ²Ŝō{ŜǊǾŜǊ 

7.3. Déficit habitacional y disponibilidad de vivienda 

A partir de la información recabada en la Ficha de Protección Social (corte año 2023), aplicada a 2.128 hogares, 

a la fecha hay un total de 100 Mediaguas y 2.028 casas en la comuna, lo cual evidencia un incremento en la 

cantidad de viviendas en la comuna, en comparación a los datos del Censo 2017, donde se habían detectado 

1.891. 

Ahora bien, no existe una demanda de vivienda como tal, la mayoría de las personas tiene terreno que cede a 

ǎǳǎ ƘƛƧƻǎ ȅ ǎŜ Ǉƻǎǘǳƭŀ ŀƭ ǎǳōǎƛŘƛƻ 5{ м άConstrucción en sitio propioέΦ 

En la comuna, existe el comité San Nicolas de Tolentino ubicado en calle Diego Portales con 49 vivienda que se 

entregó el año 2022 luego de casi 20 años de que se creó el comité. Actualmente no hay otro comité.   
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8. EDUCACIÓN 

8.1. Estructura administrativa de la Educación Municipal y desmunicipalización 

A la fecha el servicio de educación aun es entregado por la Municipalidad, y se estima que el año 2029 sea 

traspasado al Servicio Local de Educación Pública. Mientras tanto, es el Departamento Comunal de Educación 

Municipal (DAEM) quien lidera todas las acciones de administración y gestión del servicio de educación 

municipal, así como sus servicios complementarios asociados, para lo cual se estructura de la siguiente manera:  

Ilustración 17. Organigrama DAEM de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ t!59a [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ  

Cabe señalar, que la fecha estimada de traspaso de la educación al Servicio Local de Educación Pública está fijada 

para el año 2029. 

8.2. Planificación en el área de la educación (PADEM: objetivos, lineamientos y 

políticas) 

La comuna de la Estrella ha presentado un déficit histórico a nivel de enseñanza media, toda vez que recién hasta 

el año 2022 no se impartía dicho nivelen la comuna, y los alumnos que querían terminar su escolaridad debían 

trasladarse a otras comunas. Situación que se ha revertido a partir del año 2023 cuando comenzó a impartirse el 

1° año de enseñanza media científico humanista en la Escuela Profesora Mónica Silva Gómez, siendo la 

consolidación de este nivel de enseñanza el mayor desafío comunal de los últimos tiempos. 

Por otro lado, dentro de los objetivos institucionales se destacan los siguientes: 

1. Promover el fortalecimiento de los aprendizajes de los estudiantes de la comuna, en los niveles de 

educación pre-escolar, enseñanza básica y enseñanza media.  
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2. Promover que los establecimientos educacionales, incorporen en sus Proyectos Educativos 

Institucionales, Reglamentos internos y planes de acuerdo su contexto y necesidades en base a los 

requerimientos emanados del Ministerio de Educación dando énfasis a la convivencia y salud mental.  

3. Promover e incentivar la asistencia y revinculación a clases de los estudiantes en los Establecimientos 

Educacionales.  

4. Promover la conciencia medioambiental dentro de los establecimientos  

1. educacionales en los ejes temáticos de: eficiencia energética, el agua, biodiversidad y residuos.  

5. Satisfacer las necesidades de recursos humanos, financieros, materiales que demanda el DAEM y sus 

establecimientos educacionales.  

Y en este contexto, la Dirección de Educación Municipal tiene por finalidad: 

V Proveer de acuerdo a su presupuesto los recursos Humanos, financieros y materiales necesarios para el 

normal desarrollo de los programas educativos considerados en el Plan Anual de Desarrollo Educacional 

Municipal (PADEM) y los Proyectos Educativos de cada Establecimiento, velando por el cumplimiento 

de ellos de acuerdo a la normativa y disposiciones legales emanadas del Ministerio de Educación, y otros 

organismos públicos pertinentes tales como; Agencia de Calidad, Superintendencia de Educación, 

División de Educación General, Consejo Nacional de Educación, Contraloría General de la República y 

Tribunales de Familia cuando corresponda.  

V Asesorar al Sostenedor y al Concejo Municipal en materias pertinentes para la implementación de 

estrategias de desarrollo educacional en todas las comunidades educativas de la comuna de tal manera 

que todas ellas puedan ofrecer una educación inclusiva y de calidad que considere siempre la 

protección, el auto cuidado, la vida saludable la responsabilidad ciudadana y la buena convivencia entre 

todos sus integrantes.  

V Establecer alianzas estratégicas con organismos públicos y privados, y Coordinar con los demás 

Departamentos Municipales, la elaboración y ejecución de programas extraprogramáticos que permitan 

potenciar los procesos educativos de la comuna. En relación a lo anterior el DAEM comuna La Estrella 

establece de acuerdo a una mirada holística considerando a todos los integrantes de las comunidades 

educativas la siguiente Misión.  

8.3. Escolaridad 

De acuerdo a información de la Encuesta CASEN, la comuna ha tenido un incrtemento sostenido en los años de 

escolaridad, pasando de 8,7 el año 2013 a 9,4 el año 2020, tal y como se puede ver en la tabla siguiente: 

Tabla 45. Promedio de Escolaridad 

Área 2013 2015 2017 2020 

Comuna La Estrella 8,7 8,7 8,3 9,4 

Región del Libertador Gral. Bernardo O'Higgins 10,0 10,2 10,1 10,8 

País 10,8 11,0 10,9 11,7 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ /!{9a нлмо πнлнл 

En el caso del Censo 2017, se pudo obtener un detalle mas completo a nivel del ultimo nivel alcanzado por grupos 

de edad, el cual arrojó los siguientes resultados: 
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Tabla 46. Población total por grupos de edad según nivel Educacional más alto alcanzado 

Nivel Educacional más 
Alto Alcanzado 

0 a 5 6 a 14 
15 a 
19 

20 a 
25 

26 a 
30 

31 a 
39 

40 a 
49 

50 a 
59 

60 a 
69 

70 o 
más 

Total 

Nunca asistió 62 1 0 3 2 3 8 7 14 60 160 

Preescolar 85 42 1 0 0 0 0 0 1 0 129 

Especial o Diferencial 0 2 3 0 0 0 0 0 0 0 5 

Total Educación Básica 0 289 20 16 20 43 170 336 202 145 1.241 

Total Primaria o 
Preparatoria 

0 0 0 0 2 0 0 5 65 112 182 

Total Científico - 
Humanista 

0 0 95 70 76 131 149 111 45 14 691 

Total Técnica Profesional 0 0 29 40 33 55 46 20 13 6 242 

Total Humanidades 0 0 0 0 0 0 0 0 18 16 34 

Total Técnica Comercial, 
Industrial /  Normalista 

0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 3 

Total Técnico Superior 0 0 1 19 24 45 20 13 5 1 128 

Total Profesional 0 0 1 21 31 46 28 24 18 4 173 

Total Magíster 0 0 0 0 1 5 1 1 0 0 8 

Total Doctorado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 147 334 150 169 187 328 422 517 382 360 2.996 
CǳŜƴǘŜΥ t!59a нлнп 

De acuerdo a la tabla anterior, el 41,4% de la población comunal tiene enseñanza básica completa como el 

máximo nivel educacional alcanzado, de los cuales 932 son mayores de 20 años, equivalentes al 31,8% de la 

población y quienes deberían haber terminado la enseñanza media. 

tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀƭŦŀōŜǘƛǎƳƻΣ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ƻŎǳǇŀ Ŝƭ пȏ ƭǳƎŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ /ŀǎŜƴ ŘŜƭ ŀƷƻ нлмтΣ ǉǳŜ 

la ubican entre las regiones con mayores tasas de analfabetismo en el país. 

8.4. Establecimientos educacionales por nivel 

El DAEM administra 1 jardín infantil y 3 establecimientos educacionales, según el siguiente detalle: 

Tabla 47. Establecimientos Municipales comuna La Estrella 

Nombre Establecimiento Nivel de enseñanza  

Jardín y Sala de cuna Infantil San José de la Aguada  1º Nivel Sala Cuna y 2 º Nivel Transición Medio  

Escuela Municipal Santa Rosa de la Aguada  PreKínder a Kínder ς 1° básico a 6° básico, multigrado.  

Escuela Municipal Guadalao  1° básico a 6° básico, multigrado.  

Escuela Profesora Mónica Silva Gómez  
PreKínder a Kínder ς 1° Básico a 8° Básico ς 1° Medio a 4° 
Medio  

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ t!59a нлнп  
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8.5. Evolución de la matrícula 

A continuación se presenta el detalle de la matricula por establecimiento durante los últimos 5 años: 

Tabla 48. Establecimientos Municipales comuna La Estrella 

Nombre Establecimiento 2020 2021 2022 2023 2024 

Jardín y Sala de cuna Infantil San José de la 
Aguada  

32 32 31 32 32 

Escuela Municipal Santa Rosa de la Aguada  33 48 42 41 39 

Escuela Municipal Guadalao  5 7 7 7 30 

Escuela Profesora Mónica Silva Gómez  319 363 397 443 475 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ t!59a нлнп 

Tal como se observa en la tabla anterior, la matricula ha tenido un incremento permanente en cada uno de los 

establecimientos municipales. 

8.6. Resultados Educativos y logros de la educación municipal 

A continuación, se presentan los resultados para las pruebas SIMCE: 

Tabla 49. Resultados SIMCE 4to Básico 

Nombre Establecimiento 2016 2017 2018 2023 2023 

Lenguaje 259 284 257 275 263 

Matemáticas 258 271 260 261 268 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ !ƎŜƴŎƛŀ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ aLb95¦/ 

En base a los datos presentados, es posible observar un comportamiento irregular a nivel de resultados 

obtenidos, alcanzando un promedio de 267,6 puntos en lenguaje y 263,6 puntos en matemáticas, durante el 

periodo analizado. 

Otro logro importante en la comuna se relaciona con la oferta complementaria al currículo escolar, y que se 

entrega mediante actividades extraprogramáticas, entre las que se cuentan las siguientes: 

Tabla 50. Talleres Extraescolares y Actividades 2024 

Establecimiento 
Taller Beneficiarios Promedio 

Asistencia 
Porcentaje 

Asistencia Aprox 

Jardín  

San José dela Aguada 
Taller Psicomotricidad 20 (nivel medio) 18 90 % 

Escuela Guadalao 
Taller Manualidades y reciclaje 14 (1º a 6º básico) 13 92,8 % 

Taller predeportivo 14 (1º a 6º básico) 13 92,8 % 

Escuela Santa Rosa de la 
Aguada 

Taller de Artes y elaboración de 
elementos teatrales 

41 (prekínder a 

6º básico) 
37 90,2% 

Taller predeportivo 
41 (prekínder a 

6º básico) 
37 90,2% 

Escuela Profesora Mónica 
Silva Gómez 

Taller basquetbol 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
12 4,2% 

Taller Balón mano 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
15 5,3 % 



 

 

 
88 

Establecimiento 
Taller Beneficiarios Promedio 

Asistencia 
Porcentaje 

Asistencia Aprox 

Taller Futsal y fútbol 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
10 3,5 % 

Taller Atletismo 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
2 0,7 % 

Taller Formativo Deportivo 
159 (3º básico a 6º 

básico) 
15 9,4 % 

Taller Tenis de mesa 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
8 10,2% 

Taller Ajedrez 
283 (4º básico a 2º 

medio) 
8 0,7% 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 5!9a 

9. MUNICIPALIDAD 

9.1. Estructura municipal y organigrama 

La municipalidad se estructura en base a 3 Direcciones, 4 Departamentos y diversas Unidades, las cuales agrupan 

gran parte de los servicios internos y externos que produce el municipio, cuyo detalle se presenta a continuación: 

V Alcaldía y Gabinete: Responsable de la Gestión municipal y del cumplimiento del programa de gobierno. 

Incluye al Alcalde, Jefe de Gabinete, Administrador Municipal y Asesor Jurídico. 

V Administración: Responsable de coordinar las tareas de cada dependencia municipal y asegurar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y sus funciones permanentes alineadas con el programa 

de gobierno. Incluye a la Administradora Municipal, Encargada de Seguridad, Encargada de 

Transparencia y Transformación Digital 

V Secretaría de Planificación Comunal: Tiene por objetivo el asesorar al Alcalde en la elaboración de los 

Proyectos del Plan Comunal de Desarrollo; Elaborar las bases generales y específicas, según 

corresponda, para los llamados a licitación, previo informe de la unidad competente, de conformidad 

con los criterios e instrucciones establecidas en el reglamento Municipal respectivo; Recopilar y 

mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones. 

V Dirección de Administración y Finanzas: El principal objetivo es procurar la óptima provisión, 

asignación y utilización de los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para el 

funcionamiento municipal. Incluye la Directora de Administración y Finanzas, la Encargada de Rentas, la 

Encargada de Recursos Humanos, la Encargada de Tránsito, la Encargada de Adquisiciones, la Tesorera 

Municipal, el Encargado de Contabilidad, el Encargado de Informática, y el Inspector Municipal. 

V Dirección de Desarrollo Comunitario: La dirección de desarrollo comunitario es el departamento 

encargado de la ejecución de los programas y proyectos sociales, tanto del municipio como de los 

servicios públicos, orientados a realizar un impacto directo en las necesidades de la comunidad. Dentro 

de sus funciones se consideran las siguientes: Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en la promoción 

del desarrollo Comunitario; Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su 

desarrollo y legalización y promover su efectiva participación en el municipio; Proponer y ejecutar, 

dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a materializar acciones relacionadas 

salud pública, protección del medio ambiente, capacitación laboral, deporte y recreación, promoción 
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del empleo, fomento productivo local y turismo. Entre sus dependencias se encuentra el Departamento 

Social, la Unidad de Cultura y Turismo, la Unidad de Deportes, la Unidad de OOCC y el Encargado de 

Comunicaciones. 

V Dirección de Obras Municipales: Dentro de sus funciones se destaca: Velar por el desarrollo urbano de 

la Comuna y cumplimiento de las disposiciones legales que regulan las edificaciones en el territorio 

Comunal; Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, del Plan Regulador Comunal y de las ordenanzas correspondientes; Administrar los 

Recintos Deportivos Municipales; Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean 

ejecutadas directa o a través de terceros; Velar por el aseo y ornato de las vías públicas, parques plazas, 

jardines y en general de todos los bienes nacionales de uso público existentes en la comuna. Dentro del 

equipo se incluye al Director de Obras; Encargada de Recintos Municipales; Encargada de Adquisiciones; 

Inspector Técnico de Obras; Encargado de Cuadrilla Municipal; Apoyo Técnico DOM; Choferes de 

Maquinaria Pesada y Servicios Menores. 

V Secretaria Comunal: Cumple las siguientes funciones: Desempeñarse como Ministro de Fe en todas las 

actuaciones municipales y recibir, mantener, y tramitar cuando corresponda la declaración de intereses 

establecidas en la Ley Nº 18.575; Dirigir las actividades de Secretaría Administrativa del Alcalde y del 

Concejo Municipal; Llevar registro de personerías jurídicas de organizaciones comunitarias. Aquí se 

desempeña la Secretaria Municipal, la Encargada de la Oficina de Partes, Informaciones y Vehículos, y 

los Choferes municipales. 

V Unidad de Control: Le corresponde, entre otras funciones, realizar la auditoría operativa interna de la 

municipalidad para verificar la eficacia (logro de metas), eficiencia (uso optimo de los recursos) y 

economicidad (obtención de objetivos con mínimo costo)-, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su 

actuación; Controlar la ejecución presupuestaria Municipal; Representar al Alcalde los actos municipales 

que estime ilegales, informando de ello al Concejo, para cuyo objeto tendrá acceso a toda la información 

disponible; Colaborar directamente con el Concejo para el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. Para 

estos efectos, emitirá un informe trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático 

presupuestario. En todo, deberá dar respuesta por escrito a las consultas o peticiones de informes que 

le formule un concejal; Asesorar al concejo en la definición y evaluación de la auditoría externa que 

aquél puede requerir en virtud de la Ley. El funcionario que desempeñe este cargo requiere el acuerdo 

del Concejo; y la unidad de control interno está sujeta a la dependencia técnica de la Contraloría General 

de la República. 

V Departamento de Salud Municipal: Asesorar al Alcalde y al Concejo en la Formulación de las políticas 

relativas a Salud 

V Departamento de Educación Municipal: Asesorar al Alcalde y al Concejo en la Formulación de las 

políticas relativas a Educación. 

V Gabinete de Licencias de Conducir: El Departamento de Licencias de Conducir es encargada de emitir y 

renovar licencias a los ciudadanos y residentes legales 

V Juzgado de Policía Local: son Tribunales especiales que administran justicia en conformidad a la 

competencia establecida en la Ley Nº 15.231, y en aquellas Leyes especiales, ordenanzas y Decretos en 

los términos que faculte la Ley. Incluye el cumplimiento de las normas de tránsito, las ordenanzas, 

reglamentos, acuerdos municipales y decretos alcaldicios, entre otros. 

V Medio Ambiente: Su objetivo general es proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones 

y programas para la protección y el cuidado del medio ambiente. 
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V Centro de Atención Veterinaria Municipal: La veterinaria municipal realiza atención clínica médico 

veterinario y controles de salud a pacientes de diferentes especies tales como, caninos y felinos 

principalmente, donde se presta atención de urgencia, vacunaciones, desparasitaciones, educación 

sanitaria, estabilización de pacientes, cirugías de emergencia, entre otros.  Ejecuta el Programa de 

Cirugías de Esterilización Felinas (hembras y machos) en la consulta veterinaria, el cual contempla, 

además, el implante de microchip, vacunación antirrábica, y marcaje de los animales ferales previo a su 

liberación. Implante y Verificación de Microchip.  Castración, Identificación y vacunación antirrábica de 

animales (perros) callejeros y/o abandonados en la vía pública. 

A continuación se presenta el organigrama de la Municipalidad: 

Ilustración 18. Organigrama Municipalidad de La Estrella 

 
CǳŜƴǘŜΥ tŀƎƛƴŀ ²Ŝō aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀ 

9.2. Recursos Humanos Municipales  

La municipalidad cuenta con 28 plantas municipales, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

Tabla 51. Distribución Planta Municipal 

Escalafón Cantidad  Grado 

Alcalde  1 6° 

Directivos  6 8° 

Jefaturas  3 8° (1) 11° (2) 

Profesionales 2 8° 

Técnicos 3 10° - 11° - 12° 

Administrativos 6 12° (1) ς 13° (4) ς 15°(1) 

Auxiliares  6 13° (5) ς 17° (1) 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлнн 
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Además, la Municipalidad cuenta con los siguientes funcionarios, según calidad jurídica: 

Tabla 52. Distribución funcionarios Municipales según calidad jurídica 

Escalafón Cantidad  

Contrata Municipal 23 

Honorarios destinados a Programas Municipales (subtitulo 
21.04.004) 

62 

Honorarios Municipales (Subtitulo 21.03) 3 

Personal Planta sector Educación 22 

Personal a Contrata sector Educación 22 

Personal a Honorarios sector Educación 14 

Personal Código del Trabajo sector Educación 64 

Personal Planta sector Salud 38 

Personal a Contrata sector Salud 23 

Personal a Honorarios sector Salud 7 

Personal otro tipo de contrato (Honorarios programas y otros) 
sector Salud 

15 

CǳŜƴǘŜΥ {LbLa 

9.3. Presupuesto municipal: ingreso y gastos 

La Municipalidad tuvo un presupuesto de M$4.200.871 al año 2023, lo cual se traduce en una disponibilidad 

presupuestaria municipal por habitante de M$1.353. 

 

A continuación, se presenta el detalle de los principales ingresos percibidos: 

Tabla 53. Ingresos Municipales, principales ítems 

Item Monto 

Derechos de Aseo M$ 89.747 

Derechos de Aseo Cobro Directo y de Patentes Comerciales M$ 5.685 

Derechos de Aseo por Impuesto Territorial M$ 84.062 

Impuesto Territorial de Beneficio Municipal (Art. 37 DL 3063) M$ 294.675 

Ingresos por Fondo Común Municipal M$ 1.826.860 

Ingresos por Impuestos M$ 1.483.803 

Ingresos por Patentes Municipales de Beneficio Municipal M$ 962.538 

Ingresos por Permisos de Circulación de Beneficio Municipal M$ 226.590 

Ingresos por Transferencias M$ 126.454 

Ingresos por Transferencias menos Casino Ley N° 19.995, Patentes 
Acuícolas y Patentes Mineras 

M$ 122.511 

CǳŜƴǘŜΥ {LbLa 

En base a lo anterior, se puede observar una dependencia del Fondo Común Municipal del 43,49% toda vez que 

los ingresos propios permanentes ascienden a M$ 1.808.457 para el año 2023. 

 

Ahora, a nivel de gastos, a continuación se presenta el detalle de los más relevantes: 
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Tabla 54. Ingresos Municipales, principales ítems 

Ítem Monto 

Gastos en Bienes y Servicios de Consumo (Subtítulo 22) M$ 913.172 

Área de Gestión: Actividades Municipales M$ 197.927 

Área de Gestión: Interna M$ 3.213.742 

Área de Gestión: Programas Culturales M$ 8.156 

Área de Gestión: Programas Recreacionales M$ 43.414 

Área de Gestión: Programas Sociales M$ 156.882 

Área de Gestión: Servicios Comunitarios M$ 510.988 

Comisiones y Representaciones del Municipio M$ 408 

Monto Transferido al Fondo Común Municipal M$ 377.783 

Viáticos Personal de Planta y Contrata M$ 23.749 

CǳŜƴǘŜΥ {LbLa 

Al considerar los gastos asociados a personal se estima una disponibilidad presupuestaria de M$ 1.526.833. A 

continuación, se presenta el detalle de los gastos en personal desagregados: 

Tabla 55. Gastos en Personal 

Ítem Monto 

Gasto Personal a Contrata (cuenta presupuestaria 215.21.02) M$ 322.579 

Gasto Personal a Honorarios (cuenta presupuestaria 215.21.03) M$ 129.125 

Gasto Personal a Honorarios Suma Alzada y Asimilados a Grado (sólo 21.03.001 
y 21.03.002) 

M$ 62.473 

Gasto Personal Código del Trabajo (cuenta presupuestaria 21.03.004) M$ 26.312 

Gasto Personal Planta (cuenta presupuestaria 215.21.01) M$ 729.136 

Gasto Personal por Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios 
(cuenta presupuestaria 215.21.04.004) 

M$ 483.517 

Gastos en Personal Municipal (excluye Dieta, Consejo y Prestaciones de 
Servicios en Prog. Comunitarios) 

M$1.180.840 

Gastos en Personal Municipal (Subtítulo 21) M$ 1.732.130 

CǳŜƴǘŜΥ {LbLa 
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DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO 
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1. TALLERES PARTICIPATIVOS DE DIAGNÓSTICO 

1.1. Introducción 

Con el propósito de actualizar el PLADECO de la comuna de La Estrella para el período 2025-2030, MUEBE ejecutó 

talleres participativos en 5 territorios de la comuna, buscando incorporar las voces de las y los vecinos sobre sus 

intereses comunes y problemáticas por sector. De esta manera, a partir de estas actividades y los hallazgos 

obtenidos tras su aplicación, se pueden interpretar las necesidades y propuestas de acción de los Estrellinos y 

Estrellinas para la elaboración de este importante instrumento para la planificación Municipal. Dentro de las 

actividades desarrolladas a lo largo de esta etapa se consideran las siguientes: 

V 5 talleres participativos territoriales de diagnostico 

V 4 Entrevistas con informantes claves de localidades aisladas 

V 1 Taller participativo con Unión Comunal 

V 1 Taller participativo con el Concejo Municipal 

V 16 Entrevistas a Directivos y Profesionales del Municipio 

V Aplicación de encuesta comunal 

En este informe se presenta el diagnóstico por territorios, es decir, las principales necesidades o problemáticas 

identificadas en cada uno de los territorios de la comuna, surgidas a partir del desarrollo de los talleres 

participativos. Se exponen las principales percepciones que los habitantes de la comuna La Estrella tienen sobre 

las problemáticas urgentes de resolver a nivel territorial y a escala comunal. Estos problemas o necesidades 

afectan a la calidad de vida de las y los habitantes de la comuna y deben ser incorporadas en la actualización del 

PLADECO.  

También se incluye en el informe un diagnóstico comunal, a partir de la síntesis integrada de los problemas que 

son transversales a todos o casi todos los territorios de la comuna.  

El informe finaliza con las principales conclusiones de las actividades participativas, derivadas de las propuestas 

que emergen desde las comunidades. 

1.2. Aspectos metodológicos 

 Resumen de la Actividad 

La metodología propuesta tiene por objetivo contar con una aproximación a los intereses comunes, problemas 

comunales y propuestas de acción preliminar levantadas desde la comunidad en un proceso inclusivo de 

participación ciudadana. Para ello se ejecutaron una serie de talleres ciudadanos en las localidades que integran 

la comuna La Estrella.  
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 Ficha técnica 

Tabla 56. Ficha técnica Talleres participativos territoriales 

Tipo de estudio 

Estudio transversal, con diseño cualitativo y un nivel de profundidad descriptivo, a través de la 

técnica de talleres territoriales participativos con la ciudadanía, dirigentes y representantes de 

organizaciones sociales funcionales y territoriales, así como con vecinos y vecinas de diversos 

sectores de la comuna. 

Trabajo de campo 

Realización de 5 encuentros territoriales, con metodología de taller, para levantar la información 

diagnóstica del territorio y propuestas Preliminares para el plan de acción, a través de la técnica 

de Open Space.  

Grupo Objetivo Vecinos y Vecinas (Adultos Mayores, Mujeres, hombres, jóvenes, niños y niñas. 

Muestra 
5 talleres participativos, convocatoria abierta por territorio para la ejecución del taller, en total 

participaron 201 personas 

Necesidades Levantar información de propuestas de proyectos preliminares para el plan de acción. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΦ 

 Muestra 

Los talleres participativos territoriales abarcaron a localidades dispersas en toda la comuna y que están 

territorializadas por el Municipio. Estas 5 localidades poseen diversa extensión y cantidad de habitantes, por lo 

que estos no fueron criterios excluyentes para la participación en la fase diagnóstica de la Actualización del Plan 

de Desarrollo Comunal. El criterio empleado fue más bien el de representatividad geográfica. 

La muestra está compuesta por dirigentes y representantes de organizaciones sociales funcionales, así como 

vecinos y vecinas de la comuna. La convocatoria estuvo a cargo del equipo territorial y la municipalidad La 

Estrella. Los datos de asistencia a las actividades participativas del PLADECO La Estrella muestran una 

participación total de 201 personas. Diferenciadas en sexo y edad, distribuidas en 5 talleres diferentes.  

Los talleres se desarrollaron en las siguientes localidades: 

V La Estrella Centro donde asistieron los sectores de Los Pasillos, Quebrada La Virgen y Estero Seco 

V San Miguel donde asistieron los sectores de Los Cardillos, El Claro y Cerro Colorado,  

V Guadalao donde asistió gente del sector Las Chacras 

V La Aguada donde asistieron los sectores de Las Damas, Trigo Viejo, El Cajón 

V El Pihuelo donde asistieron representantes de los sectores de San Rafael y La Patagüilla 

Como se mencionó, los Talleres Territoriales fueron desarrollados entre el 7 de enero y el 21 de enero del 

presente año, para lograr el diagnóstico y levantamiento de propuestas en 17 territorios de la comuna La Estrella.  

La siguiente tabla es un cuadro resumen de los talleres realizados, por territorio, fecha y lugar: 
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Tabla 57. Calendarización de Talleres participativos Territoriales 

Taller 

N° 
Sectores Convocados Lugar Fecha y hora 

1 

 

Territorio 1 

La Estrella 

Quebrada de la Virgen, Los Pasillos, 

Estero Seco, San Gabriel 
Centro Cultural 

martes 7 de enero 

18:00 

2 
Territorio 2 

San Miguel 
Los Cardillos, El Claro Sede JJVV. San Miguel 

Jueves 9 de enero 

18:00 

3 
Territorio 3 

Guadalao 
Las Chacras, Pataguilla, San Rafael Sede JJVV. Guadalao 

Martes 14 de enero 

18:00 

4 
Territorio 4 

La Aguada 

Las Damas, El Cajón, Cerro Colorado, 

Trigo Viejo. 
Sede JJVV. La Aguada 

Jueves 16 de enero 

18:00 

5 
Territorio 5 

El Pihuelo 
 Sede JJVV. El Pihuelo 

martes 21 de enero 

18:00 

          CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΦ 

 Trabajo de campo 

Para los talleres participativos territoriales se realizó una difusión a través de las redes sociales del Municipio, así 

también haciendo contacto directo con dirigentas y dirigentes para que extiendan la invitación a los y las 

habitantes de las localidades y se hizo convocatoria dirigida a partir de llamados telefónicos a las bases de 

contactos que facilitó el Municipio. 

El equipo de campo en coordinación con el equipo municipal realizó la convocatoria para la participación en los 

talleres. Las personas convocadas podían ir acompañadas. Se realizaron dos tipos de convocatoria: 

V Convocatoria abierta: A través de redes sociales, afiches, Entrega de invitaciones a los dirigentes, 

ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ ŘŜ ƛƴǾƛǘŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άǇǳŜǊǘŀ ŀ ǇǳŜǊǘŀέ ǾƛǎƛǘŀƴŘƻ ŀ ƭƻǎ ǾŜŎƛƴƻǎ ŜȄǇƭƛŎłƴŘƻƭŜǎ 

de la importancia que tiene la participación y ¿Qué es el PLADECO? 

V Convocatoria dirigida: A través del llamado telefónico y envío de invitaciones por medio de WhatsApp 

a base de contactos construida a partir del mapa de actores municipal. Se destaca el reforzamiento y 

apoyo en difusión por parte del presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos don David Beas. 

Los talleres se llevaron a cabo entre el 7 y 21 de enero 2025  

 Desarrollo de la actividad 

Los talleres participativos territoriales fueron coordinados directamente con la Unión Comunal de la Junta de 

Vecinos. 

9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŦǳŜ ƭƛŘŜǊŀŘƻ ǇƻǊ Řƻǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ a¦9.9Σ Ŏƻƴ ǊƻƭŜǎ ŘŜ άCŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊέ ȅ 

ά/ƻŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊέΣ ǎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊƻ ǉǳƛŜƴ Ǝǳƛŀōŀ Ŝƭ ŘƛłƭƻƎƻΣ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ 

tomaba nota en el momento de la lluvia de ideas, profundizando su apoyo en la actividad práctica de 

recogimiento de propuestas. El trabajo de sistematización fue realizado también por este último profesional, 

recopilando la información recogida por territorio y a nivel comunal.  

En las actividades se contó con la presencia del Alcalde don Valentín Vidal Rubio, un representante municipal, en 

este caso con el Encargado de SECPLA quien participó en cada una de los talleres realizados en los 5 sectores, y 

por último, también participaron distintos concejales en las diferentes actividades. 
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La duración de cada actividad fue de aproximadamente 100 minutos cada una, siendo sus etapas las siguientes:  

V Bienvenida y registro de asistencia  

V Presentación  

V Lluvia de ideas 

V Trabajo de grupos  

V Plenaria  

V Cierre 

El desarrollo de la actividad se centró en una pregunta gatilladora, que actúa como motivación para el diálogo 

colectivo y el trabajo práctico, siendo esta: ¿Qué cambios son necesarios para que La Estrella se convierta en la 

comuna de nuestros sueños? Durante esta actividad, los participantes describieron mediante una lluvia de ideas 

los principales problemas o necesidades que afectan la comuna y cada localidad, las cuales fueron registradas en 

Post-it. Estos aportes espontáneos se enriquecieron mediante la discusión entre los asistentes y se solicitó 

autorización para la grabación de audios de dicho taller. 

El equipo de consultor estuvo registrando y promoviendo la reflexión de las personas participantes, con el objeto 

lograr la mayor amplitud y diversidad de propuestas de parte de los vecinos y las vecinas. 

Imagen 10. Actividad N°1 Definición Participación Ciudadana 

   
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ ŦƻǘƻƎǊłŬŎƻ ŘŜ ǘŀƭƭŜǊŜǎ 

Es relevante destacar que las actividades contaron con elementos adecuados para la participación de niñas y 

niños, como papel y crayones de colores en que participaron realizando dibujos de acuerdo al tema planteado. 

En cada taller se dispuso de un servicio de cofee-break para todas las y los asistentes, los cuales eran libres de 

acercarse a la mesa dispuesta para estos alimentos donde una persona encargada les podía asistir para servirse 

jugo, agua, alimentos. 

Posteriormente, se realizó una actividad grupal, donde los participantes debían completar una ficha y ponerse 

de acuerdo en el tema y Problema a resolver, haciendo énfasis en los siguientes aspectos:  

 ¿A quiénes Beneficia? ¿Dónde Debe Hacerse? considerando que esta herramienta, permite recabar altos 

volúmenes de información de una manera simple y fácil de aplicar, con el fin de identificar los problemas y 

soluciones de ellos, considerando los puntos de vistas de cada participante en cada sector. 
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Imagen 11. Actividad N°2 Propuesta problema. 

 
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ ŦƻǘƻƎǊłŬŎƻ ǘŀƭƭŜǊŜǎΦ 

La metodología participativa, combinada con el análisis de las potencialidades y factores críticos, permite una 

comprensión integral y matizada de la situación actual de la comuna. Facilita la formulación de estrategias de 

ver y analizar los principales problemas que afecta a cada localidad y la comuna en general.  

 Definiciones conceptuales y criterios de decisión 

El análisis FODA se divide en factores internos (Fortalezas y Debilidades) y factores externos (Oportunidades y 

Amenazas), en este caso, y tomando en cuenta que el objetivo de estas actividades es generar un levantamiento 

de participación ciudadana, basada en los principales elementos identitarios de la comunidad, y los aspectos 

positivos y negativos, que hoy posee la comuna para alcanzar el máximo potencial, es que tomó la decisión de 

modificar la estructura de estos factores identificando los siguientes aspectos: 

V Factores Críticos: Corresponde al conjunto de elementos negativos obstaculizadores), que hoy posee la 

comuna y que hoy en día dificultan la satisfacción de las demandas sociales. En este ítem se identifican 

las debilidades y amenazas que posee actualmente la comuna, y que la comunidad asocia con aspectos 

que afectan la calidad de vida actual, y que, podrían afectar el logro de los objetivos del desarrollo. 

V Potencialidades: Corresponde a aquellos aspectos materiales e inmateriales de la comuna que son 

altamente valorados por la ciudadanía, y que constituyen elementos identitarios que promueven la 

cohesión social, o bien, que constituyen oportunidades de desarrollo o fortalezas que posee el territorio 

para enfrentar los diferentes desafíos que plantee el ejercicio de planificar una visión estratégica de 

desarrollo a corto, mediano y largo plazo. 
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De esta forma, mediante esta actividad se da la oportunidad a los participantes, de poner los temas preocupantes 

que son un desafío en el desarrollo de comuna, pero así también, aquellos aspectos que desean conservar, 

teniendo en cuenta que el objetivo de eǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ Ŝǎ άƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ǉǳŜ 

ŀŦŜŎǘŀƴ ȅ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ ȅ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀέΦ 

tƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƻ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ǳƴ άƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 

ŎƻƳǳƴŀέΣ ǇŀǊǘƛŜƴŘƻ ŘŜ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǘƛŜƴŜ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ άǇǊƻōƭŜƳŀǎέ ŘŜ ƭŀ 

localidad, y cuáles serían las urgencias y recursos para poder dar solución a los mismos. Esto considerando como 

ƻōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƭ άƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŎǳłƭŜǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ŎŀƳōƛƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ά[ŀ 9ǎǘǊŜƭƭŀέ ǎŜŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ ǎǳǎ 

ǎǳŜƷƻǎέΦ 

Sobre esta base, los grupos tienen la oportunidad de reflexionar, debatir y entregar soluciones tomando en 

cuenta las siguientes preguntas: 

V ¿Por qué es necesario resolver este problema?, por qué resolver este problema es una mejora para la 

comuna?: Permite visibilizar las necesidades y demandas que afectan, de esta manera trabajando en 

forma grupal en un consenso en que permita cada grupo de expandir desarrollando de mejor manera 

las problemáticas que afectan a sus sectores logrando un tema de mejoramiento en el desarrollo de la 

comuna. 

V ¿En qué consiste?: Permite identificar el conjunto de acciones que la comunidad considera que podrían 

contribuir para alcanzar el propósito del Plan de Desarrollo Comunal, considerando las expectativas y 

necesidades de cada sector. 

V ¿A quiénes Beneficiaran?: Se considera el conjunto de beneficios y externalidades positivas que se 

espera obtener de manera beneficiosa para el Plan de Desarrollo Comunal, de manera participativa. 

 Procesamiento de los datos 

Una vez terminada cada actividad, el equipo MUEBE recopila todos los Post-it y los traspasa de forma literal a 

una matriz, donde se realizan las siguientes acciones: 

1. Codificación: Se realizó un proceso de transcripción y codificación de los textos de cada post-it, los cuales 

fueron agrupados en vocación, factor crítico. Este proceso implicó la identificación de temas recurrentes 

y la asignación de etiquetas descriptivas (códigos) a cada idea. Los códigos se crearon de manera 

inductiva, emergiendo de los datos mismos, y se refinaron iterativamente para capturar de manera 

precisa la esencia de los aportes de los participantes. 

2. Construcción de Tópicos: Una vez transcritos y codificados los post-it se procedió a identificar los 

principales tópicos y temas de interés relevados por los participantes, para cada una de las categorías 

anteriormente individualizadas. 

3. Análisis en Profundidad: Teniendo a la vista los tópicos más importantes de cada categoría, se procedió 

a cruzar los datos obtenidos con las notas de campo y las grabaciones de audio, con el fin de profundizar 

en las ideas más relevantes y complementar la información recabada.  

4. Análisis Comparativo: Por último, teniendo todos los antecedentes a la vista, se procedió a realizar un 

análisis interno en cada tema y un análisis integrado con los aspectos más destacados tanto a nivel de 

vocación, como factores críticos para el desarrollo local. 
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En el caso de los Formularios de Propuesta, se realizaron los siguientes pasos: 

1. Transcripción: Las fichas fueron transcritas de forma textual, preservando la integridad de las ideas 

expresadas por los participantes. Cada registro queda asociado a la actividad temática en que fue 

realizada y a la pregunta que le da origen (¿Por qué es necesario resolver este problema? ¿En qué 

consiste? ¿A quiénes beneficia? ¿Dónde debe hacerse?). 

2. Sistematización de notas de campo y grabaciones de audio: Se realizó una revisión y transcripción de 

las notas de campo, asociando las mismas a cada una de las fichas. Lo mismo en el caso de las grabaciones 

de audio. Todas las cuales se estructuraron en una matriz con los principales elementos relevados. 

3. Codificación: Los verbatims (post-it) se codificaron, identificando temas recurrentes y asignando 

etiquetas descriptivas. 

4. Categorización preliminar: Los códigos se clasificaron inicialmente en las categorías FODA (Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades, Amenazas). 

5. Identificación de dimensiones: Una vez conformada la matriz con la sistematización de las fichas, las 

notas de campo y los registros de audio, se identificaron los temas recurrentes y sus principales 

dimensiones, desagregándose por subtemas al interior de cada área temática, con el fin de abordar los 

principales aspectos del desarrollo comunal. 

6. Análisis integral: Habiendo realizado un análisis profundo de cada tema, se procedió a establecer las 

coincidencias y diferencias entre los distintos temas, con el fin de alcanzar una visión holística y 

complementaria entre los diversos temas y sectores, de tal modo de apuntar al Plan de Desarrollo, que 

resumiera los diversos intereses, oportunidades y estrategias descritas por los participantes de los 

talleres. 

Cabe señalar que todo este proceso se complementa con las notas de campo y las grabaciones de los talleres, 

con el fin de disponer de la mayor cantidad de información de contexto y antecedentes complementarios para 

un análisis completo y una interpretación lo más adecuada posible 
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1.3. Resultados de los Talleres 

 Sector La Estrella Centro 

Con fecha 07 de enero 2025, se realiza el primer taller en Centro Cultural comenzando a las 18:30 con una 

asistencia de 36 personas de los cuales el 50% se identificó como género Femenino, el 50% género Masculino, 

que estuvo conformado por rangos de edad entre 20, 80 años en mujeres, 30, 82 años hombres, participando 

los siguientes sectores: Centro La Estrella, Los Pasillos, El Cajón, Estero Seco, Chuchunco, Barrio Alto, La Fuente. 

Y representantes de las siguientes instituciones: Biblioteca, Cámara de Comercio, Coop. Agua Potable. 

Imagen 12 Taller Participativo Ciudadano La Estrella Centro 

 
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ CƻǘƻƎǊłŬŎƻ 

La Actividad se desarrolló de forma tranquila donde los vecinos expresaron sus inquietudes, sus problemas y 

como estos les afectaban, los cuales quedaron registrados en los pos-it para luego trabajar en la 

problematización de solución de una temática conformándose 5 grupos. 

Cada mesa tenía dos o tres temas a desarrollar y cada persona tenía la libertad de elegir la mesa con el tema que 

le afectaba a su sector. 

La idea fue trabajar de forma mixta, es decir, que se conforme cada mesa con los distintos sectores que se 

encuentran participando.  

Por su parte, las niñas que participaron realizaron ǳƴ ŘƛōǳƧƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǘŜƳłǘƛŎŀΣ ά[! 9{¢w9[[! 59 {¦{ 

{¦9eh{έΦ 
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Tabla 58. Resumen de asistencia de actividad sector 

Género Cantidad Edad Localidad 

Femenino 19 20 - 80 
El Cajón, La Estrella, Estero Seco, Los Pasillos, 

La Fuente, Barrio Alto, Quebrada de la Virgen 

Masculino 19 30 ς 82 La Estrella, Chuchunco, Los Pasillos. 

Niñas y Niños 1 3 años El Cajón 

Cantidad total de 

Asistentes 
39 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

Las principales preocupaciones expuestas por los participantes son las que a continuación se detallan: 

V Camiones de Alto Tonelaje: Obstruyen el tránsito, provocando taco en el centro de La Estrella, 

rompiendo las calles. Solicitud de Ordenanza Municipal para la regulación de horarios de camiones de 

descarga. 

V Aguas Grises: Limpieza, mantención, de copa y tuberías para su procesamiento de purificación, 

Extensión de red. 

V Seguridad Policial: Solicitud de Dotación Permanente de Carabineros. Realización de rondas 

preventivas, Control y fiscalización a los vehículos de alto tonelaje. 

V Electricidad: Bajas de Voltajes en la comuna en horario de la tarde, noche 

V Seguridad: Reparación y mantención de cámaras de seguridad en centro de La Estrella alrededores. 

Dotar de cámaras de televigilancia al sector rural. 

V Turismo y Cultura: Rescates patrimoniales de la comuna, Actividades Culturales, (La Fiesta de la Chicha, 

etc). 

V Salud: Especialistas para Adulto Mayor, (Geriatra, Neurólogo), Aumento de casos en Salud Mental, 

déficit en la atención, Falta de Horas, especialistas.  

V Servicio de Urgencia: Atención extensiva de 24/7, Rayos X, Laboratorio Clínico. 

 

De lo anterior, se obtuvieron una serie de problemáticas, que fueron los temas más sensibles y en los que hubo 

mayor acuerdo general, sobre la importancia y urgencia de dar solución a los mismos en el corto a mediano 

plazo, los cuales se presentan en la tabla siguiente: 

Tabla 59. Principales problemas en sector La Estrella 

N Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

1 Seguridad y 

Vigilancia 

Comunitaria 

 

Problemas de 

robos de enseres 

y animales 

tránsito de 

vehículos 

sospechosos. 

Lugares oscuros. 

Prevención de 

accidentes.  

Instalación de 

iluminación nueva y 

mejoras en luminarias 

existentes en lugares 

oscuros. 

Instalación de cámaras 

de seguridad  

Instalación de alarmas 

comunitarias 

A toda la comunidad 

de los Siguientes 

sectores San Miguel 

de los Llanos, Los 

Cardillos, El Claro, 

Cerro Colorado. 

Debe hacerse en las 

entradas de condominios, 

en cruces, y empalmes de 

calles. 

Deben instalarse en 

lugares estratégicos bien 

iluminados. 

En las casas. 
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N Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

2 Acceso a 

servicios de 

salud. 

Falta de atención 

médica 

especializada y 

dificultades en el 

acceso a la salud 

para ciertos 

grupos. 

Activar la clínica móvil 

para atención a 

domicilio de adultos 

mayores como 

prioridad. 

Contratar especialistas 

en el CESFAM. 

(oculistas, 

fonoaudiólogos, 

pediatra, kinesiólogo, 

geriatra, terapeuta 

ocupacional y medico 

de urgencia 

permanente)  

Psicólogo especial para 

atención de comunidad 

autista (TEA) 

Toda la comunidad, 

especialmente 

adultos mayores, 

niños, y personas con 

necesidades 

especiales. 

Domicilios de los 

habitantes y CESFAM. 

Rondas medicas 

permanentes en el sector  

3 Bienestar 

animal y 

tenencia 

responsable 

de mascotas  

Problemas 

causados por 

mascotas sin 

control que matan 

ovinos, falta de 

atención 

veterinaria y falta 

de fiscalización.  

Programa de 

esterilización comunal.  

Instalación de chip 

Programa de atención 

veterinaria.  

Mayor fiscalización y 

sanciones. 

Toda la comunidad, 

incluyendo dueños de 

mascotas y animales 

de granja. 

Programa de 

atención con control 

y desparasitación  

Debe hacerse en todos los 

sectores:  San Miguel de 

Los Llanos, Los Cardillos, El 

Claro, Cerro Colorado 

Programa comunal. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ tǊƻǇƛŀ 

Dentro de la actividad los vecinos expresaron la necesidad de solución a sus problemas, trabajando en una 

propuesta de proyecto en la mejora de sus sectores y la comuna en general, implementando la reactivación de 

actividades y comercio en general dentro de la comuna, es decir, es indispensable el avance y desarrollo de la 

comuna, mejorando y potenciando la actividad económica, rescatar Patrimonio Cultural, y fortalecer e 

implementar el Turismo. 

Tabla 60. Propuestas de Solución a los principales problemas detectados Sector La Estrella 

Título y tema Problema 
Propuesta de 

solución 
Plan de proyecto 

1. Aumentar la 

dotación policial 

Tema: seguridad  

 

Seguridad 

Ciudadana 

Aumento de la 

dotación y recursos 

para Carabineros. 

 

Evaluar la situación de seguridad en la comuna. 

Proponer un aumento de personal policial y/o 

apoyo de la comunidad. 

Implementar programas de vigilancia 

comunitaria. 
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Título y tema Problema 
Propuesta de 

solución 
Plan de proyecto 

2. Con calles 

urbanizadas, con apoyo 

en recursos 

 

Tema: vialidad urbana 

Infraestructura 

deficiente y falta 

de recursos. 

 

Plan de 

urbanización y 

mejora de 

infraestructura. 

 

Realizar un estudio de las calles más 

necesitadas. 

Elaborar un plan de urbanización en fases. 

Buscar alianzas con el gobierno local para la 

financiación. 

3. Quiero ver mi 

comuna con agua 

limpia, potable, de 

calidad 

Tema: Agua Potable 

 

Falta de acceso a 

agua potable y de 

calidad. 

 

Implementar un 

sistema de 

purificación y 

distribución de 

agua. 

 

Realizar un diagnóstico de la situación actual del 

agua en la comuna. 

Buscar financiamiento para la instalación de 

sistemas de purificación. 

Implementar campañas de concientización 

sobre el uso responsable del agua. 

4. Comuna con bancas 

para el descanso 

Tema: Espacios públicos 

 

Falta de espacios 

de descanso en la 

comuna. 

 

Creación de áreas 

de descanso con 

bancas. 

 

Identificar ubicaciones estratégicas para instalar 

bancas. 

Coordinar con el municipio para la instalación. 

Promover el uso de estos espacios a través de 

actividades comunitarias. 

5. Comuna con acceso 

al lago 

Tema: Acceso a 

recursos naturales 

 

Falta de acceso al 

lago para la 

comunidad. 

 

Creación de accesos 

y espacios 

recreativos junto al 

lago. 

 

Establecer un plan de acceso seguro al lago. 

Desarrollar áreas recreativas y de 

esparcimiento. 

Organizar actividades ambientales y recreativas 

en el lago. 

6. Sustentabilidad y 

concientización 

climática 

Tema: Medio ambiente 

Falta de conciencia 

sobre la 

sostenibilidad. 

 

Implementar 

programas de 

educación 

ambiental. 

 

Crear talleres de educación sobre sostenibilidad. 

Colaborar con escuelas y organizaciones locales 

para desarrollar actividades. 

Medir el impacto de las acciones en la 

comunidad. 

7. Comuna con 

concientización 

ambiental 

Tema: Educación 

ambiental 

 

Desconocimiento 

sobre la protección 

del medio 

ambiente. 

 

Campañas de 

concientización y 

educación. 

 

Desarrollar una campaña de sensibilización 

sobre el uso responsable de recursos. 

Organizar eventos comunitarios centrados en el 

medio ambiente. 

Crear un programa de RECICLAJE EFECTIVO (que 

funcione) 

8. Que la estrella brille 

Tema: Identidad y 

orgullo comunitario 

 

Falta de identidad y 

cohesión en la 

comuna. 

 

Promover el orgullo 

y la identidad 

comunitaria. 

 

Organizar eventos culturales y festivales locales. 

Crear una campaña de imagen comunitaria. 

Fomentar la participación de los ciudadanos en 

la toma de decisiones. 

9. La estrella 

organizada 

Tema: Organización 

comunitaria 

Desarrollar un plan de 

acción comunitario. 

Desorganización y 

falta de 

participación. 

Fomentar la 

organización y 

participación activa 

de los vecinos. 

Crear comités de vecinos para abordar 

necesidades comunes. 

Organizar reuniones periódicas para discutir 

temas relevantes. 

Plan de cohesión social participativa 
organizativa. 

10. La estrella integral e 

inclusiva 

Tema: Inclusión social 

Exclusión de 

ciertos grupos en la 

comunidad. 

Promover la 

inclusión de todos 

los ciudadanos. 

Realizar un diagnóstico de grupos vulnerables. 

Implementar programas de integración y 

participación. 
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Título y tema Problema 
Propuesta de 

solución 
Plan de proyecto 

  Fomentar la diversidad cultural en la comuna. 

11. Una estrella 

próspera y feliz 

Tema: Bienestar 

comunitario 

 

Falta de bienestar y 

calidad de vida. 

 

Desarrollar 

programas de 

bienestar social. 

Evaluar las necesidades de la comunidad en 

términos de bienestar. 

Implementar programas de apoyo social y 

económico. 

Fomentar actividades que promuevan la 

felicidad y la cohesión. 

12. Desarrollo 

sostenible 

 

Tema: Sostenibilidad 

 

Prácticas poco 

sostenibles en la 

comunidad. 

 

Implementar 

políticas de 

desarrollo 

sostenible. 

Realizar un diagnóstico de las prácticas actuales. 

Desarrollar un plan de acción para la 

sostenibilidad. 

Colaborar con expertos en sostenibilidad para 

capacitación. 

13. Lugar de descanso 

 

Tema: Espacios de 

esparcimiento 

Falta de espacios 

de descanso y 

recreo. 

 

Crear y mantener 

áreas de descanso. 

Plan de Proyecto: 

Identificar áreas adecuadas para desarrollar 

espacios de descanso. 

Diseñar y construir las instalaciones necesarias. 

Organizar actividades recreativas en estos 

espacios. 

14. La estrella que brille 

de verdad 

Tema: Visibilidad y 

reputación comunitaria 

 

Falta de 

reconocimiento de 

la comuna. 

 

Promover 

iniciativas que 

mejoren la imagen 

de la comuna. 

 

Desarrollar una marca para la comuna. 

Promover eventos y actividades que resalten las 

fortalezas locales. 

Utilizar redes sociales para mostrar los logros de 

la comunidad. 

15. Una estrella amable 

Tema: Convivencia y 

cohesión social 

 

Falta de 

amabilidad y apoyo 

entre vecinos. 

 

Fomentar la 

amabilidad y el 

apoyo mutuo. 

 

Organizar campañas de amabilidad y respeto. 

Crear espacios de encuentro para fomentar la 

convivencia. 

Incentivar actos de solidaridad en la comunidad. 

16. Con espacios 

culturales 

 

Tema: Cultura y arte 

. 

 

Falta de espacios 

dedicados a la 

cultura. 

 

Crear espacios 

culturales y 

artísticos 

Identificar espacios disponibles para actividades 

culturales. 

Desarrollar un calendario de eventos culturales. 

Promover la participación local en actividades 

artísticas. 

17. Con cultura y 

turismo 

 

Tema: Desarrollo 

cultural y turístico 

. 

Falta de promoción 

de la cultura local y 

el turismo. 

 

Desarrollar un plan 

de turismo cultural. 

 

Crear un inventario de recursos culturales y 

turísticos. 

Desarrollar campañas de promoción turística. 

Establecer alianzas con agencias de turismo 

18.Identidad y progreso 

 

Tema: Identidad 

comunitaria 

 

Dificultad para 

identificar la 

cultura local. 

 

Fomentar la 

identidad a través 

de programas y 

actividades. 

 

Identificar elementos culturales clave de la 

comuna. 

Organizar eventos que celebren la identidad 

local. 

Crear programas educativos sobre la historia de 

la comuna. 
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Título y tema Problema 
Propuesta de 

solución 
Plan de proyecto 

19.Comuna con apoyo 

permanente a los 

adultos mayores 

Tema: Atención a la 

tercera edad 

 

Falta de atención y 

recursos para 

adultos mayores. 

 

Establecer 

programas de 

apoyo y atención. 

 

Evaluar las necesidades de los adultos mayores 

en la comuna. 

Implementar programas de asistencia y 

actividades recreativas. 

Fomentar la participación de los adultos 

mayores en la comunidad. 

20. Comuna amable con 

la tercera edad y con 

calidad de vida 

Tema: Calidad de vida 

de adultos mayores 

 

Problema: Falta de 

calidad de vida 

para la tercera 

edad. 

 

Solución: Crear un 

entorno amigable y 

accesible para 

adultos mayores. 

 

Plan de Proyecto: 

Evaluar la infraestructura existente y proponer 

mejoras. 

Implementar programas de atención médica y 

social. 

Fomentar la inclusión de adultos mayores en 

actividades comunitarias. 

21.Educación de 

excelencia 

 

Tema: Educación 

 

Falta de calidad en 

la educación. 

 

Mejorar la 

educación y la 

infraestructura 

educativa. 

 

Evaluar la infraestructura y calidad educativa 

actual. 

Implementar programas de capacitación para 

docentes. 

Buscar financiamiento para mejorar la 

infraestructura escolar. 

22. Mejorar la 

educación y la 

infraestructura del 

sector 

Tema: Infraestructura 

educativa 

Infraestructura 

deficiente en 

escuelas 

Plan de mejora de la 

infraestructura 

escolar. 

 

Realizar un diagnóstico de la infraestructura 

educativa. 

Planificar las mejoras necesarias en las 

instalaciones. 

Buscar recursos a través de alianzas con el 

gobierno MINEDUC. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ tǊƻǇƛŀ    
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 Sector San Miguel  

Con fecha 09 de enero 2025, se realiza el segundo taller en la Sede de la JJVV de San Miguel, comenzando a las 

18:30 con una asistencia de 39 personas de los cuales el 60,5% se identificó como género Femenino, el 39,5% 

género Masculino, que estuvo conformado por rangos de edad entre 20, 80 años en mujeres, 30, 82 años 

hombres, participando los siguientes sectores: San Miguel, Los Cardillos, El Claro, Cerro Colorado y San Miguel 

de Los Llanos. Por parte de la municipalidad asisten Valentín Rubio Vidal alcalde quien da la bienvenida y explica 

la importancia del PLADECO Junto a Fernanda Martínez profesional de apoyo SECPLAC. Además, asisten 2 

concejales. 

Imagen 13. Taller Participativo San Miguel 

 
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ CƻǘƻƎǊłŬŎƻ 

Tabla 61. Resumen de asistencia de actividad sector San Miguel. 

Género Cantidad Edad Localidad 

Femenino 23 20 - 80 
San Miguel, Los Cardillos, El Claro, Cerró 

Colorado. 

Masculino 15 30 ς 82 
San Miguel, Los Cardillos, El Claro, Cerro 

Colorado. 

Niñas 1 3 años San Miguel de los Llanos 

Cantidad total de 

asistentes 
39 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

Algunos de los problemas presentados en estos sectores se repiten con continuamente en los diferentes sectores 

presentado por los vecinos, expresando las mismas necesidades como: 

V Empalmes de Luz: Alumbrado Público Sector Camino a Las Damas, Mejoramiento de forma equitativa 

en la iluminaria. 

V Seguridad Ciudadana: Implementación de cámaras para los sectores de San Miguel de Los Llanos, Los 

Cardillos, Cerro Colorado, Camino Las Damas. 

V Agua: Calidad, Mayor suministro para abastecer los hogares y parcelaciones. 
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V Incendio Forestales: Acopio de agua para abastecer la necesidad de apagar los incendios, que el 

Municipio capacite y potencie a los vecinos en la recolección de agua lluvias. 

V Educación: Tomar medidas contra el bullying tanto entre estudiantes como con los docentes, 

Profesionales con vocación de servicio especializados en niños con capacidades diferenciales.  

V Enseñanza Media: Implementar Técnico Profesional de calidad para los jóvenes de la comuna. 

V Seguridad Vial: Señalización ética, Lomo de Toro. 

V Vialidad: Construcción de puente en el paso Los Guindos, Mejoramiento de Pavimentación o Asfalto 

camino Las Chacras. 

V Salud: Medición de calidad del Aire, Implementación Visitas a Adultos Mayores con Movilidad Reducida, 

en el sector Los Cardillos. Vehículo de traslado para los controles médicos. Falta de especialistas 

Terapeutas, Psicólogo. Extensión de Horas Médicas, solo entregan 5 horas diarias. 

V Locomoción Colectiva: Negociación de acuerdo con empresa sobre los horarios en los sectores ya 

mencionados. 

V Turismo y Cultura: Activar Talleres de Danza, Folclor, Cueca, rescate de actividades Tradicionales. 

De lo anterior, se obtuvieron una serie de problemáticas, que fueron los temas más sensibles y en los que hubo 

mayor acuerdo general, sobre la importancia y urgencia de dar solución a los mismos en el corto a mediano 

plazo, los cuales se presentan en la tabla siguiente: 

Tabla 62. Principales problemas en Sector San Miguel 

N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

1 Seguridad y 

Vigilancia 

Comunitaria 

 

Problemas de robos 

de enseres y 

animales tránsito 

de vehículos 

sospechosos. 

Lugares oscuros. 

Prevención de 

accidentes.  

Instalación de 

iluminación nueva y 

mejoras en luminarias 

existentes en lugares 

oscuros. 

Instalación de cámaras 

de seguridad  

Instalación de alarmas 

comunitarias 

A toda la comunidad de 

los Siguientes sectores 

San Miguel de los 

Llanos, Los Cardillos, El 

Claro, Cerro Colorado. 

Debe hacerse en las 

entradas de condominios, 

en cruces, y empalmes de 

calles. 

Deben instalarse en 

lugares estratégicos bien 

iluminados. 

En las casas. 

2 Acceso a 

servicios de 

salud. 

Falta de atención 

médica 

especializada y 

dificultades en el 

acceso a la salud 

para ciertos grupos. 

Activar la clínica móvil 

para atención a 

domicilio de adultos 

mayores como 

prioridad. 

Contratar especialistas 

en el CESFAM. 

(oculistas, 

fonoaudiólogos, 

pediatra, kinesiólogo, 

geriatra, terapeuta 

ocupacional y medico 

de urgencia 

permanente)  

Toda la comunidad, 

especialmente adultos 

mayores, niños, y 

personas con 

necesidades 

especiales. 

Domicilios de los 

habitantes y CESFAM. 

Rondas medicas 

permanentes en el sector  
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N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

Psicólogo especial para 

atención de comunidad 

autista (TEA) 

3 Bienestar 

animal y 

tenencia 

responsable 

de mascotas  

Problemas 

causados por 

mascotas sin 

control que matan 

ovinos, falta de 

atención veterinaria 

y falta de 

fiscalización.  

Programa de 

esterilización comunal.  

Instalación de chip 

Programa de atención 

veterinaria.  

Mayor fiscalización y 

sanciones. 

Toda la comunidad, 

incluyendo dueños de 

mascotas y animales de 

granja. 

Programa de atención 

con control y 

desparasitación  

Debe hacerse en todos los 

sectores:  San Miguel de 

Los Llanos, Los Cardillos, 

El Claro, Cerro Colorado 

Programa comunal. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En este caso, las principales preocupaciones expuestas fueron bastante diversas, aunque hubo consenso general 

en temas de servicios (agua y alumbrado público), incluyendo salud y educación, así como en conectividad, a 

nivel de transporte y vialidad. Por último, otro tema bastante sensible en el sector fue el cuidado de mascotas, 

pues hay jaurías de perros asilvestrados que atacan al ganado afectado a los productores de la zona, muchos de 

los cuales sufren importantes pérdidas por este motivo. 

Posteriormente, se procedió a identificar las principales ideas de proyectos a realizar, en función de los intereses 

de los participantes. 

Tabla 63. Propuestas de Solución a los principales problemas detectados Sector San Miguel. 

Título y Tema Problema Propuesta de solución Plan de proyecto 

1. Deficiente información o nula 

por parte de la Municipalidad 

sobre beneficios, postulaciones o 

eventos. 

Tema: Comunicación municipal. 

Falta de información 

adecuada para la 

comunidad. 

Crear un sistema de 

comunicación más efectivo 

(páginas web, redes 

sociales, reuniones 

informativas). 

Propuesta de un plan de 

comunicación y difusión de 

beneficios y eventos 

municipales 

2. Regularizar la situación de la 

sede. 

Tema: Infraestructura local. 

Situación irregular de la 

sede. 

Realizar gestiones para 

regularizar la sede y 

adecuarla a las normativas. 

Plan de regularización y 

mejora de la sede comunitaria. 

3. Proyecto de techar la 

multicancha. 

Tema: Infraestructura deportiva. 

Falta de protección en la 

multicancha. 

Construcción de un 

techado para la 

multicancha. 

Propuesta de construcción y 

financiamiento para el 

techado de la multicancha. 

4.Creación de un comité de 

activación local de emergencia. 

Tema: Gestión de emergencias. 

Falta de organización 

comunitaria ante 

emergencias 

Formar un comité para la 

preparación y respuesta 

ante emergencias. 

 

Plan de formación y 

capacitación del comité de 

activación local de 

emergencia. 

5. Llevar juegos a los sectores, 

plazas de activos a los sectores. 

Tema: Recreación y espacios 

públicos. 

Escasez de áreas 

recreativas y de juegos. 

 

Instalar juegos en plazas y 

espacios públicos. 

 

Propuesta de instalación de 

juegos y mejora de plazas. 
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Título y Tema Problema Propuesta de solución Plan de proyecto 

6. San Miguel hacia Los Cardillos, 

exceso de velocidad. Se requiere 

señalética, una ciclovía y lomos 

de toro. 

Tema: Seguridad vial. 

Alta velocidad de los 

vehículos en la zona. 

 

Implementar señalética, 

ciclovías y lomos de toro. 

 

Plan de mejora de la seguridad 

vial en San Miguel y Los 

Cardillos. 

7. Mejoramiento de camino hacia 

Las Chacras. Conductores de 

velocidad, carretera IBEX. 

Tema: Infraestructura vial. 

Mal estado de la 

carretera y exceso de 

velocidad. 

 

Mejorar la carretera y 

aumentar la señalización. 

 

Propuesta de mejoramiento 

de la carretera hacia Las 

Chacras. 

8. Cerro Colorado, mal estado del 

camino. Mide el tema de acopio 

de agua de emergencia. 

Tema: Infraestructura y gestión 

de emergencias. 

Camino en mal estado y 

falta de acopio de agua. 

 

Reparar el camino y 

establecer un sistema de 

acopio de agua. 

 

Plan de mejoramiento del 

camino y acopio de agua en 

Cerro Colorado. 

9. Proyecto de preparación a la 

comunidad ante la emergencia. 

Tema: Preparación comunitaria. 

Falta de preparación ante 

emergencias 

Capacitar a la comunidad 

en gestión de emergencias. 

 

Programa de capacitación y 

simulacros de emergencia. 

10. Mejoramiento de 

conducción, revisar los horarios. 

Mejoramiento del puente 

exterior de Los Guindos. 

Tema: Transporte y 

infraestructura. 

Necesidad de mejorar la 

conducción y el puente. 

 

Revisar horarios y realizar 

mejoras en el puente. 

 

Plan de mejora del puente 

exterior de Los Guindos y 

optimización de horarios de 

transporte. 

11. Nunca se ha hecho puente en 

Badén. 

Tema: Infraestructura vial. 

Ausencia de puente en el 

sector 

Construcción de un puente 

en Badén. 

 

Propuesta de construcción de 

puente en Badén. 

12. Proyecto de sella local en la 

escuela. 

Tema: Educación y espacios 

comunitarios. 

Falta de un espacio de 

encuentro en la escuela. 

 

Crear un "sello local" como 

espacio comunitario. 

 

Plan de implementación de un 

sello local en la escuela. 

13. Mejorar la atención municipal 

hacia la comunidad. 

Tema: Atención municipal. 

Insatisfacción en la 

atención a la comunidad. 

 

Capacitación del personal y 

mejora en los servicios. 

 

Plan de mejora en la atención 

municipal. 

14. Proyecto de renovación de 

casas y de sitios, nombres 

también. 

Tema: Urbanismo y vivienda. 

Necesidad de renovación 

de viviendas 

Programa de renovación 

de casas y espacios. 

 

Plan de renovación de casas y 

renombramiento de espacios 

públicos. 

15. Se requiere información 

oportuna. Los funcionarios son 

muy técnicos. No orientan a la 

comunidad de forma adecuada, 

no se percibe cercanía. 

Tema: Comunicación y atención 

municipal. 

Falta de cercanía y 

orientación adecuada. 

 

Capacitación en atención 

al público y comunicación 

clara. 

 

Programa de sensibilización y 

capacitación para funcionarios 

municipales. 
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Título y Tema Problema Propuesta de solución Plan de proyecto 

16.Rescatar colegios como 

espacios públicos. 

Tema: Uso de espacios 

educativos. 

Subutilización de 

colegios como espacios 

comunitarios. 

 

Abrir los colegios para 

actividades comunitarias. 

 

Plan de rescate y uso de 

colegios como espacios 

públicos. 

17. Taller folclórico de danza por 

sector municipal, espiga vertical. 

Paseos y viajes para adulto 

mayor. 

Tema: Cultura y recreación. 

Falta de actividades 

culturales para adultos 

mayores. 

 

Crear talleres y organizar 

paseos. 

 

Programa de talleres 

folclóricos y paseos para 

adultos mayores. 

18. Educación, más profesionales 

especialistas. 

Tema: Educación. 

Falta de profesionales en 

áreas específicas. 

 

Incrementar la 

contratación de 

profesionales. 

 

Plan de contratación de 

profesionales en educación. 

19. Educación nocturna, de 

calidad. 

Tema: Educación y atención. 

Falta de servicios 

educativos nocturnos. 

 

Implementar programas 

educativos nocturnos. 

 

Plan de educación nocturna de 

calidad. 

20. Liceo técnico profesional de 

calidad. 

Tema: Educación técnica. 

Necesidad de mejorar la 

calidad en la educación 

técnica. 

Renovación y actualización 

del liceo técnico. 

 

Plan de mejora del Liceo 

Técnico Profesional. 

21. Estero ver el tema de 

anticipar la crecida de los ríos, de 

los canales. Los cardillos, 

iluminación, caminos completos 

Tema: Gestión de emergencias y 

urbanismo. 

Riesgo de crecidas y falta 

de infraestructura 

adecuada. 

 

Implementar medidas 

preventivas y mejorar la 

infraestructura. 

 

Plan de prevención de crecidas 

y mejora de infraestructura en 

la zona. 

22. El Claro, mantención de 

luminarias. 

Tema: Iluminación pública. 

Necesidad de mantener 

en buen estado 

(operativas) luminarias. 

Programa de mantención 

regular de luminarias. 

 

Plan de mantención de 

luminarias en El Claro. 

23. El claro. Necesita un sector de 

postergado. Se requiere más 

descentralización de los recursos. 

Tema: Descentralización y 

desarrollo local. 

Falta de recursos y 

atención a sectores 

postergados. 

 

Propuesta de 

descentralización de 

recursos. 

 

Plan de descentralización y 

atención a sectores 

postergados. 

24. Mantención del cambio de 

luminarias antiguas. Poner 

nuevos receptores. 

Tema: Iluminación pública. 

Falta de modernización 

en la iluminación 

Reemplazo de luminarias 

antiguas por nuevas 

Plan de renovación de 

luminarias. 

25. Agua de calidad. Para todos 

es un derecho. Monitoreo y 

calidad del agua. 

Tema: Agua potable. 

Calidad del agua y acceso 

a todos. 

 

Implementar un sistema 

de monitoreo y control de 

calidad del agua. 

 

Plan de monitoreo y mejora de 

la calidad del agua potable. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΦ 
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 Sector Guadalao 

Con fecha 14 de enero 2025, se realiza el tercer taller en la Sede de la JJVV de Guadalao, comenzando a las 18:20 

con una asistencia de 34 adultos y 1 niña.  personas de los cuales el 60,0% se identificó como género Femenino, 

el 39,5% género Masculino, que estuvo conformado por rangos de edad entre 20, 80 años en mujeres, 30, 82 

años hombres, participando los siguientes sectores: Guadalao, Agua Dulce y Las Chacras. Asisten, además, 

representantes de las siguientes instituciones: Cultura y Turismo, Adulto Mayor Guadalao, APR Guadalao y 

Parcelación Sector Agua Dulce. Por parte de la municipalidad asisten el Sr. Valentín Rubio Vidal, Alcalde, quien 

da la bienvenida y explica la importancia del PLADECO junto a Jonathan Araneda Encargado de SECPLAC. Por 

último, también asiste el concejal Marcelo Fernández. 

Imagen 14. Taller Participativo Ciudadano Sector Guadalao 

 
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ CƻǘƻƎǊłŬŎƻ ¢ŀƭƭŜǊ 

Tabla 64. Resumen de asistencia de actividad sector Guadalao 

Género Cantidad Edad Localidad 

Femenino 21 20 - 80 
Guadalao, Parcelación Agua Dulce, Las 

Chacras. 

Masculino 13 30 ς 82 Guadalao, Las Chacras 

Niñas 1 03 años La Aguada 

Cantidad total de 

asistentes 
35 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En esta tercera actividad podemos verificar que los factores de problemas son recurrentes en los sectores. Los 

vecinos expresan las mismas necesidades como: 

V Salud: proporcionar un Box de atención para exámenes de laboratorio en el CECOF de Guadalao, y en 

los sectores aledaños, (Laboratorio Móvil). 

V Tenencia Responsable de Mascotas: atención médica, Esterilizaciones, etc. 

V Estero Los Guindos: Limpieza y mantención, construcción de puente, crecida de aguas por las lluvias, 

evitar el aislamiento de los vecinos en el sector. 

V Seguridad: Instalación de cámaras en los sectores rurales y alrededores, se realice a través de un 

estudio, para instalación en puntos específicos. 
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V Seguridad Policial: Control de rondas y fiscalización a los vehículos en puntos estratégicos. 

 

A continuación, se presenta los principales problemas que afectan a los diferentes sectores de alrededor 

tomando en consideración las necesidades e inquietudes que presenta cada vecino sobre sus sectores. 

Tabla 65. Principales problemas en sector Guadalao 

N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

1 Seguridad y 

Vigilancia 

Comunitaria 

 

Falta de control a los 

vehículos que pasan a 

alta velocidad, 

inseguridad de los 

vecinos. 

Instalación de 

cámaras de seguridad  

Rondas de 

carabineros 

A todos los 

sectores de la 

comuna. 

Deben instalarse en lugares 

estratégicos bien iluminados. 

Entre Guadalao Las Chacra 

2 Salud. 

 

Atención (Falta de 

cupos), Ampliación de 

laboratorio para 

exámenes (sangre, 

orina),  

 Falta de especialistas, 

(médico, dentista). 

Tenencia Responsable 

de mascotas. 

Ampliación más 

médicos y extensión 

horaria. 

Construcción box de 

atención, sala de 

espera y baño 

público. 

Laboratorio Móvil 

para los exámenes y 

entrega de 

medicamentos   

Programa integral de 

cuidados, 

Esterilización y 

atención médica. 

A los Habitantes 

de Guadalao, Las 

Chacras y 

alrededores. 

A la comuna en 

general 

Posta Rurales de cada sector. 

E.M.R. Estación Médica Rural. 

Diferentes lugares de la 

comuna. 

 

3 Vialidad  Problemas Estero corta 

el camino en invierno, 

d3ejando aislada la 

población, Vehículos 

sin poder cruzar por 

caudal de agua alta, 

falta de limpieza del 

estero Los guindos. 

Veredas sin terminar, 

peatones no tienen por 

donde transitar, flujo 

alto de vehículos y 

camiones. 

Hacer un puente para 

no perder 

conectividad. 

Realizar un arreglo 

definitivo con puente 

Vaivén, así evitar la 

salida y entrada de los 

vehículos y el 

aislamiento de los 

vecinos. 

 

Continuación de 

veredas desde la casa 

de Don Hernán Ulloa 

hacia abajo. 

A todo el sector 

de Guadalao, Las 

Chacras, San 

Rafael, incluso la 

empresa 

Agrosuper por sus 

trabajadores, 

población en 

general. 

Adultos mayores, 

y toda la 

comunidad.  

 

Debe hacerse en el Estero Los 

Guindos. 

Desde Don Hernán Ulloa hacia 

abajo. 

 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

Dentro de la actividad los vecinos expresan la necesidad de solución a sus problemas, trabajando en una 

propuesta de proyecto en la mejora de sus sectores y la comuna en general, con énfasis en los temas de 

seguridad, salud y vialidad, que son las principales temáticas donde los habitantes del sector se ven más 

afectados. 
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Tabla 66. Propuestas de Solución a los principales problemas detectados Sector Guadalao 

TITULO y TEMA PROBLEMA PROPUESTA DE SOLUCIÓN PLAN DE PROYECTO 

1. Sector Guadalao 
Tema: Desarrollo urbano 

y social 

Falta de planificación y 

organización en el sector. 

 

Implementar un plan de desarrollo 

urbano que contemple las 

necesidades de la comunidad. 

Propuesta de un Plan de 

Desarrollo Urbano para el 

Sector Guadalao. 

2. Fiscalización 
Tema: Control y 

regulación 

Falta de cumplimiento de 

normativas y regulaciones. 

 

Establecer un sistema de 

fiscalización más riguroso y 

efectivo. 

Creación de un Programa 

de Fiscalización y 

Monitoreo en el Sector. 

3. Calidad del aire 
Tema: Medio ambiente 

Contaminación del aire en 

la zona. 

Implementar medidas para mejorar 

la calidad del aire. 

 

Plan de Acción para la 

Mejora de la Calidad del 

Aire en el Sector. 

4.  Medidas 
permanentes 

Tema: Sostenibilidad 

Falta de acciones 

continuas para abordar 

problemas ambientales. 

Establecer medidas permanentes 

de gestión ambiental. 

Programa de Medidas 

Permanentes para la 

Sostenibilidad Ambiental. 

5. Muchas moscas en el 
sector 

Tema: Salud pública 

Plaga de moscas que afecta 

la salud de la comunidad. 

 

Implementar un programa de 

control de plagas. 

 

Proyecto de Control de 

Plagas en el Sector. 

6. Organizar un 
programa de 
reciclaje 

Tema: Gestión de 

residuos 

Manejo inadecuado de 

residuos sólidos. 

efectivo. 

 

Crear un programa de reciclaje Implementación de un 

Programa de Reciclaje en 

el Sector. 

7. Concientización y 
educación ambiental 

Tema: Educación y 

sensibilización 

Falta de conocimiento 

sobre prácticas 

ambientales. 

 

Desarrollar campañas de 

concientización y educación. 

 

Campaña de 

Concientización y 

Educación Ambiental en el 

Sector. 

8. Programa de 
reciclaje en el sector 

Tema: Gestión de 

residuos 

Necesidad de un sistema 

de reciclaje. 

 

Establecer un programa de reciclaje 

estructurado. 

 

Proyecto de 

Implementación de un 

Programa de Reciclaje en 

el Sector. 

9. Contenedor se 
encuentra dentro 
del colegio 

Tema: Gestión de 

residuos 

Problema: Ubicación 

inadecuada de 

contenedores de reciclaje. 

 

Solución: Reubicar los 

contenedores en lugares más 

accesibles. 

 

Proyecto: Reubicación de 

Contenedores de Reciclaje 

en el Sector. 

10. Concejales deben 
reunirse con las 
organizaciones en 
los sectores 

Tema: Participación 

ciudadana 

Problema: Falta de 

comunicación entre 

autoridades y 

organizaciones 

comunitarias. 

Solución: Fomentar el diálogo y la 

colaboración. 

 

Proyecto: Programa de 

Reuniones y Talleres de 

Participación Ciudadana. 

11. Ver el tema de 
crecida del río 

Tema: Gestión de riesgos 

Riesgo de inundaciones 

por crecidas del río. 

Implementar medidas de 

prevención y mitigación. 

Plan de Gestión de Riesgos 

por Crecidas del Río. 

12. En 2024 se cortó y se 
inundaron 

Tema: Gestión de 

desastres 

Inundaciones que afectan 

a la comunidad. 

 

Establecer un sistema de alerta 

temprana y planes de evacuación. 

 

Proyecto de Prevención y 

Respuesta ante 

Inundaciones en el Sector. 
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TITULO y TEMA PROBLEMA PROPUESTA DE SOLUCIÓN PLAN DE PROYECTO 

13. Agua Potable 
 

Tema: Acceso al agua 

potable 

Falta de acceso a agua 

potable en la comunidad. 

 

Implementar un sistema de 

distribución de agua potable. 

 

Título: Proyecto de 

Suministro de Agua 

Potable 

Descripción: Diseñar e 

instalar una red de tuberías 

que conecte a las viviendas 

con una fuente de agua 

potable. Incluir la 

construcción de un tanque 

de almacenamiento y un 

sistema de purificación de 

agua. 

Objetivos: Garantizar el 

acceso a agua potable para 

todas las familias de la 

comunidad. 

14. Sector frente a 
planta fotovoltaica 
Parcelación Agua 
Dulce 

Tema: Impacto de la 

planta fotovoltaica en la 

comunidad 

 

Posibles efectos negativos 

en la calidad de vida de los 

residentes. 

 

Establecer un programa de 

comunicación y beneficios para la 

comunidad. 

 

Título: Proyecto de 

Integración Comunitaria 

con la Planta Fotovoltaica 

Descripción: Crear un 

programa de diálogo entre 

la planta y los residentes, 

donde se informen sobre 

los beneficios y se 

establezcan 

compensaciones por el uso 

del terreno. 

Objetivos: Aumentar la 

transparencia y mejorar la 

relación entre la planta y la 

comunidad. 

15. CESFAM. 
Tema: Calidad del 

servicio en el CESFAM 

 

Problema: Necesidad de 

mejorar la atención al 

cliente. 

 

Solución: Capacitación del personal 

en atención al cliente. 

 

Proyecto Propuesto: 

Título: Proyecto de Mejora 

en la Atención al Cliente 

del Cesfam 

Descripción: Implementar 

un programa de 

capacitación para el 

personal del Cefam 

enfocado en habilidades 

de comunicación y 

atención al cliente. 

Objetivos: Aumentar la 

satisfacción del usuario y 

mejorar la percepción del 

servicio. 
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TITULO y TEMA PROBLEMA PROPUESTA DE SOLUCIÓN PLAN DE PROYECTO 

16. Locomoción 
Tema: Información sobre 

recorridos de transporte 

 

Falta de información sobre 

horarios y rutas. 

 

Crear una plataforma de 

información accesible. 

 

Título: Proyecto de 

Información de Transporte 

Público 

Descripción: Desarrollar 

una aplicación móvil y una 

página web que brinde 

información actualizada 

sobre horarios y recorridos 

de transporte público. 

Objetivos: Facilitar el 

acceso a la información y 

mejorar la experiencia de 

los usuarios del transporte. 

17. Sector Las Chacas, 
166 casas Los 
Maitenes 

Tema: Falta de servicios 

básicos 

 

Ausencia de iluminación 

pública y apoyo 

comunitario. 

 

Implementar un sistema de 

iluminación pública y programas de 

apoyo. 

 

Título: Proyecto de 

Iluminación y Apoyo 

Comunitario en Las Chacas 

Descripción: Instalar 

postes de luz en las calles 

del sector y crear un 

programa de apoyo 

comunitario que incluya 

talleres y actividades para 

los residentes. 

Objetivos: Mejorar la 

seguridad y la calidad de 

vida en la comunidad. 

18. Planteamiento: 
Terminar el camino 
de reparar en el 
sector Las Chacras. 

Tema: Infraestructura 

vial. 

Un pedazo del camino 

queda sin ejecutar, lo que 

afecta la conectividad y el 

acceso. 

 

Completar la reparación del camino 

restante. 

 

Plan de Proyecto de 

Infraestructura Vial para la 

Reparación del Camino en 

Las Chacras, que incluya 

presupuesto, cronograma 

y recursos necesarios. 

19. Planteamiento: Plan 
de trabajo para 
alcantarillado que se 
ejecute a la 
brevedad. 

Tema: Infraestructura de 

servicios básicos. 

Falta de un sistema de 

alcantarillado adecuado. 

 

Implementar un plan de trabajo 

para la instalación del 

alcantarillado. 

 

Proyecto de Instalación de 

Alcantarillado en el Sector, 

con etapas de 

planificación, ejecución y 

evaluación. 

20. Planteamiento: 
Conectividad hacia 
el sector Las Cabras. 

Tema: Conectividad y 

transporte. 

Falta de acceso adecuado 

al sector Las Cabras. 

 

Mejorar las rutas de transporte y la 

infraestructura vial hacia Las 

Cabras. 

 

Proyecto de Mejora de 

Conectividad Vial hacia Las 

Cabras, que contemple 

estudios de viabilidad y 

diseño de rutas. 
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TITULO y TEMA PROBLEMA PROPUESTA DE SOLUCIÓN PLAN DE PROYECTO 

21. Planteamiento: 
Participación de 
adultos mayores de 
buena calidad. 

Tema: Inclusión social. 

Baja participación de 

adultos mayores en 

actividades comunitarias 

Fomentar la participación activa de 

adultos mayores en programas y 

actividades. 

 

Programa de Inclusión y 

Participación de Adultos 

Mayores, que ofrezca 

actividades recreativas, 

educativas y de 

socialización. 

22. Planteamiento: 
Alfabetización 
digital y nivelación 
de estudios. 

Tema: Educación y 

capacitación. 

Falta de habilidades 

digitales y de nivel 

educativo en la 

comunidad. 

 

Implementar programas de 

alfabetización digital y nivelación de 

estudios. 

 

Proyecto de Alfabetización 

Digital y Nivelación 

Educativa, que incluya 

talleres y cursos adaptados 

a las necesidades de la 

comunidad. 

23. Planteamiento: 
Sacar séptimo y 
octavo básico en el 
colegio. 

Tema: Educación. 

Solo se ofrece hasta sexto 

básico en el colegio. 

 

Ampliar la oferta educativa para 

incluir séptimo y octavo básico. 

 

Proyecto de Ampliación de 

la Oferta Educativa en el 

Colegio, que contemple la 

creación de nuevos grados 

y recursos necesarios. 

24. Planteamiento: 
Programa de 
regulación de 
estudios con 
variedad de ramos o 
sacar los cursos 
rechazados. 

Tema: Educación. 

Falta de flexibilidad en el 

sistema educativo y cursos 

rechazados. 

 

Implementar un programa que 

permita la regulación de estudios y 

la recuperación de cursos. 

 

Proyecto de Regulación y 

Recuperación de Estudios, 

que ofrezca opciones de 

recuperación y 

diversificación de ramos. 

25. Planteamiento: 
Eventos culturales 
del sector, Activar la 
Semana en 
Guadalao. 

Tema: Cultura y 

recreación. 

Falta de actividades 

culturales en la 

comunidad. 

 

Organizar eventos culturales 

Semana de Guadalao en verano 

 

Programa de Actividades 

Culturales Semana 

Guadaliana, que incluya 

planificación de eventos, 

promoción y participación 

comunitaria. 

26. Planteamiento: 
Mala iluminación 
desde el cruce hacia 
arriba. 

Tema: Seguridad y 

servicios públicos. 

 Insuficiente iluminación 

que afecta la seguridad. 

 

Mejorar la iluminación en la zona 

mencionada. 

 

Proyecto de Mejora de 

Iluminación Pública, que 

contemple la instalación 

de nuevas luminarias y 

mantenimiento del 

sistema existente. 

27. Planteamiento: 
Lomo de toro y 
disminución de 
velocidad en todo el 
sector. 

Tema: Seguridad vial. 

Alta velocidad de vehículos 

que pone en riesgo a los 

peatones. 

 

Implementar lomos de toro y 

señalización adecuada para 

disminuir la velocidad. 

 

Proyecto de Seguridad 

Vial, que incluya la 

instalación de lomos de 

toro y campañas de 

concientización sobre la 

seguridad en las vías. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 
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 Sector La Aguada 

Con fecha 16 de enero 2025, se realiza el cuarto taller en la Sede de la JJVV de La Aguada, comenzando a las 

18:25 con una asistencia de 58 adultos y 1 niña, participando los siguientes sectores: La Aguada, El Cajón, Trigo 

Viejo y Quebrada de Varilla. Asisten, además, representantes de las siguientes instituciones: Comité de adelanto 

Quebrada de Varilla, Club de Adulto Mayor El Cajón, Quebrada de Varilla, Club Deportivo, Centro de Padre 

Colegio Sta. Rosa y Agricultores de Frutillas. Por parte de la municipalidad asisten el Sr. Valentín Rubio Vidal, 

Alcalde, quien da la bienvenida y explica la importancia del PLADECO junto a Jonathan Araneda Encargado de 

SECPLAC. Por último, también asiste el concejal Marcelo Fernández 

Tabla 67. Resumen de asistencia de actividad sector La Aguada. 

Género Cantidad Edad Localidad 

Femenino 35 20 - 80 
La Aguada, Parcelación Trigo Viejo, El Cajón, 

Quebrada de Varilla. 

Masculino 23 30 ς 82 
La Aguada, Parcelación Trigo Viejo, Quebrada 

de Varilla. 

Niñas 1 03 años El Cajón 

Cantidad total de 

asistentes 
59 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En esta actividad podemos confirmar que presentan problemáticas iguales o parecidas a los talleres 

anteriormente ya mencionados, en esta ocasión presentamos algunos temas que son de importancia para los 

sectores La Aguada, y los convocados. Trabajando en conjunto planteando sus necesidades y como se podrían 

mejorar, como se aprecia también participó una niña de 3 años realizando dibujos con respecto a cómo quiere 

ver La Estrella a futuro. 

Imagen 15 y 16. Taller Participativo Ciudadano Sector La Aguada 

 
CǳŜƴǘŜΥ wŜƎƛǎǘǊƻ ŦƻǘƻƎǊłŬŎƻ 

Se presenta a continuación un resumen de planteamientos a las necesidades de los vecinos y el sector, como: 

V Seguridad vial: Solución rápida del Cruze Las Damas, sea, (semáforo, reductor de velocidad, Lomo de 

toro, etc.). 

V Disposición de Basura: Micro basurales, que se genera en la pasada de Las Damas y la playa ecológica.  

V Recolector de basura: reincorporar ruta de recolección de basura en el sector Playa Ecológica y pasada 

Las Damas. 
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V Vialidad: Vereda desde La Aguada a Las Damas. 

V Agua: factibilidad de ampliación de red agua sector La aguada, recopilación de aguas lluvias. 

De lo anterior, se obtuvieron una serie de problemáticas, que fueron los temas más sensibles y en los que hubo 

mayor acuerdo general, sobre la importancia y urgencia de dar solución a los mismos en el corto a mediano 

plazo, los cuales se presentan en la tabla siguiente: 

Tabla 68. Principales problemas en sector La Aguada 

N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

1 Tenencia 

Responsable de 

Mascotas 

 

Evitar daño 

económico, social, 

personal a las 

familias. Para la 

economía y las 

relaciones 

interpersonales 

entre vecinos. 

Realizar un catastro de 

animales de cada sector. 

Responsabilidad 

compartida en el cierre de 

terrenos. Y Ordenanza 

Municipal. 
Realizar operativo de 

esterilización. 
Cerrar y mantener un buen 

estado de los cierres 

perimetrales, colocar 

caniles. 

Ordenanza para multas a 

personas que no cumplan 

con normativas, 

Fiscalizaciones 

recurrentes. 

A toda la 

comunidad. 

Debe realizarse en 

todos los sectores. 

Camino San Miguel. La 

Aguada, Cerro 

Colorado.  

 

2 Playa Ecológica 

Ordenanza  

 

La comuna se está 

viendo invadida de 

microbasurales, por 

la mala conciencia 

del que va de paso o 

reside. 

Generando el 

aumento de 

roedores, 

enfermedades, y 

contaminación 

ambiental. 

Eliminar Playa Ecológica. 

Eliminar contenedores de 

basura en vía pública. 

Se propone que, en cada 

comunidad, debe existir un 

compromiso con el 

tratamiento de desechos.  

Turismo: Reactivar 

mercadito campesino con 

enfoque a los artesanos de 

la comuna. 

Se propone caseta de 

información. 

Fortalecer y potenciar el 

turismo sustentable, 

destacando lugares 

emblemáticos 

A todas las 

comunidades. 
Artesanos de la 

zona, (Comuna La 

Estrella).  

En todos los sectores 

de la Comuna. 
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N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

3 

 

Electricidad 

 

Problema de la baja 

de voltaje, no 

permitiendo que los 

artefactos no 

funcionen 

correctamente 

teniendo la perdida 

de ellos. Es 

indispensable para 

las personas 

electrodependiente

, y los negocios se 

ven afectados, no 

hay descuento del 

pago del servicio. 

Se propone, que la 

compañía CGE, realice una 

revisión de medición 

periódica de las bajas de 

voltaje en los sectores 

afectados. 

Que proporcionen 240 kw 

de electricidad que nos 

cobran cada mes. 

Toda la 

comunidad de los 

sectores 

mencionados. 
 

En los siguientes 

sectores: La Aguada, 

desde los olivos hasta 

las Damas, trigo viejo. 

 

 

4 Seguridad e 

infraestructura 

Veredas sector La 

Aguada 

Mejoramiento y 

Continuidad de veredas 

por la carretera para 

puedan transitar 

tranquilamente y evitar 

accidentes. 

 

A toda la 

población niños, 

adulto mayor, y 

personas con 

movilidad 

reducida 

Sector La Aguada 

 

5 Salud  Atención 

permanente en 

posta La Aguada 

Posta Rural (Tens 

permanente),  

Que no colapse la atención 

del CESFAM, dándole el 

uso a la nueva instalación 

de la posta rural del sector 

La Aguada, y no pierden la 

hora por la falta de 

locomoción. 

 

A toda la 

población niños, 

adulto mayor, y 

personas con 

movilidad 

reducida y que no 

cuentan con 

movilización para 

llegar a la Estrella. 

 

Posta Rural La Aguada. 

 

6 Infraestructura 

vial.  Vialidad 

Semáforo Cruce Las 

Damas.  

Mantenimiento y 

mantención de 

caminos. 

 

Reposición y 

reparación de 

luminarias 

fotovoltaicas. 

Construcción de 

veredas y lomos de 

toro.  

Mejoramiento integral vial. 

Ejecutar un plan de trabajo 

para desarrollar y dar 

solución al problema vial. 

 

Construcción de 

equipamiento y áreas 

verdes:  

Adquirir un terreno, para 

construcción de sede 

comunitaria, Multibanca, 

Plaza de Juegos. 

A los más de 1000 

habitantes del 

sector, El Cajón 

En el camino público: 

Sector El Cajón, desde 

el ingreso del sector, 

hasta las puestas de 

acceso a las 

parcelaciones El 

Refugio, y Pataguilla. 
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N° Tema Problema 
Propuesta y ¿Qué 

propone? 
Beneficios Lugares a realizar 

Mantención y 

mejoramiento de 

puente. 

Asfalto, 

pavimentación (800 

ML) desde calle los 

Maquis hasta la 

parcelación. 

Construcción de 

sede comunitaria, 

plaza de juegos, 

multicancha. 

7 Iluminación 

 

Falta de Iluminación 

callejón oscuro, 

nombre del 

callejón, ordenar  

Instalación de iluminarias 

led o solares. 

Lograr que los vecinos 

tengan una buena 

visibilidad del camino 

tanto peatonal como de 

vehículos. 

Todos los vecinos 

y visitantes. 

 

8 Numeración de 

casas  

Numeración de las 

casas ya que las 

personas se pierden 

buscando en 

Número, por que 

estos se encuentran 

de atrás para 

delante. 

Sector El Cajón:  Que este 

sea conocido con un 

nombre para su 

identificación del lugar, 

también Ordenar la 

numeración de las casas en 

el orden del 1 al 10 

A los más de 1000 

habitantes del 

sector, El Cajón 

En el sector La Aguada, 

callejón sin nombre, 

parcelación 

CǳŜƴǘŜΥ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En este caso se vuelven a repetir temáticas tales como el acceso al agua potable, la tenencia responsable de 

mascotas (pensando en los animales que son abandonados y luego se vuelven salvajes atacando al ganado) y 

conectividad, además de los expuestos en la tabla anterior, que resumen en términos generales las principales 

preocupaciones de los vecinos del sector. 

Teniendo esto en cuenta, a continuación se presentan el detalle con las ideas de proyectos expuestas por los 

participantes: 
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Tabla 69. Propuestas de Solución a los principales problemas detectados Sector La Aguada 

Título y tema Problema Propuesta de solución Plan de proyecto 

1. Planteamiento: Revisar 

la ordenanza sobre 

parcelaciones 

Tema: Ordenanza y 

regulación de 

parcelaciones. 

Necesidad de actualizar la 

normativa relacionada con 

parcelaciones. 

 

Propuesta para revisar 

y actualizar la 

ordenanza. 

 

 Formar un comité de revisión de 

ordenanzas, realizar un estudio de 

impacto y presentar un informe con 

recomendaciones al consejo 

municipal. 

2. Planteamiento: Camión 

recolector en Cerro 

Colorado 

Tema: Recolección de 

basura. 

 El camión recolector no 

pasa por las parcelas 

privadas. 

 

 Buscar alternativas 

para la recolección de 

basura en estas áreas. 

 

 Realizar una reunión con los 

propietarios de las parcelas para 

coordinar un sistema de recolección 

privada o comunitaria. 

3. Planteamiento: 

Fiscalización del bullying 

en colegios 

Tema: Educación y 

convivencia escolar. 

 Falta de fiscalización en el 

bullying en niveles 

inferiores. 

 

 Implementar 

programas de 

prevención y formación 

para docentes. 

 

 Desarrollar talleres y 

capacitaciones sobre bullying para 

profesores y padres, así como 

establecer un protocolo de 

actuación en casos de acoso. 

4. Planteamiento: 

Basureros en paraderos 

Tema: Gestión de residuos. 

     Paraderos llenos de 

basura. 

 

Colocar basureros en 

los paraderos. 

 

Identificar los paraderos más 

críticos, adquirir basureros y 

coordinar su instalación y vaciado 

periódico. 

5. Planteamiento: 

Señalización en colegios 

Tema: Seguridad vial. 

Falta de señalética en las 

cercanías del colegio. 

 

Implementar 

señalización adecuada. 

 

 Realizar un levantamiento de 

necesidades de señalización y 

trabajar con la municipalidad para 

su instalación. 

6.Planteamiento: Planta 

de tratamiento no cumple 

normativa 

Tema: Medio ambiente y 

salud pública. 

 La planta de tratamiento 

no cumple con la 

normativa. 

 

 Evaluar y mejorar la 

planta de tratamiento. 

 

 Realizar un diagnóstico de la planta 

actual, elaborar un plan de mejoras 

y buscar financiamiento para su 

implementación. 

7.Planteamiento: 

Pavimentación en Villa Los 

Aromos 

Tema: Infraestructura vial. 

 Mal estado del pavimento 

y venas en la villa. 

 

 Mejorar el pavimento 

y la infraestructura vial 

 Realizar un estudio de las 

necesidades de pavimentación y 

elaborar un plan de obras con 

cronograma y presupuesto. 

8. Planteamiento: Gestión 

del agua 

Tema: Recursos hídricos. 

 Falta de gestión y calidad 

del agua. 

 

Proyectos para mejorar 

la calidad del agua 

potable y conexión a 

EPR. 

 

 Establecer un plan de gestión del 

agua, incluyendo la evaluación de la 

calidad del agua y propuestas para 

mejorar la infraestructura de 

suministro. 

9. Planteamiento: 

Limpieza de franjas con 

maquinaria 

Tema: Seguridad y medio 

ambiente. 

 Necesidad de limpiar 

franjas para prevenir 

incendios 

 Usar maquinaria 

especializada para 

limpieza. 

 

 Coordinar con vialidad y el 

municipio para establecer un 

cronograma de limpieza de franjas. 
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Título y tema Problema Propuesta de solución Plan de proyecto 

10. Planteamiento: 

Mejora de puerto de 

bomberos en La Aguada 

Tema: Seguridad pública. 

 Falta de infraestructura 

adecuada para los 

bomberos. 

 

Crear un proyecto para 

mejorar el puerto de 

bomberos. 

 

Realizar un diagnóstico de las 

necesidades de los bomberos y 

elaborar un plan de mejoras con 

presupuesto. 

11. Planteamiento: 

Semáforo y demarcación 

en zonas de riesgo 

Tema: Seguridad vial. 

 Falta de señalización y 

semáforos en zonas 

críticas. 

 

 Implementar 

semáforos y 

demarcación. 

 

 Realizar un estudio de tráfico y 

accidentes para determinar la 

ubicación de semáforos y la 

necesidad de demarcación. 

12.Planteamiento: 

Problemas con placas 

solares de luminarias 

Tema: Energía y 

mantenimiento. 

 Luminarias en mal estado. 

 

 Inspección y 

mantenimiento de 

luminarias solares. 

 

Establecer un programa de 

mantenimiento regular y revisión 

de sistemas de energía solar. 

13. Planteamiento: 

Creación de áreas verdes y 

esparcimiento 

Tema: Espacios públicos 

 Falta de áreas verdes y 

recreativas. 

 Crear un área verde 

con máquinas de 

ejercicio. 

 Identificar terrenos disponibles y 

diseñar un plan para la creación de 

espacios de esparcimiento. 

14. Planteamiento: 

Proyecto de potaje y 

reciclaje 

Tema: Medio ambiente. 

 Necesidad de promover el 

reciclaje. 

 

 Implementar un 

programa de reciclaje y 

potaje. 

 

 Desarrollar un plan de educación 

ambiental y establecer puntos de 

recolección de reciclables. 

15. Planteamiento: 

Aprovechamiento de agua 

gris y lluvia 

Tema: Recursos hídricos. 

Subutilización de recursos 

hídricos. 

 

Implementar sistemas 

para el 

aprovechamiento de 

agua gris y de lluvia. 

Diseñar un programa de captación y 

uso de aguas pluviales y grises en 

comunidades. 

16. Planteamiento: 

Mejora del camino en mal 

estado 

Tema: Infraestructura vial. 

Problema: Mal estado de 

los caminos. 

 

Solución: Reparación y 

mantenimiento de 

caminos. 

 

Plan de Proyecto: Realizar un 

estudio de las condiciones del 

camino y elaborar un plan de obras 

para su reparación. 

17. Planteamiento: 

Concientización sobre 

seguridad forestal 

Tema: Seguridad y medio 

ambiente. 

Falta de conciencia sobre la 

seguridad forestal. 

 

Implementar 

campañas de 

concientización. 

 

Desarrollar una campaña de 

educación sobre riesgos forestales y 

medidas preventivas. 

18. Planteamiento: 

Creación de una realidad 

comunitaria 

Tema: Participación 

ciudadana. 

Problema: Necesidad de 

cohesión y participación en 

la comunidad 

Solución: Fomentar la 

creación de redes y 

actividades 

comunitarias. 

 

Plan de Proyecto: Organizar 

actividades comunitarias y formar 

comités de participación para 

abordar problemas locales. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ  
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 Taller Sector El Pihuelo  

Con fecha 21 de enero 2025, se realiza el tercer taller en la Sede de la JJVV de Guadalao, comenzando a las 18:20 

con una asistencia de 29 personas pertenecientes a los siguientes sectores: El Pihuelo y La Varilla. Asisten, 

además, representantes de la Agrupación Espectro Autista. Por parte de la municipalidad asisten el Sr. Valentín 

Rubio Vidal, Alcalde, quien da la bienvenida y explica la importancia del PLADECO junto a Jonathan Araneda 

Encargado de SECPLAC. Por último, también asisten los concejales Marcelo Fernández y Galvarino Pastrián. 

Tabla 70. Resumen de asistencia de actividad sector El Pihuelo. 

Género Cantidad Edad Localidad 

Femenino 16 20 - 80 El Pihuelo, Las Varillas. 

Masculino 10 30 ς 82 El Pihuelo 

Niñas 3 03 - 06 - 08 El Pihuelo 

Cantidad total de 

asistentes 
29 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En este taller vemos, que al igual que las actividades anteriores se sigue repitiendo factores de complejidad 

iguales o parecidos, en esta ocasión participo El Pihuelo, Las Varillas, Trabajando y buscando la solución a sus 

necesidades, también participo un grupo en especial de niños Autistas, ellos expresaron sus necesidades claras 

sobre la importancia de inclusión y empatía hacia los niños y jóvenes con Espectro autismo. Es importante señalar 

el trabajo en conjunto que realizaron los vecinos. 

Imagen 17 y 18. Taller Participativo Ciudadano Sector El Pihuelo  

 
CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ tǊƻǇƛŀ 

A continuación, se presentan algunas problemáticas recurrentes como: 

V Tenencia Responsable de Mascotas: atención médica, Esterilizaciones, Controles, etc. 

V Estero: Limpieza y mantención, construcción de puente, crecida de aguas por las lluvias, evitar el 

aislamiento de los vecinos en el sector que son 15 familias. 

V Seguridad Policial: Control de rondas y fiscalización a los vehículos en puntos estratégicos. 

V Inclusión a niños, jóvenes con Espectro Autista: en lugares de concurrencia, (CESFAM, Colegios, 

Municipalidad, Etc.)  
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V Seguridad vial: reductor de velocidad, lomo de toro camino a Agrosuper. 

 

De lo anterior, se obtuvieron una serie de problemáticas, que fueron los temas más sensibles y en los que hubo 

mayor acuerdo general, sobre la importancia y urgencia de dar solución a los mismos en el corto a mediano 

plazo, los cuales se presentan en la tabla siguiente: 

 Tabla 71 Principales problemas Sector Pihuelo 
N° Tema Problema Propuesta y ¿Qué 

propone? 

Beneficios Lugares a realizar 

1 Conectividad 

Vial. 

  

Sector quebrada Las 

Varillas Quedan 

Completamente 

Aisladas En Invierno 

Tanto Peatonal Como 

Vehicular, Afectando A 

20 Familias, Niños, 

Adultos Mayares,  

Instalación Y 

Construcción De Puente 

Y Pasarela Peatonal. 

Se Propone La 

Elaboración De 

Conectividad De Acceso 

Peatonal Y Vehicular Con 

Iluminación Solar Led, 

Para Mejora La Calidad 

De Vida De Los 

Habitantes Del Sector Las 

Varillas. 

Verificación De 

Continuación De Puente 

Y/O Pasarela Por Orilla 

Del Estero. 

A Más De 100 

Personas 

(Trabajadores, 

Estudiantes, 

Adultos Mayores, 

Entre Otros. 

Por La Ladera Del 

Estero De Ángel 

Arrué Pérez 

Rocuant. Samuel 

Lagos, Carlos Lagos.  

 

2 Tenencia 

Responsable De 

Mascotas 

 

Control y fiscalización 

de mascotas y dueños 

que no se hacen 

responsables de la 

mortalidad de ganado, 

donde los ganaderos se 

ven afectados por las 

muertes de sus 

animales, por perros 

descontrolados, sin 

supervisión de 

responsabilidad de los 

dueños.  

Programa de 

esterilización:  

Se propone una 

esterilización masiva, 

gratuita a los sectores. 

Para que los vecinos que 

tienen ganado puedan 

suplir el sustento de la 

familia con las ventas del 

ovino. 

Chip para las mascotas 

(perros y gatos), en cada 

sector de la comuna. 

Crear una ordenanza en 

el Concejo Municipal. 

A todas los 

pequeños y 

medianos 

agricultores de la 

zona. 

A todos los vecinos  

 

En Cada Sector, 

Utilizando Sedes 

Vecinales Y Otras 

Organizaciones.  

Casa Por Casa. 

En Cada Sector De 

La Comuna. 

3 Educación 

Inclusiva 

Porque en la comuna 

no existe el 

conocimiento y 

comprensión ante la 

diversidad. Esto refleja 

en no contamos con 

centros especializados 

Contratación de 

Personal: 

Poder contar con 

profesionales 

especialistas en Autismo 

como: (Terapeuta 

Ocupacional, 

A todos los niños y 

Jóvenes con 

diagnostico TEA 

A Niños y Niñas, 

Jóvenes y sus 

Familias con NEE, 

En el CESFAM y/u 

otro lugar que 

pueda ser 

apropiado en el 

espacio de la 

atención 

especializada. 
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N° Tema Problema Propuesta y ¿Qué 

propone? 

Beneficios Lugares a realizar 

para atenderlos, lo que 

conlleva a un gasto 

extra de los padres 

sueldo que no alcanza, 

para poder entregar la 

terapia a sus hijos en 

otras comunas 

distantes. 

Fonoaudiólogo(a), 

Psicólogo(a), 

Nutricionista). 

Lugares o zonas 

inclusivas: 

Contar con kit de cajas 

sensoriales, en lugares 

públicos, Colegios, 

Biblioteca, CESFAM, con 

señalética inclusiva 

(Pictograma). 

Capacitación continua: 

Capacitar a Padres, 

Docentes, Asistentes de 

la Educación.  

De cómo abordar la 

contención en el caso 

desregulación del 

niño(a), Jóvenes neuro 

divergente. 

(Necesidades 

Educación Especial) 

 

En Establecimientos 

Educativos de la 

comuna, jardines 

infantiles, y 

Escuelas. 

CǳŜƴǘŜΥ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ 

En este último taller, volvió a salir el tema de la tenencia responsable de mascotas, la conectividad y la educación, 

como pilares principales a nivel de preocupación por parte de los habitantes de El Pihuelo. En este caso, además 

se expuso la necesidad de contar con una oferta educativa que considera a niños, niñas y adolescentes con 

necesidades especiales, sobre todo aquellos que se encuentran dentro del espectro autista. 

Tabla 72. Propuestas de Solución a los principales problemas detectados Sector El Pihuelo 

Título y tema Problema Propuesta de Solución Plan de Proyecto 

1.Educación de calidad 

Tema: Educación 

Falta de acceso a una 

educación de calidad que 

prepare a los jóvenes para 

el futuro. 

 

    Implementar 

programas de 

capacitación docente, 

mejorar la 

infraestructura escolar y 

ofrecer recursos 

educativos adecuados. 

Proyecto Propuesto: "Iniciativa de 

Educación de Calidad" - Un plan que 

incluya la formación continua de 

docentes, la modernización de aulas y 

la creación de programas 

extracurriculares que fomenten 

habilidades prácticas y tecnológicas. 

2. Iniciativas para que los 

jóvenes se queden en el 

territorio  

Tema: Juventud y desarrollo 

local 

 

Migración de jóvenes hacia 

otras regiones en busca de 

mejores oportunidades. 

 

Crear incentivos 

económicos y 

oportunidades laborales 

en el territorio. 

 

Proyecto Propuesto: "Programa de 

Retención Juvenil" - Un proyecto que 

ofrezca becas, formación profesional 

y apoyo a emprendedores jóvenes, 

así como la promoción de actividades 

culturales y recreativas que 

fortalezcan el sentido de pertenencia. 

3. Incendios Aumento de incendios 

forestales y falta de 

Campañas de 

concienciación y 

Proyecto Propuesto: "Plan de 

Prevención y Conciencia sobre 














































































































































































































































































